
AÑO CCXLVII.—Núm. 277 Sábado 8 Octubre 1908 Tomo IV.—Pág 33

S U M A R I O

P a r te  oficial
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales órdenes de personal de Registradores de la pro
piedad.

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo Cruz de segunda clase del Mérito 

militar, con distintivo blanco, al Teniente Coronel de Es* 
tado Mayor D. Luis López García; análoga cóndécoración 
de primera clase al Capitán del mismo Cuerpo D. Manuel 
Nieves Coso, y al Comisario de Guerra D.*Babilés Egido 
Prieto la de segunda clase de dicha Orden, con igual dis
tintivo, pensionada.

Otra concediendo Cruz de primera clase del Mérito militar, 
con distintivo blanco, pensionada, al Capitán de Infan
tería D. Luis de la Gándara y Marsella.

Otra disponiendo se devuelvan á Francisco Diez Pérez de 
Muñoz, vecino de Jerez de la Frontera, las 1 500 pesetas 
que depositó para redimir del servicio m ilitar activo á 
su sobrino Carlos Diez Dujat.

Otras concediendo Cruz de tercera clase del Mérito militar, 
con distintivo blanco, pensionada, al Coronel de Infante
ría D. Luis Fernández Bernal, y  análoga condecoración 
de primera clase al Maestro de taller de tercera clase de 
la Pirotecnia m ilitar de Sevilla D. José Sebastián y Ro
dríguez.

Ministerio de la Gobernaciés:
Real orden disponiendo se saque á pública subasta la ex 

plotación de la red telefónica urbana de Santander.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden confirmando en sus destinos al personal de Se

cretaría de las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica comprendidos en la lista adjunta.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el proyecto de ampliación y reforma 

del faro dé Cabo Villano.
Otra dando las gracias al Ayuntamiento de Palencia por 

su cesión al Estado de una finca con destino á Estación 
ampelográfica.

A d ministracion  central;
Co n se jo  S u pr e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r in a .— Relación de las 

pensiones declaradas por este Consejo durante la segun
da quincena del mes ae Septiembre últim o.

E s t a d o . — Asuntos Contenemos.—Anunciando el fallecimien
to del súbdito español Isaac Martínez Moscoso.

G b a c ia  y  J u s t i c i a .  —Dirección general de loa Registros.— 
Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpues
to por D. Pedro Gómez Navas contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de La Rambla á inscribir una 
escritura de compraventa.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— 
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la primera quincena 
de Septiembre último.

Llamamiento de pagos y-entrega de valores que se ex
presan.

F o m e n t o .— Canal de Isabel 21.—Requisitoria citando á Don 
Vicente Menárguez, Ordenanza de las oficinas de este 
Canal.

Junta Sindical de Agentes de Cambio y  Bolsa de Madrid.—Ad* 
misión de valores á la cotización oficial.

Administración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda citando y notifican

do acuerdos de la misma á los individuos que se men
cionan.

Universidad de Valencia.—Anuncios relativos á provisión 
de Escuelas de primera enseñanza.

Administracion municipal
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se expresan.
Adminístracion de Justicia:

Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de primera
Id  instancia y  jurisdicciones de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficíales:

Banco agrícola del Levante de Canarias.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del üó* 

dígo de Comercio •
Banco Hipotecario de España.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Obaorvasiones motecrciógiesA-
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi^ 

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o fle le f i»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 105 y 106 de sentencias de la 

Sala de io civil.
Indice trimestral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.)
y  la R eina Doña Victoria Eugenia, 7 Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Riaza, de cuarta clase, á D. Joaquín Navarro, 
que sirve el de Brihuega, de la misma categoría, y fi
gura en el primer lugar de la terna formada por esa 
Dirección general.

De Real orden lo digo ñ V. I. para su conocimiento 
W efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Septiembre de 1908.

FIGÜEROA
jSr- Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Mérifm y  servicios de D. Joaqxún Navarro.

Se k  expidió el título de Licenciado en Derecho en 28 de 
Julio de 1902.

Por Real orden de 30 de Noviembre de 1903 se le nombró 
individuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros con el n ú 
mero 28. - - V  '

Por Real orden de 14 de Octubre de 1905 se k  nombra R e
gistrador de Cervera de Rio Albania, de cuarta clase.

Por otra de 22 de Abril de 1908 se le traslada ai Registro 
Je Brihuega, de la misma categoría,

ejercido el cargo de Registrador interino.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución* ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Ceuta, de cuarta clase, á D. Miguel Silvestre, que 
sirve el de Sacedón y resulta el único aspirante.

De Real orden lo digo S V. I. para (su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde fi V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Septiembre de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y  servicios de D . Miguel Silvestre.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho en 23 de 
Noviembre de 1892.

Por Real orden de 17 de Diciembre de 1903 es nombrado 
individuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros con el nú
mero 65.

Ha ejercido el cargo de Juez municipal en Baeza.
Por Real orden de 2 de Julio de 1908 es nombrado Regis

trador de Grandas de Salime, de cuarta clase.
Por otra de 9 de Agosto del mismo año se le traslada á la  

de Sacedón, de la misma categoría.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
w s a a T -» K a * » a tj/ )

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: En vista de la Memoria presentada por 

el Teniente Coronel de Estado Mayor del Ejército Don 
Luis López García, por el Capitán del mismo Caerpo 
D. Manuel Nieves Coso y por el Comisario de Guerra 
de segunda clase D. Babilés Egido Prieto, como resul* 
tado del estudio, sobre el terreno, de un plan de si- 
tuación, concentración y abastecimiento de tropas,

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder, por re
solución ele 17 del actual, y de acuerdo con el informe 
emitido pox* esa Inspección general, que á continuación 
se inserta, la Cruz de segunda clase del Mérito militar, 
con distintivo blanco, al Teniente Coronel López Gar
cía; análoga condecoración de primera clase al Capitán 
Nieves Coso, y a¿.Comisario de Guerra Egido Prieto la 
de segunda clase d'e la misma Orden, con igual distin
tivo, pensionada corf el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta su .ascenso al inmediato, por el mé

rito de la labor desarrollada por los interesados, y 
como comprendidos en el art. 23, en relación con el 
caso 1.° del 19, y teniendo en cuenta lo que previene 
el 22 del Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Septiembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.
o

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable- 
cimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 4 del anterior, se remite 
á esta Inspección general para su informe una Memoria re
ferente al plan general de situación, concentración y abaste
cimiento de tropas en una zona determinada* que ha rcda£~ 
tado, estudiando el asunto sobre el terreno, una Comisión 
compuesta del Teniente Coronel de Estado Mayor D. Luis 
López García, Comisario de Guerra de segunda clase D. Ba
bilés Egido y Prieto y  Capitán de aquel Cuerpo D. Manuel 
Nieves Coso, siendo este trabajo complemento y continuación 
de otro que se envió en 27 de Agosto d8 1906, y respecto del 
cual se informó oportunamente. A dicha Memoria se acom
paña el informe emitido por el Estado Major Central, y de 
Real orden de 14 del actual se remiten las copias de las hojas 
de servicios y hechos de los comisionados.

El trabajo es un escrito á máquina de 234 páginas de plie
go entero, complementado con una carpeta que contiene un 
croquis de la región que se estudia y unos estados y gráficos 
que se citan en aquélla, y está dividido en tres partes.

Primera parte.—Descripción general del terreno.—Se relata en 
primer lugar la impresión que produce en conjunto el reco
nocimiento del mismo, exponiendo á grandes rasgos cuál es 
su composición geológica,

La orografía é hidrografía están descritas extensamente, 
detallando mucho en la primera los núcleos de montañas 
que ocupan la región estudiada, y describiendo en la segun
da los cursos de agua que la surcan con la extensión que su 
importancia requiere, expresando en cada caso las poblacio
nes por donde pasan, sus recursos, puentes, vías de comuni
cación, etc.

Terminada esta parte con las consideraciones militares que 
se deducen de la aplicación de Jos principios estratégicos y 
tácticos ¿ los estudios que preceden, se estudian las lineas 
de invasión de esta zona y se hacen algunas consideraciones 
respecto al objetivo de uno y otro combatiente, afirmándose 
en lo expuesto anteriormente^ sobre cuál sería la verdadera 
líneaxdQ invasión y cuál la misión que en esta guerra desem
peñase la zona que ahora se estudia, y en este sentido se di
vide en tres partes, señalando á cada una su cometido esp a 
cial; se expresa también la que había de formar la segunda y 
tercera línea, y la marcha general de las operaciones ¿entro 
de lo que esto es posible.

Segunda parte.— Concentración estratégica.—En dos capítulos 
está tratado este tema: en el primero, partiendo de la base de
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no acudir á la móvilización de las reservas, porque llevaría este trabajo demasiado lejos, y considerándolo como continuación del anterior, ya citado, expone la nueva organización q as ibblsra dsrse á las tropas disponibles y la consiguiente nueva situación de las brigadas y distribución de las unidades de éstas y de las Independientes para el objetivo que se Jes asigns, todo lo cual sa senala en un croquis 
adjunto. #rfín ti be;y-'\T\ño se ocupa de la ejecución de los transportes, haciendo: o* sólo de los elementos do primera línea, porque con el so-nema adoptado de sucesión continua, una vez concluido el de éstos, los mismos estudios y gráficos hechos pueden servir para continuar indefinidamente el movimiento de tre nes, y por consiguiente, el de los demás transportes necesa rios. ¿ste asunto está aquí tratado como continuación de lo que rem edo á lo misino se dice en el anterior trabajo, por lo que so scitíinúa la clasificación en él adoptada para la denominación de los trenes, ss acompañan estados de fuerzas, cuadres de transporte, gráficos de ferrocarriles, etc., y se detalla lo rogativo á las tres zonas de concentración comprenr didas er. el trabajo actual.

Tercera parte.—Abastecimiento — De un modo extenso, claro y completo está desarrollada este asunto, comprendiendo en prime? lugar el estudio administrativo del territorio en cuestión, indicando las dificultades con que se tropieza para adquirir daros estadísticos, las vías de comunicación y medies de transpone de que se puede disponer, la riqueza agrícola y pecuaria, su industria j  comercio, acompañado de datos y cuadres estadísticos y gráficos que permiten formarse psr fect- i i;!íi do lo que se puede encontré-.? en esta región y de fo que hibrá do proveerse fuera de ella; partiendo de esta base .de ex pon o ?d sistema de abastecimiento que debiera emplearse, cal oíd o id o  después, para el Ejército que se trata de mo- . vilizar, lo que se necesitaría en especie y en metálico, ajus- 1 tando los aai ?nlos á las últimas disposiciones que rigen so* bre el ¡.-furiicuJar, poi” lo que ha habido que rehacer los tra- ¡ bajos am,iogos que aparecen en la anterior Memoria, presen- j tando los rctuaies con sus correspondientes estados y gráfi- ¡ eos, de u tü iiíd  innegable. Si indica el material de que hade } dotarle al ejército y del modo de montar el servicios de abas- j tac! míe uto üs primera línea, organizandolo según dispone la i Real íp’dcn le 16 de Maye de 1906; y para el de segunda y ter ; cera s- rima como base la misma vía' férrea qua en la ante- ¡ rior zoua esrudiada, determinando dónde y por qué razones | se han de establecer el depósito de acumulación y h s  almacenes j de estación, 3 sí como las líneas de etapas, almacenes auxiliares, etc..r y e-I número deTneioD.es que deben situarse tm cada uno de stOo puntes, para cuántos días y para qué fuerzas, especificándolo todo en un detallado estado (D.) |Se trata después de la distribución de los víveres, del per- ¡ sonal riírir.írativo que para el servicio seda necesario y | de los elementos de transporte de todas clases que para aquel liarían falte, terminando por ocuparse del aprovisionamiento en el período de movilización y concentración y de la adaptación del plan de abastecimiento al de conjunto.
El Esterio Mayor Central en su informe recuerda que, como consecuencia de cuatro reconocimientos efectuados sobre esta zona, bsjo la dirección del Jefe de esta Comisión, se presentó una Memoria, que oportunamente informó, y que la de que ahora se trata es el resultado de un quinto viaje, hecho con objeto do completar el trabajo, recorriendo la parte que faltaba esíudiar de aquélla, por lo que, del mismo modo que lo hace la Comisión, tiene que referirse muchas veces a lo  que antes ha manifestado. Considera de un mérito Indiscutible los capital: s en que-se hace la descripción de la reglón, con todos sus accidentes naturales: y artificiales. Muy detenido es el análisis que hace del capítulo denominado ■«Consideraciones in iiií5£.:.N3‘i'í, poniendo de manifiesto las ideas en quería Comisión insiste, y-que'manifestó en. su anterior Memoria^ $ las ligaras variaciones que presenta y el plan de ejecución | que prope;te en el caso actual;, insistiendo á su vez el Estado | Mayor Central en lo que antes dijo, apoyándolo con nueves 1 considera - iones, manifestando en lo que ;esta con forme y en |  lo que di- ente, y por qué motivo; pero sm que; quiera decir i esto, aña-e, que, á su juicio, desmerezca en lo m is míoimo I el indiscutible mérito de fa Comisión'al tratar de resolver el I proVem* que ha estudiado. Ninguna observación, dice, tie- ¡ no que hacer respecto á la cconcentración y despliegue es- |  iratégiLeo». pues encuentra pe?fecí&mente ajustada á la m i- i  slón que tienen que desempeñar la distribución que se hace i  de las tropas; y por lo que se refiere á la «ejecución de los transportes», continuación del análogo de la anterior Memoria, enantes justos y merecidos'elogios, dice, le tributó en tonces le s hace extensivos ahora. Por lo que se refiere 4 la tercera parte de la Memoria, manifiesta el Estado Mayor Central «que es un trabajo completo que sólo elogios merece, estando des-de luego conforme con 'todo el plan, que se halla ajustado perfectamente á la situación y número de las fuer- \ zas que lo sirven de base,, siguiendo n i  método razonable y f demos-tranco un gran conocimiento de la materia. Que es "de |  notar también el gran sentido práctico con. que está desarro |  Hada y re risita  tan compleja cuestión, de tal modo, que se - |  ría cosa fácil convertirlo á la realidad mediante sencillas 6r I dones ejm?uteYas». En iguales ó paree id os laudatorios térmi- |  nos ss expresa esc Centro al avalizar rada uno Ja los temas 1 tratadas os esta parta y estudiar los estados y gráficos que |  m  acoiP haciendo fijar h  atención respecto á los últi- 1mos, q* a representan la producción y consumo, que dice I fueron orkpa/i de qus se establecí irán como reglamentarios ¡ para ía estadística- administrativa militar de la producción g nacional en ri Real ordin ds? 4 ce Abril -de 1907. gTermina el Estado Mayor Central repitiendo cuanto dijo í  en su antevio? informe respecto é esta clase de trabajos y á I lo que ce ellos considera útil, estimando que el actual debe |  pasará este Inapacción'por si hubiera lugar i  la concesión de recomn-nsa. Cuenta* el Teniente Coronel López García § treinta y das años de efectivos servicios con muy buena i concept o ación; poste una Cruz de Gados III, la de San fie?- I raenegdvo, la Medalla de Alfonso XÍIL una Cruz de primera |  cisse i Mérito m ihtar, con distintivo blanco, y cuatro de sa- J guada da Ja misma Orden y distintivo, pensionadas, dentro de |  su aeriiri empleo, una de ellas hasta su ascenso á General ó |  retiro, por la*Memoria sobre las bases de un plan general de |  situación* concentración y abastecimiento de tropas en una | extensa zona, y las otras tres, una por el Profesorado y las 1 ótras en recompensa á obras de que es autor. El Comisario |  de Guerra d# segunda Egido cuenta veintinueve años d9 ser* i vicios con muy bu*na conceptacción, y posee la Medalla de f Alion o XIII y una O uz de primera cla'se del Mérito militar, ? con distintivo blanco, penrién&da. El Capitán Nieves lleva J veintidós años de serví rios con muy busra conceptuación; * posee la Medalla de Alfonso X Ilí, la Cruz de la Legión de } Honor, uite Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, y dos de la misma ciase, Orden y distintivo, ? pensionabas, una hasta su ascenso á General ó retiró, «por la * demarcación y estudio del territorio español en el Africa , occidente!», y h. otra por su participación en la Comisión ; encarga dk de estudiar i as «bases de concentración, situación ; y abastecimiento de tropas», antes citada. En la ocasión anterior se pusieron de manifiesto la diferencia de pareceres

entre la Comisión y el Estado Mayor Central respecto á ciertas cuestiones de orden militar y político por aquélla expuestas, y por esto en la actual Memoria é informe se hacen las apreciaciones que aparecen en ei capítulo «Consideraciones militares»; pero aparte fie estas dissrcpancias, se ve, sin em • bargo, cuál es el concepto tan lisonjero que il Estado Mayor Central le merece todo el trabajo presentado, princiraím ente lo que se refiere al abastecimiento; y como la autoridad que en estas cuestiones tiene este Centro es innegable, \  esta Inspección considera ajustadas á la más estricta justicia las apreciaciones quede aquél sa hacen, tanto raspaste á su mérito como á su utilidad, no cree sea necesario insistir más sobre estos extremos. Ss desprenda del objetivo de la Comisión, aunque no se especifique en la Memoria, cuál ss? la parte que cada uno da los comisionados desempeñó en ella para que resultase el conjunto tan armónico que se observa en este trabajo, en cargándo se, indudablemente, los  ̂ de Estado Mayor de lo referente á organización, movilización^ reconocimiento y  descripción del* terreno, y el de Administración militar de lo concerniente al abastecimiento, comprobándose, cómo de la misión y concierto entre estos Cuerpos y de la adaptación del p an administrativo al de conjunto, es como puede resultar fecunda la labor para p*sar el Ejército del pif? de paz al de guerra.Aunque la laboriosidad, aplicación-y conocimientos de los comisionados quedan plenamente demostrados, así como el mérito y utilidad de su obrs, yfpor consiguiente, lo acreedores que ce h&n hecho á ser recompensados, sin embargo, hay que tener en cuenta las circunstancias en que cada uno ha desempt nado su cometido; para el Teniente Coronel Ló pez García, y Capitán Nieves e.«te irabgV fs una continuación del anterior, y aunque oa n&d& han desmerecido las cualidades qua demostraron en él, y por ei que fueron recoinpeaKa- dos, sin embargo, no han tenido qua vencer las diflcuit&des qua se presentan en les trabajos que se realizan por primera vez; pero el Comisario Egidose encuentra en distinto caso: no sólo era la primera comisión da esta naturaleza que desempeñaba, sino que, además, no pudo aprovecharse de los datas que pudieran ser comunes á ambos trabajos, por habar variado la legislación en este tiempo, obligándola á hacer la ímproba l&bo? que representan los cuadros y este dos que aparecen en la Memoria, introduciendo innovaciones que ya se dice cómo h m  sido acogidas por la Superiorid&a, añadiendo algunos estudios que no apareean en la primera, y efectuándolo todo del modo que taa encomiásticamente hace presenta en diferentes ocasiones el Estado -Mayor Central en su informe tsntes veces citadoPor todo lo cual; la Junta da Ixtspecsióo, considerando este trabajo comprendido en el vigente Reglamento de recompensa en tiempo de paz, en su art. 23, en relación con ios m sos  1.° y 8.° del 19, y teniendo en cuenta lo que previene el 22 opins, por unanimidad, que al Teniente Coronel López -Garete y Capitán Nieve» debe concedérseles la Cruz de segunda y primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, respectivamente, y al Comisario de Guerra ds segunda Egi- do ía de segunda clase- de la'misma Orden y distintivo, pen- sionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta--su ascenso al Inmediato.Y. E., no obstante, resolverá, lo más acertado.
Madrid 20 de Julio de 1908.=E1 Coronel de Estado Mayor, Secretario, José Y illar.=Rubrieado.~Y.° B.°=M acías.=Ru* brisado.—Hay un sello que dice: Inspección general dé los Esta 

U ed n d m ím  de Instrucción é Industria m ilitar,

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr,: En vista de las obras tituladas Ametra

lladoras ele campaña en él Ejército español, Estudios 
acerca de las ametralladoras y ¿Qué debé saber y cono
cer el infante alemán para el combate?, las dos primeras 
originales del Capitán de Infantería D. Luis de la Gán 
dara y Marsella, con destino en la Escuela Central de 
Tiro del Ejército,-y la última traducción hecha por el 
mismo de la obra alemana escrita por el General Von- 
der Golíz con análogo título;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por resolución de 17 del 
corriente mes, conceder al citado Oficial la Cruz de 
primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, como compren
dido en el art. 23, en relación con el espíritu que infor
ma el 19 del vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz.

De Real orden lo digo á Y* E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á V„ E. muchos uiios. Ma
drid 26 de Septiembre de 1308.

PRIMO DE RIVERA
Sr. Capitán general de la primera región.

IKFOBME QUE BE CITA
Hay un membrete que dies: Inspección gen®'al de los E sta blecimientos \le Instrucción ¿ Industria m ilitar.Excmo. Sr.:' De Real orden feaha 5 ds May o "último'se re miten á informe de esta Inspección general dos obras origi nales del Capitán de Infantería D. Luis de la Gándara y Marsella, titu ln á m  Ametralladoras de campaña en el Ejército español y Estudios acerca de ametralladoras, y  una traducción, hecha por el mismo, del folleto d é  general Yon der Goltz, titulado ¿Qué debe saber y  conocer el infante alemán p a ta  el combatí?La primera es un libro en 8.°, de 175 páginas, dividido en se?s capítulos y un apéndice.El capítulo 1.° contiene un^ breve reseña histórica de las ametralladoras, y presenta datos demostrativos de que en ei año 1908, cuando el trabajo se publicó, las Naciones de cierta importancia, exceptuando á España, ya tenían organizadas ó en vías de organización algunas unidades de esta arma.El capitulo 2.° es un caluroso alegato en favor del derecho que, en sentir del autor, asiste á la Infantería para manejar esta?, armas.Trata el capítulo 3.° de la ametralladora antes del automa tismo, señalando los distintos tipos que fueron apareciendo desde el primer modelo G atiisg, empleado en la guerra americana de Secesión? hasta que Maxim resolvió el problema del automatismo y abrió nuevos y vastos horizontes al emplee de estas armas.

En el capítulo 4.° se explican los caracteres y propiedades generales ds lss  ametralladoras, fijándose detenidamente en su efecto útil, en comparación con el del fusil; se indican los sistemas de transporte y afustes, haciendo una crítica discreta de ello», y se estudia la corrección del tiro, señalando la dificultades que se presentan para obtenerla y la necesidad de telémetros que midan la distancia á los blancas, y de una observación eficaz del resultado del fuego.El capitulo 5.° da noticia del empleo que han tenido las  ametralla loras en las últimas'guerras regulares é irregulares, deduciendo que han realizado un cometido importante y que así lo deben estimar les Naciones que las han experimentado cuando aumentan la dotación de ellas en sus Ejércitos.Empieza el capítulo 6.° presentando un proyecto de organización de las ametralladoras para el Ejército español, proyecto en el cual demuestra el autor clara inteligencia y revela que ha hecho un profundo estudio de la cuestión, siendo su su modo peculiar de vista perfectamente lógico, tratándose de un entusiasta Oficial de Infantería que quiere recabar para su Arma el máximo de funciones, de peligros y de gloría.
Ei detalle de esta organización, el empleo de las distintasclases de fuego que permiten las ametralladoras y un nueva  y más detenMo estudio de la corrección del tiro detestas armas, da su sa,-vicio y empleo táctico, ocupan el resto de este último capítulo de) libro.En el apéndice se dan breves noticias sobre algunos modelos de ametr&doras automáticas- sa hace un estudio comparativo entre la Maxim y la Hoehkis, y én una corta y modesta conclusión se insiste en la urgencia d8 ensayar las ametralladora ven gran escala j  resolver acerca de* ten importante asunto.
La Sección de Infantería de 3a Escuela Central de Tiro, in formando sobre este trabajo, lo considera muy apreciable, aunque dice sa advierte en él «algo de indecisión y quizás de confusión y exageraciones».Por su parte, esta Inspección opina que el trabajo es m eritorio, aunque, en su sentir, contenga algunos errores de concepto ó apreciación, falte en él un poco de método, y en ocasiones, por tratar, con laudable afán, de resolverlo todo, se descienda á detalles más propios de un Reglamento sobre cosa ya experimentada y aprobada, que de una obra que es t-n rigor* una apología de las ametralladoras; y la-estima laudable porque estos Junares, tan disculpables‘en un joven y   ̂ fogoso escritor, no impiden que se 'perciba bien claramente su gran-ilustración y claro talento-ai recorrer su-i páginas.Los Estudios acerca de ametralladoras forman un libro en 4.a de 267 páginas, ilustrado con 18 figuras intercaladas» en el texto.
Una brevísima introducción da á conocer al lector el objeto y plan de la obra, y seguidamente se narra la historia de l«s ametralladoras con gran acopio de interesantes noticias respecto á jas vicisitudes po? que atravesaron hasta llegar á los tipos perfectos que hoy se construyen.
Continúa indicando los adoptados por varias naciones, y  acaba el capí nulo 1.° señalándolos triunfos debidos á estas Armas.En el capítulo 2.° se clasifican éstas en de uno ó varios cañones; ss-marcan Jas distintes variedades de estos dos gru pos, estableciendo las diferencias que existen entre las ametralladoras, los cañones automáticos de tiro ex*rarrápido, los cañones revólver y  los fusiles ametralladoras, y se htee un estudio muy completo del empleo dé las ametralladoras enTa Marica militar, en las plazas y en la guerra de sitio.Se continúa en el capítulo 3.° tratando de las condiciones más salientes á que han dé satisfacer las ametralladoras de campaña y montaña, y singularmente de su potencia y movilidad, describiendo los montajes y sistemas de transporte y estudiando el municionamiento y la corrección del tiro.
El minucioso estudio comparativo de la ametralladora con el fusil y ei cañón, dando cuenta de experiencias importantes realizadas oon-tal objeto, ocupa el capítulo 4,°, en el que, como en ei anterior, expone el Capitán Gándara su manera de ver, razonándola y apoyándola con el resultado de las experiencias j  las opiniones de algunas autoridades en la materia.
La crítica del empleo dado á las ametralladoras en todas las guerras mocteraas, desde la de secesión narteamericana hasta la ruso japonesa, es el tema del capitulo 5.°, en el cual el autor revela el detenido estadio que ha hecho díel asunto, acudiendo á m ultitud de fuentes de información y deduciendo consecuencias muy acertadas.
'MáS'interesante es aún ei capítulo 6.°, en que se detalla la organización fiada á estas Armas en Jas potencias europeas, americanas y asiáticas que las han adoptado, y se da noticia  minuciosa y documentada del estado de la cuestión, puede decirse que en todo el mundo, pues no hay Nación ni colonia importante que deje en olvido el Capitán Gándara, constituyendo este estadio por sí sólo una completa monografía de la  ametralla lora, en la que se adquiere un perfecto conocimiento del proceso seguido hasta llegar á su adopción en los distintos Estados, de las organizaciones y servicio hasta en tus más pequeños detalk-s^ y de las ideas oficiales que acerca de su empleo se consignan en les Reglamentos tácticos é instrucciones para el tiro de las principales potencias.
Termina la obra con Ja exposición da los puntos de vista peculiares del autor acerca del'empleo de las ametralladoras en-Ir s combates ofensivos y defeasivos; y e n  esta parte del trabajo, si bien sienta una b^e que acaso carezca de la nece*. saria firmeza, como e« suponer conveniente dar si Jefe de las unidades de estas armas más independencia que á los Jefes da grupas da Artillería, en general hace razonamientos atinadísimos, que, por otra parte, apoya con hechos de la cam paña ruso* japonesa.Al informar sobra este libro la Sección de Infantería de 3a Escuela Central de Tiro, aunque no siempre se muestra conforme con b s  ideas del autor, le colma de elegios, diciendo en una ocasión'que hace un estudio «muy acabado y com pleto del empleo de las ametralladoras»; en o tra, «que trata con gran competencia el problema de la refrigeración»; añadiendo acerca de un capítulo «que su lectura es muy interesante», y respecto á ciertos puntos, «que han sido comentados magistralmente», resumiendo qué la obra es de indudable utilidad, que supone gran estudio y laboriosidad y que el Capitán Gándara es dignojde todo encomio y «acreedor á una significada recompensa». En el mismo sentido opina esta Inspección, que considera el trabajo muy estimable por el gran acopio de datos y noticias que contiene y por los conceptos, generalmente atinadísimos; en él vertidos por el autor, sin que aminoro su mérito el que al tratar de materias tan opinables y discutidas emita alguna opinión que no se halle de acuerdo con las más generalmente admitidas, pues no se trata de una obra que pretenda servir de texto, sino de los detenidos estudios de un pensador modesto que entrega el fruto de sus lucubraciones á sus compañeros para que aprovechen su labor y la completen. La versión castellana del folleto, escrito en alemán por el general Yon der Goltz, con el título éQué dibe saber y  conocer él infante alemán para el 

combate?, es un nuevo merecimiento del Capitán Gándara por
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su «cierto en dar á conocer obra tan digna de serlo, por la 
propiedad del .lenguaje que emplea y por las extensas notas 
aclaratorias!, en que demuestra su perfecto corsee i miento 
de la materia. Las notas de cvoncepto que figuran en la hoja 
do servicias del mencionado Oficial son excelentes, y laudsto 
ria en extremo la ampliación exclusiva del primer Jefe, 
quien le califica de «muy estudioso y trabajador, demostrando 
muy buena inteligencia, aptitudes p&r& tes asuntos técnicos 
profesionales y gran celo en el cumplimiento de su deber».

También consta en su historial que en el año de 1906 estu
vo comisionado en Alemania practicando el servicio da regi
miento,'y que su manera de conducirse mereció unánimes 
elogios del Jefe del Cuerpo y del de la brigada en que prestó 
sus servicios. Y debe hacerse observar, por último, como 
prueba patente de su laboriosidad, que, además d© las-obras 
que ahora presenta, ha traducido dos del francés y cuatro 
del italiano, y ha escrito una original, que fué premiada con 
Cruz de primera clase deLMérito militar, con distintivo blan- 
no, hallándose en posesión de ote&̂  en recompensa de servi
cios extraordinarios. Tan fructífera labor, y la aplicación, 
celo y entusiasmo que revela, bien merecen una señalada re
compensa que premie y estimula á este distinguido y joven 
Oficial á perseverar en su trabajo. Por lo tanto, la Juntado 
esta Inspección opina, por unanimidad, que el Capitán de In 
fantería D. Luis de hk Gándara y Marsella se ha hecho acree
dor á ser recompensado con la Cruz de primera clase del Mé- i 
rito militar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo fusta su ascenso al inme 
diato, con arreglo á lo prevenido en el art. 23, en relación i 
con el espíritu que informa el 19 del vigente Reglamento, de 
recompensas en tiempo de paz. I

V, E., no obstante, resolverá lo més acertado. i
Madrid 3 de Julio de 1 9 0 8 .=  El̂  Coronel de Estado Ma- | 

yor, Secretario, José Y illar.:=R ubricado.~Y .0 B.°=M acías. ; 
Rubricado. =Eíay un sello que dice: Inspección gene/tal de los j 
Establecimientos de Instrucd&n é Industria militar. I

REALES ORDENES 
Exorno i Sr.: Vista la instancia promovida por Fran

cisco Diez Pérez de Muñoz, vecino do Jerez de la Fron
tera, provincia de Cádiz, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.5GQ pesetas que deposito en la Delega
ción de Hacienda da la provincia indicada, según carta 
de pago expedida m  22 de Enero de 1906, para redi
mir del servicio militar activo á su sobrino Garlos Diez 
Dujat Des'Allimes, recluta del reemplazo de Í905, per ] 
teneeiente á la zona de Cádiz; !

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido I 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Reai oráéa lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 28 da Septiembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Ea consideración á los extraordinarios i 
servicios prestados por el Coronel de Infantería Don i 
Luis Fernández Berna!, como Jefe, en su anterior om- I 
pleo, de las fuerzas expedicionarias de nuestro Ejérci- 1 
to eñ Casablancá (Marruecos); |

El R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido I 
por la Inspección general de los Establecimientos de i 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 23 del corriente mes, ha 
tenido á bien conceder á dicho Jefe la Cruz de tercera 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 19, 22 y 23 del Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Septiembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la tercera región.

INFOBMK QUE SE CITA

Hay un menbrete que dice: Inspección general de ios Estable
cimientos de Inspección é Industria militar. |

Excmo. Si?.: De Real orden fecha 7 del actual S8 dispone \ 
*que esta Inspección general informe acerca da la recompen
sa que pueda merecer el Coronel da Infantería D. Luis Fer - 
nándaz Bernal por sus servicios al frente de nuestras fuer
zas en C&sablanca (Marruecos), uniéndole á la propuesta-que 
formula ©1 General Subsecretario del Ministerio da la Guerra 
las copias de las hojas de servicio» y de hechos del in tere
sado. #

Manifiéstase en dicha Real orden que el referido J-fa ha i 
sido agraciado con la Cruz de la Legión de H >nor, según eo- \ 
cocim iento recibido del Ministerio de Estado. La cita a pro* ¡ 
puerta dice: «El hoy Coronel de Infanter ía D. Luis Fernán - \ 
dez Bernal eesa, por ascenso reglamentario, en el cargo de ! 
Jefe de las fuerzas expedicionarias en Cas^blanea., que coipa- ¡ 
zó á ejercer en 12 de Noviembre último. Son pe rfsete ruante j 
conocidos de V. E» los méritos adquiridos por el indicado I 
Jefe durante su pernencia en Casablanca (Marruecos) al f :en- \ 
to de nuestras fu m as, así como el tacto, discreción y  talento I 
de que ha dado constantes pruebas en el desempeño da su ' 
cometido, que exigía cualidades de órdenes m uy distintos; 
por lo que me honro en proponer á V. E. se conceda á tan 
distinguido Jefa una señalada recompensa que premie el 
acierto, celo, laboriosidad é inteligencia que ha dsmf'fcte&do 
en el ejercicio de tan especial como importante mando.»

Esta moción está aprobada por V. E.

Del historial resulta que este Jefe tiene cuarenta años de 
servicio e m abonos, está muy bien conceptuado y se halla 
en posesión de la Medalla de sufrimiento por la Patria, Cruz 
de primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco; 
Cruz de segunda cíase de la misma Ordem, con distintivo 
rojo» y Cruz y Placa de la Real y militar Orden de San Her - 
menegildo.

Los términos de la propuesta que antecede prueban su fi
cientemente el mérito extraordinario y relevante contraído 
por el Coronel FerMadez Barnal en el importante y difícil 
mando que ejerció con su anterior empleo en Cas&blanea, ; 
demostrándose, además, el acierto é inteligencia de su gea- ! 
tión en k s  relaciones con las fuerzas y Autoridades franca- 
sas, por el hecho de haberle concedido e'i Gobierno d8 la R e
pública vecina la Cruz de la Legión de Honor.

Por todo lo cual, y  teniendo en cuenta la Real orden de 21 
de Septiembre de 1893, la Junta de esta Inspección opina, \ 
por unanimidad, que el caso presente está comprendido en | 
el espíritu del art. 19 del vigente Reglamento de recompon- |  
sas en tiempo de paz, á tenor de lo dispuesto en el 23, y que, 3 
teniendo presente lo preceptuado en el 22, dth’era conceder- | 
se al Coronel de Infantería D. Luis Fernández Bernal la Cruz | 
de tercera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, j 
pensionada coa el 10 por 300 del sueldo de su actual empleo |  
hasta su ascenso al inmediato ó retiro. |

Y. E,, sin embargo, resolverá lo más acertado. §
Madrid 17 de Septiembre de 19G8.=E1 Coronel de Estado * 

Mayor, Secretario, Jq«ó Y illa r= R u b rica d o = Y .° B .°~ P . A. 1 
El General de Brigada, Warlet&=Rubrica,do.==Hay un sello ; 
que dice: Impacción general dé los Establecimientos de Instrucción 
é Industria militar. f

Excmo* Sr.: En vista de la propuesta de recompensa J 
formulada por la Junta facultativa de la Pirotecnia mí- | 
litar de Sevilla á favor del Maestro de taller de tercera v 
clase, con destino en dicho establecimiento, D. José ! 
Sebastián y Rodríguez, por haber inventado un cronó- f 
grafo eléctrico destinado á medir, en raposo, las velo- I 
cidades de combustión de los mixtos de las espoletas f 
de tiempos; |

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emití- |  
do por la Inspección general de los Establecimientos de |  
Instrucción é Industria militar, que á continuación |  
se inserta, y por resolución de 23 del corriente mes, f  
ha tenido á bien conceder al expresado Maestro de |  
taller la Cruz de primera clase del Mérito militar, f 
con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 ¡ 
del sueldo de su actual empleo hasla su ascenso al in- |  
mediato, ct no comprendido en el caso 10 del art. 19 |  
del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de ¡ 
paz. |

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento g 
y demás efectos. Dios guarde á V. E,  muchos'años. Ma- |  
drid 28 de Septiembre de 1908. ¡

PRIMO DE RIVERA j 
Sr, Capitán general de la segunda región. |

%
INFORME QUE SE CITA |

Exemo. Sr.: Da Real orden fecha 27 de Julio último se § 
dispone qu8 esta Inspección general informe cuanto se le |  
ofrezca acerca de un «Proyecto de cronógrafo eléctrico para |  
medir, en reposo, i a velocidad de combustión d<¡ los mixtos de |  
las escoletas de tiempos», proyecto del que es autor el M&es* § 
tro de taller D. José Sebastián Rodríguez. |

Detestadlo de Ja Memoria en que el cronógrafo sa desreri* \ 
bé-dedúcese que el aparato consta de dos'p&rt'é*, una de las f 
cuales cortá y cierra un circuito eléctrico, y la otra mida el  ̂
tiempo que dura la interrupción. Ai corearse la corriente, un % 
electroimán deja caer un peso sobre el yunque, qu* da fuego |  
á la espoleta, y los gases del petardo, cuando termina la eom. • |  
bustióú del mixto, mueven una palonea que restablece el ; 
circuito. |

El tiempo que la interrupción de la corriente h * durado sé ■ 
marca en un cronómetro centesimal, que se pone «?n oi&reha ’ 
automáticamente al desprenderse el peso, y s« detiene ni vol
ver á cerrarse el circuito. Para conocer la verdadera dura- * 
ción de la combustión del mixto ha de restarse de la medida .? 

le í tiempo empleado por el peso en caer sobre el yunque des* * 
de la altura á que le  mantiene suspendido el electroimán; f 
mas en esto no puede haber error, pues es una c&ntidad cons
tante y que se puede calcular con exactitud matemática.

Ei informo de la Junta facultativa de la Pirotecnia m ili
tar de Sevilla, en donde el aparato ha sido ensayado, mani- , 
fteáta que en las pruebas dió excelente resultado, y añade y 
que,eVtrabajo del Maestro Sebastián es «de gran importan
cia, por resolver un poblema de verdadera utilidad y necesi
dad»", proponiendo se construya uno d* dichos apa ratos ̂ con 
m&teri&les nuevos, pues el experimental se hizo aprovechan» 
do algunos elementos de un cronógrafo defectuoso que e^ís • 
tía en la fabrica.

La Comisión de Experiencias de Artillaría dice, informan- ; 
do á su vez, que los órganos y disposi dones del aparato son ' 

¡ sendlios y pueden ser robustos; que su manejo, es seneillí- 
i simo, y qué no cabe poner en duda la importancia del ashn- 
I to que resuelve, hasta aquí soluciona ¡ o de un motes que no 

puede admitirse en adelante, si se tiene en ciunta lo que sig 
nifica la regularidad de los mixtos de las espoletas.

Y concluye proponiendo que se conceda el crédito necesa- 
j rio para conatruir el nuevo aparato, y que se declare regla

mentario sn la Pirotecnia, considerando que el Maestro Se
bastián «ha prestado un señalado servicio a! tstab;eciiniento 

| en que sirve, y, por tentó, al Estado, per lo eu*d acreedor 
í á una recompensa en armonía con su c-slo, inl;e:<é-3, ingenio y  
| laboriosidad».
; El examen de la hr-ja de servicios del interesado confirma 
| este favorable juicio, pues se va que gez* de muy buena con 
:í ceptuación, y que ya en otras muchas ocasiones ha d&do 
| muestras de su ingenioia inventiva, modificando ventajosa • 
í mente artificios y aparates y consiguiendo notable economía 
¡ en el herramental.
¡ Esta fecunda labor, fruto de uns, notable aplicación y de 
I una cartera y cultivada imaginación, rtr^ece rwompensr* se*
' ñ - i ' I q u e  aniniy á les que estén eiV5argados de. a^gúa- tra- 

b&jo á ebncantear en él toda su inte'ígancia para tegrar me*
' jorarlo, y no entregándose á elucubraciones teórica^' úífí-ales 
; de realizar, sino de la manera sencilla, práctica, verdadera- 
; mente útil y económica que lo ha hecho .el Maestro da taller 
■ de tercera clase D. José Sebastián Rodríguez, en ésta y otras 
. circunstancias.

Por todo lo expuesto, la Junta de esta Inspección general, 
por unanimidad, estima que el citado Maestro, por haber- 
ideado y construido su cronógrafo, y teniendo en cuenta sus; 
anteriores servicios (por los que no ha obtenido aun recom
pensa), se ha hecho acreedor a la Cruz del Mérito m ilitar da 
primera clase, con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inme
diato, como comprendido en el caso 10 del art. 19 del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo de paz y tsni-mdo en 
cuenta lo dispuesto en el 22 del mismo.

Y. E .s no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 14 de Septiembre da 1908=E1 Coronel d* Estado 

Mayor, Secretario, José Y illa r= R u b rica d o = Y .0 B .°=P , A. 
El general de Brigada.—W arleta=R ubricado=H ay un sello 
de la Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN ;
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G .)  se ha dignado 

ordenar se saque á pública subasta la explotación de 
la red urbana de Sabadell sobre las bases establecidas 
en el Real decreto de 9 de Septiembre de 1907 y con 
sujeción al pliego de condiciones que, aprobado, se 
acompaña.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y, E. mu
chos años. Madrid 29 de Septiembre de 1908.

CIERVA
Sr* Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condicioms.bajolas cuales se saca á pública subasta la 
explotación de la red urbana.de Sabadell, ápartir dd día 20 de 
Septiembre próximo, m  cuya fecha pasa á poder ie: listado por 
terminación de¡l contrato actual, fo¡ mulada can arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 9 de Septiembre de 190?,

C ond ic io n es  g en era le s .

1.a
Las proposiciones S3 presentarán, en pliegos cernidos, h as

ta las doce del día 4 de Noviembre de 1908, en el Gobierno 
civil déla provincia de Barcelona ó en el Registro da la D i
rección general do Correos y Telégrafos, publicándose" la su 
basta en la G a c e t a  de Ma d b id  y Boletín oficial de la provin
cia, A la proposición acompañarán los documentos que en 
ella se mencionan y se ajustará al siguiente 

Modelo de proposición.
El qua suscribe, domiciliado e n  , calle J e    núme

ro  .s e  obliga á servir durante quince años la red. telefó
nica urbana de Sabsdeli con entera sujeción, ante todo, á 
las disposiciones del pliego do subasta inscrito en la Gaceta
db Ma d b id  de ..... de .. .. d o    y en segundo término al
Reglamento vigente del servicio telefónico*di 9 de Junio 
de 1903, rebajando el (tanto concreto) por ciento é igual de 
las tarifas de dicho pliego.

Gomo garantía de esta proposición presenta (ó tiene pre
sentado) el correspondiente resguardo que acredita haber 
consignado en la Caja general de Depósitos, Tesorería de 
la cantidad de 2 000 pesetas/

(Fecha y firma.)
La omisión ó el cambio por otra de cualquier palabra del 

modelo, siempre que no altere el sentid «vete q te, no será eau- 
sa bastante para desechar la proposición. Las cantidades se 
consignarán en letra. No se admitarán enmiendas ni raspa
duras que no estén debidamente salvadas.

2.a
El que resulta adjudicatario vendrá obligado, al encargar

se de la red para su servicio, á presentar un pía no general 
de la misma en la forma que determina el art. 6 o del Real 
decreto de 9 de Junio de 1903, 8n el que se marquen distinta
mente ios radios y extrarradios y poblaciones comprendidas 
dentro da cada uno de ellos.

3 .a
El plazo de explotación se fija ezx quince años, y la licita

ción versará sobre rebaja de un tanto por ciento concreto é 
igual de las tarifas reducidas siguientes, que oemprenden las 
cuatro categorías establecidas en el Real decreto de 9 de Ju
nio de 1903, en su art. 30:

AB0N03

Primera categoría       120 pesetas.
Segunda íd^m     150 —
Tercera ídem  ....................     150 —
Cuarta íd e m .,....................      300 —
Para la Prensa..........................     80 —

4 .a
La subasta tendrá lugar el-día 9 de Noviera.b"c de 1908, á 

las once, en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
ante el Kxcrao. Sr. Director general ó funciü.ey.ro que éste 
designe* con asistencia del Jefe de la Sección se/unda, del del 
Negociado 9.° y de un Notario, que extenderá d. cta corres
pondiente. a

Se empezará erecto ’ej •??,<?o el anuncio, este pliego de con
diciones y la Instrucción de 27 de Febrero de 1852, con arre
glo á la cual S8 verifica la subasta. Antes de comenzar la
apertura de los pliegos podrán, sólo sus autores ó represen
tantes, raaíiifest&r iis  dudas q -̂e teg& n ó nodír ’’as ackra
ciones oue juzguen op .*rtunas respecto á uon; enten
diéndose que después de. abierto el primer priego yo re admi
tirán observaciones que. interrumpan ei acto.

6.a

S*. leerán las propcsicion.‘§ presentadas, desechando desde 
luego la-i quuiio so’hoítei, .sustanciclin^nte conformes con el 
modelo, k s  que üq ra rn g :• rroaudus «ion ti fesgu&roo de 2.000 
pesetas y k s  que exce J&ü tipo de -subastií,

7 .a
Teriúiusd^. h\ lectura <te iodos los pliegos presentados, se 

doeiar&^á 1& projM»-:ición q~±* resulte más ventajosa, adjudi-
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candóse provisionalmente á su autor el remate. En caso de 
existir dos ó más proposiciones iguales obtendrá la preferen 
cia la que se hubiese presentado smfces.

8.a
El autor ó autores de la proposición deberán estar presen

tas ó legalmente representados en el acto de la subasta

9.a
La adjudicación se liará constar en el acta con todos los 

detalles de la subasta, y tendrá, como ya se Jas indicado, ca~ 
rácter provisional hasta que s¿a aprobada por el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, adjudicándose enton
ces definitivamente el servicio Ssn esta aprobación, el rem a
te no constituye obligación a-guna para el Estado.

10,
Los resguardos de las proposiciones! no aceptadas se de

volverán, al term inarla  subasta* á sus dueños, como asimis
mo la provisional, al que resulte adjudicatario, tan luego 
como éste presente la definitiva que se dirá.

11.
En el término de treinta días, á contar desde la fecha en 

que se comunique al interesado la Real orden de adjudica
ción definitiva-, debe el concesionario otorgar en Madrid la 
escritura do contrato, para lo cual presentará ai Notario el 
resguardo de un depósito de 5.000 pesetas, á que^se elevará la 
lianza definitiva, con carácter da necesaria, y  a disposición 
de la Dirección general de Telégrafos, para responder del 
cumplimiento del contrato, y además los recibos del pago de 
inserción del anuncio y  pliygo de condiciones en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, . que
dando obligado á f&ciiit&r una cop¿a de dicha escritura á la 
Dirección general*

1 2 .
Dentro de los tres meses, eontsdca desdo la fecha del otor

gamiento de la escritura mencionada, el concesionario ten 
drá que encargarse do la rad, y para el efecto, por no poder
se interrum pir el servicio, si no media un acuerdo entre los 
concesionarios entrante y saliente para la sustitución de los 
aparatos de Gentrd f  estaciones, qua son de la propiedad de 
éste, el Sstsio  se hará cargo do la red, entregándola al que 
resulte adjudicatario e.u el estado en que se encuentre, el 
cual, en un plazo prudencial, que no podrá exceder de otros 
tres meses, hará el cambio de ios aparatos ex?stsutes por los 
de su propiedad que reúnan laa condiciones de este contrato, 
devolviendo los existentes á su dueño.

El material de Cenara! y estaciones será reconocido por 
•personal del Cuerpo de Telégrafos, y el cone«sionsrio queda 
obligado á sustituir el que no reúna las condiciones de este 
pliego.

Ei phzo de quínee anes para el arriendo principiará á 
cen toae desde ú  fecha del otorgamiento de la escritura.

13.
El concesionario podrá modificar y extender la red, siem

pre* dentro del radio de 15 kilómetro?, en la forma que esti
me más ernveniente á sus intereses, respetando derechos ad
quiridos, y previa aprobación de la Dirección general del 
proyecto que a! efecto habrá ele presentarse.

14.
El c o tí  cesionario está obligado á cumplir todas las disposi

ciones de este pdego, en primer término, y las del Reglamen
to  vigente que rige la concesión actual, y queda sujeto á la 
jurisdicción contenciosa-administrativa en todas! las cues
tiones que puedan suscitarse sobre el contrato; entendiendo - 
se que i1 enu;ácía &l fuero de su domicilio para el caso en que 
hubicr?-. que proceder contra, él rsjt:cativamente, con arreglo 
á las vigen tes disposiciones.

15.
Los con cesión a ríos no podrán emplear en su servicio fun

cionarios que pertenezcan ó' ha ja n  pertenecido al Cuerpo de 
Tdégr&fos sin autom ación previa de la Dirección general, á
excepción de los que i h w a n  m is de cuatro &ños separados
del ó'.icrpo.

C ondicionas económicas.
16.

Por la explotación concedida, el Estado percibirá el 10 
por 100 deí ingreso total de la red por todos conceptos.

17.
Terminado el plazo des explotación concedido en el contra

to. la red volverá á pod ¡r d .l Estala, sin que el concesiona
rio og-'i derecho é indenurza<?ión da ninguna clase; -debien* 
do €"tt; ígar tod i el material de líneas. Central y estaciones 
de p.boi!í'¿oadí.;s en estado do funcionamiento y ser
vicio respondiendo la fianza del cumplimiento de esta obli—
g&CÍÓL’.

18,
Lx DL fyraenJ. de Telégrafos podrá imponer al con- -

cesionario mu tías do 50 á 500 pesetas cuando por faltas en el
servicie; diese, á su j aiv, ¡y r  . ?r a eHo h s  anules tendrá que
sau fV/*r u; ¿si término 6? q^rrcc <B-s, y si no *o hiciere, se
l OQVcrrjí da m ftenia. (Jabado la  m¡íi¡0, mi o,?,tas m ultas a l-  
cálice >•: U  ivdví i  de i * ñ«£.7/¿, el repondrá el com
pleta ( \ f  k. y do k ;  . l i - n c z r l o . & A  t a  ai térm ino de un
in-^o, c .a-U a uk. ¿yscíí* d ú h  ‘1 c o a c a r a o  térm ino de 
explotación y aon pér-r,k ;i del m aterial j  rosca de dicha 
fianza.

C ond ic iones facu lta tivas.

19.
L** s oa^rk.rán o- jciao á tod?s condiciones técni

cas «'* '"O ■ hie;!í¿ron t:-j cd oatw-í:-a cantaste. í  rasaos que 
e) co-tr.v.i-r-*. p«-?í »>*•%. ]?■• t i  •■l.-.í- írobt'^róiu f.o. en cuyo caso 
}•> íí? rt.i«> -y• r-n. k u gojioralj apañando el pro
yecto qyjv; forwK%

20.
La rv? I oynhá estí-ndn formada por una Central y las es - 

t»*c\ íiic d Id’ia.v: -'or. qu" cu> ni y no estén i  distancia ma- 
yor de 15 k ’Ión.cLT- de Oo.uuroh medidos en línea recta.

21
estwóo O x^rU  estará forra*ck. por un cuadro conmu

tador g?ra?.rah s^vreioa n iú k íp fek a  caoaeidad para un núme
ro oí o. oo v■?<»*>*: mnjor a: c‘e a Do Bocios, preperaio de momen
to el numero óe o??e existan f á  h  actualidad con 
j&ck* generales suficientes en cada sección para tocios les

abonados á la red, cordones de doble clavija con contrapeso, 
llaves d6 llamada y de escucha independientes, relevadores 
eléctricos de llamada y de fin de conversación automáticos, 
con sus reíais correspondientes de 200 ohms de resistencia, 
debiendo funcionar con una fuerza electromotriz de 6 á 8 
volt?.

El aislamiento total de cada circuito de abonados dentro 
de la Central desde el repartidor no será menor de 2 meg- 
ohms.

Los circuitos de los aparatos de las telefonistas deberán 
tener este mismo aislamiento mínimo. Ss adoptarán las me
didas convenientes para unir esta red á la interurbana.

22.
Las estaciones de abonados deberán ser de sistema perfec

cionado, con micrófono completo; el micrófono de carbón 
granulado llevará dos auriculares magnéticos; y la llamada 
será por magneto de tres imanes como mínimo, timbre, pa
rarrayos y uno ó dos elementos de pila.

23.
El montaje interior de las estaciones se hará con hilo de 

cobre de un milímetro de diámetro, con aislamiento de g u tta  
y algodón, é irá montado sobre placas de porcelana.

24.
Todo el material de aparatos y línea deberá renovarse 

cuando sea necesario, de modo que el funcionamiento resulte 
siempre en perfectas condiciones; quedando obligado el con
cesionario á atender y cumplir cuantas indicaciones y órde
nes reciba en este sentido de la Dirección general ó de sus 
delegados.

25.
Todos los materiales y aparatos que se empleen en la in s 

talación de la Central y en las reparaciones y extensión de 
la red, así como en reparaciones sucesivas, serán de la mejor 
calidad, que se comprobará con los ensayos técnicos nece
sarios, y.se sujetarán á las condiciones del Reglamento de 
Teléfonos.

ADICIONAL

28.
El Ay untamiento de Sab&dell tiene derecho de tanteo en 

esta subasta, siempre que, cumpliendo todas las condiciones 
impuestas á los demás licita dores, haga constar &ntes de 
dicha subasta que quiere hacer usó de su derecho, en v irtud  
da lo dispuesto en ei Real decreto de 18 del actual.

Madrid 29 de Septiembre de 1908,=:E1 Director general, 
E. Qrtuño.=Aprobádo.=CiEBVA. S—74

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes del personal 

de Secretaría de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, en cumplimiento del art. 43 del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907 y Rasl orden de 28 de Julio 
último,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se confirme en sus destinos, que servirán en propie
dad, á los Oficiales y Auxiliares comprendidos en la 
lista adjunta, y se anuncien las plazas restantes que no 
lo hubieren silo á oposición dentro de un plazo de un 
mes, á contar desde la publicación de esta Real orden 
en lu G a c e a  d e  M a d r i d . *

De Real orden lo digo á V. I. para-su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Septiembre do Í908.

SlLIÓ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lista de los Oficiales y Auxiliares de Secretaría de
las Juntas provinciales de Instrucción pública que
se confirman en su destino:

OFICIALES

Alicante, D. José Yelasco G*Jbés.
Badajoz, D. Modeste Soriano López.
Burgos, D. Miguel Martínez Rojo.
Cáeeres, D. Felipe Ortiz Ah&solo.
Cádiz, D. Manuel Julia Blanco.
Castellón, D. José Bales Travesr.
Córdoba, D. Pablo Repulió Molina.
Granada, D. Miguel Guixé.
Lérida, D. Francisco Araujo. ‘
Luga* D. Enrique Vázque? Pérez.
Se gavia, D. José Sel vi y Farrer.
Sevilla, D. Manuel G s-idam s Blanco.
Toledo, D. Benita Escalar Martín.
Valencia, D. Filiberto Bernardo Jiifci.s.

AUXILIARAS

Cáceres, D. Daraetrío Lindo Sencira.
Oviedo, D. Manuel de la Vallina.
Salamanca, D. Emilio Arduán Correa.
V«.Ancla, I). Ilérmelando Tarín Talayera.

m in is te r io  d e  fo m e n to

REALES ÓRDENES
Ilmo.. Sr.: Vistoel proyecto en ampliacion  y reforma 

del ie.ro de Cabo Vilkao, x-eciautedo^por la Jefatura de i 
Obras públicas da la Coruña: j

Visto asimismo el iaforme erai .ido por dicha Jefaiu- j 
ra y por la del Servicio Central de Señales Marítimas: j 

Resultando que en la redacción de dicho proyecto se ¡

han tenido en cuenta las prescripciones contenidas en 
la orden de 8 de Noviembre úLimo de esa Dirección 
general, y considerando que la índole del servicio de 
que sa trata, así como su urgencia, aconsejan que se 
prescinda de la formalidad de la subasta, según propo
ne la Jefatura de Obras públicas de Pontevedra;

S. M. el Rey (Q. D. G.)r conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se apruebe dicho proyecto por el importa de su 
presupuesto de administración, que asciende á la cifra 
de 80.769!32 pesetas, y se autorice el gasto por el refe
rido sistema con cargo fi la partida 2.a dePart. 2.°, ca
pítulo 13, sección 8.°, del presupuesto general vigente.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 28 de Septiembre de 1908.

SÁNCHEZ 45UERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Acordada la creación de una Estación am- 
pelográfica en Palencia por Real orden de 4 de Abril 
de 1907, como anejo á la Granja*Escuela práctica de 
Agricultura establecida en dicha capital, con fecha 19 
de Febrero del corriente año puso el Ayuntamiento de 
Palencia á disposición de este Ministerio, en virtud de 
acuerdo de 1.° de Enero, los terrenos que en el térmi
no jurisdiccional pertenecían á dicho Municipio para 
establecer en los que reunieran condiciones apropia
das, á juicio de la Superioridad, la Estación ampelo- 
gráfica de que queda hecha mención.

Resultando que por Real orden de 27 de Febrero úl
timo se dispuso fueran reconocidos por el Director de 
la Granja-Escuela de Agricultura regional los terrenos 
ofrecidos, y verificado el reconocimiento de los mis
mos, informó que ninguna de las fincas ofrecidas reunía 
las condiciones necesarias para la implantación de la 
Estación ampelográflea:

Resultando que persistiendo el Ayuntamiento de 
Palencia en sus deseos de facilitar la realización de 
mejora tan útil para los intereses agrícolas de la pro
vincia, adquirió, previo informe favorable del Director 
de la Granja-Escuela, una finca, propiedad de D. José 
López Ruiz, de 12 hectáreas de extensión, situada á 
unos 2 kilómetros de la capital, cuya finca puso á dis
posición de esto Ministerio, al objeto expresado, por 
comunicación oficial focha 10 de Junio último:

Visto el informe de la Junta consultiva Agronómica 
de 25.del corriente mes, en que propone la aceptación 
de la f inca adquirida por el Ayuntamiento de que que
da hecha referencia, por entender que realizando en 
ella algunas mejoras, entre las que figura la del riego, 
reúne condiciones para el establecimiento del Centro 
mencionado, si bien lamentan lo no esté contigua á los 
terrenos ocupados por la Granja regional, é indicando 
la conveniencia de que se adquiera, á ser posible, por 
el Ayuntamiento de Palencia un finca lindante por el 
Norte con la ya referida, propiedad de la Sra. Vizcon
desa de Viüand-rando, si-i que la no adquisición de esta 
última sea óbice para la instalación de la Estación 
mencionada:

Vistas las condiciones que se enumeran en el citado 
informe, relativas á *a forma en que convendría se des
arrollare el proyecto de Estación ampelográñea para 
que cumpliera sus fines adecuados á las necesidades de 
la provincia y para que el coste de instalación no sea 
excesivo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con la pro
puesta de este Ministerio y dictamen de la Junta con
sultiva Agronómica, se ha servido disponer:

1.° Que se den las gracias al Ayuntamiento de Pa
lencia per su generoso ofrecimiento* que demuestra su 
celo é interés en pro de los intereses agrícolas de la 
comarca.

2.° Que se acepte la finca ya citada, adquirida por 
dicha Corporación municipal y ofrecida á este Ministe
rio para la instalación en la misma de la Estación am- 
peíográfica concedida por Real orden de 4 de Abril 
de 1907.

3.° Que por el Ayuntamiento de Palencia se proce
da desde luego al otorgamiento de la escritura ge ce
sión al Estado de la expresada finca, siendo de cuenta 
de aquél todos los gastes que se originen por tal con
cepto. La toma de posesión se efectuará, en nombre 
del Estado, por el Jefe de Fomento de la.provincia y 
Director de la Granja Escuela regional, levantándose 
por duplicado el acta correspondiente.

4.° Que se adquiera, á ser posible, por el Ayunta
miento de Palencia, la ñuca lindante por el Norte con 
la aceptada, propio-jad da la Sra. Vizcondesa de Villaa- 
drando. -

5.° Que, una vez formalizada la cesión al Estado de 
la finca mencionada y tomada posesión de la misma, se 
proceda por el Director de la Granja Escuela de Palen
cia á formular el proyecto de instalación de la Estación
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ampelográfica, con arreglo á las indicaciones que figu
ran en e! informe de la Junta consultiva Agronómica 
de 25 del corriente mes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO D EG RA CIA  Y  JU STIC IA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena ád mes de Septiembre de 1908, y que, 
con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d b  Ma d b i d *

Pansion ann&i 
qafi s«

NOMB.EE S les soñaU,
Pesetas.

D. Francisco Camino Sáez y herm ana 6*25
Doña Elisa López dei Rincón y Ojel Ja ra m ü lo ,..  1.250
Doña María del Valle Sánchez y A guilar . . . . . . .  625
Doña Asunción Pacheco O sorio .   ........... 62o
Doña Blanca Alcalá del Olmo y Pierrefc y h e r

m ana ..................................................      1 250
Doña María da la Merced A seárate y López,; . . . .  750
D. Eduardo Yáñez Marín y h e rm a n o s .................   625
Dona A ntonia P ía AIyi&eh, hijos y en ten ad o s.. .  625
Doña Manuela Guaras F ernández,. . . . . . . . . . . . . .  470
Doña Dorotea Jimeno M oratiños     ............. 1.277*50
Doña María del Carmen'A!v&rez Rivera-" y A lva

res V alencianos.    ........ ..............*, 1.125
Doña María de la Conceps-ion.d'el Valle»y B a ta n a . 470
Doña Tilaría Dolores Alear?z Li ohet t i . . . . . . . .  1.650
Doña B .;f sa rd ina  Martínez Btistab&d  ............ .... 470
Doña María de los Dolores A rnao y Safio y her-'.

m arias ............      . . . .  1.250
Doña J ■■*}:©?& Mazóq V elra.  .............. . . . . . . ............ 750
D. José S&ntuna M artines,. . ..................................... 450
Daña Aurora Fernández Pina y herm an a  ____    800
Doña. María ds las Mercedes Regueiro y C a s tro ... 215
Don a María Soto R odríguez........................  1.250
Doña María Teresa Valencia y González ds P i

nera .............................................................................. 1.250
Doña Ju lia  Luecgo y V e ra . ..............   1.650
Doñ& Carolina Cainpuzsno y A gu lrra ..................... 470
Doña Amalia Madrid y  R u i? ......................   625
Dona Mari». <U{1 Carmen B&ílenílla M u ru lo .  410 72
Doña Elisa Antolín Manzano ................  1.250
Doña Angela Rodrigo García  ............    470
Doña María de los Dolores L ard ín  A co s ta .. . . . . .  1.250
Doña María de la Concepción del Palacio Pérez.. 1.650
Doña E sth sr A nguita R odríguez  ........... 470
Doña A gustina Municha G&ldiano  ......... 470
Doña Isabel Fuga de las C a jigas . ..........    1.125
Doña María del P ilar Zazurca y de la Cruz . . . . . .  1.125
Doña Ju?.na Conde Ugen&.T...............   470
Doña María de los Dolores M artícez G a rd a  y liar

m ana.................... ............................ . . . . . . . . . . . . . . .  626í6(
Doña Apoloaia Lázaro B a la . ........ .................. .. 1.350
Doña María del Consuelo de la  Losa G ifa?ates.. .  470
Doña Do ^tínica Valero V iea n té . . . . . . . . . . . .  400

Madrid 2 de Octubre de 1908.:= 31 General Secretario, Ma 
dariaga.

MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s
El Cónsul generalde España"en Manila participa á este 

Ministerio el fallecimiento del subdito español Isaae Martí- 
tmez Moseoso, soltero, de cuarenta y dos años da edad, natu
ral de Madrid.

MINISTERIO RE GRACIA Y  J U S T O

Dirección general de l o s  Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Pedro Gómez Navas contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de La Rambla á inscribir una escritura de com-? 
pr&venta, pendiente en este Centro por apelación del recu
rrente:

Resultando: que en la ciudad de La Rambla, ante el Nota
rio de la misma D. Juan Bautista Tirado, D. Lucas Arjona 
Bandullo, como Alcalde Presidente de aquel Ayuntamiento, 
y, por tanto, Jefe nato del Pósito común de granos, debida
mente autorizado por la Corporación, y D. Pedro Gómez Na
vas otorgaron, con fecha 16 de Mayo de 1907, escritura de 
venta de una fine*, de laque  resulta: que por el Ayunta - 
miento se dedujo expediente individual de apremio contra 
B* Joaquín Estrada para hacer efectivo un crédito con
traído por éste á favor del Pósito, siguiéndose las actuado - 
nes, por fallecimiento del deudor, con sus hijos y herederos 
D. Francisco, D. José, Doña Carmen, D. Joaquín, DoñaLut* 
gferda y D. Jesús Estrada, recayendo providencia en el men
cionado expediente por falta de pago de dichos herederos, 
citados al efecto, acordando el embargo de bienes, practican 
dose el de una finca urbana, la que se describe/ adquirida 
por el deudor é inscrita á su nombre en el Registro, en el 
que sa extendió la oportuna anotación; que previos los t r á 
mites legales, se realizó la subasta del inmueble, adjudicán
dole al Sr. Gómez Navas, formalizándose por el Alcalde se
ñor Arjona y el comprador, una vez satisfecho el precio de 
la adquisición, la escritura objeto de este recurso, por la que 
la expresada A utoridad vendió la finca de referencia al re 
matante, que aceptó la venta, «dejando tenidos al deudor y 
ejecutados D, Joaquín Estrada, y por él á sus hijos y herede
ros» r. en cuyo nombre y rebeldía se realizó la venta, «á la cvic- 
ción y saneamiento, según d e re c h a

Resultando: que el Registrador de La Rambla denegó la ins . 
cripelón del documento relacionado por adolecer de los d e 
fectos de falta de capacidad en el vendedor por hallarse la 
finca inscrita á nombre de D. Joaquín Estrada y haberse se
guido las actuaciones y otorgado la venta á nombre de sus 
hijos y nietos, sin que conste ni se acredite legalmente el 
fallecimiento del primero, ni la cualidad de heredero* de los 
segundos, y la aceptación de la herencia; y segundo, por no 
constar que se haya verificado antes del otorgamiento de la 
escritura la liquidación que previene el art. 102 de la In s 
trucción de 26 de Abril de 1900 para consignar en dicha es
critura qu8 no hubo sobrante del precio de la venta, y en 
caso de haberlo, que se entregó al deudor, defectos que ca li
ficó de insubsanables:

Resultando: que por D. Pedro Gómez Navas se interpuso 
recurso gubernativo solicitando se declarase que el in s tru 
mento denegado es inscribible, exponiendo: que el procedi
miento de apremio causa de la venta se siguió contra el deu- 

; dor, en cuyo nombre se realizó también aquélla, puesto que 
¡ examinado el documento para calificarlo por lo que de él re- 
; suite, aparece claramente que el A juntam iento dedujo expe
ndiente individual contra dicho deudor, motivando su falleci- 
\ miento que las actuaciones se dirigieran contra sus herede- 
! ros, hijos legítimos que se designaron nominativamente, 
\ porque, en conformidad con la doctrina de los artículos 661, 
\ 658 y 931 del Código civil, h a jan  sido ó no declarados tales, 
I tienen perfecta capacidad para cumplir, en nombre del pa- 
| dre, las obligaciones que éste en vida contrajo, debiendo es 
¡ timarse la designación nominativa de los herederos come 
i mayor garantía de la personalidad que representan, pudien* 
§ do ejercitar cualquiera de ellos los derechos que le reconocí 
|  el art. 96 de la Instrucción; que la exactitud de lo expueste 
|  lo ha reconocido el mismo Registrador al practicar la ano- 
i tación de embargo del inmueoio inscrito á nombre del deu- 
I dor, porque las mismas causas debiaron motivar la áenega 
|  ción de aquélla; probando además la escritura, en su estipu 
1 laeión primera, que la venta se hizo á nombre del Sr. Estra 
I da, como lo expresa ciaramente la manifestación relativa i 
i  lá evicción y saneamiento, citando como pertinente, por úl- 
|  timo, la doctrina de la Resolución de 11 de Agosto de 1900 

derivada de la que establece la Real Orden de 22 de Julii 
dé 1898; que no constituye defecto alguno lo calificado comí 
tal en el núm . 2.° de la nota, puesto que la liquidación ¡ 
que se refiere debe practicarse después de otorgada la escri 
tura, como lo demuestra, el mismo art. 102 de la Instruc 
ción al decir que aquélla se hará consumada la venta, ; 
esto frene luga? por ia entrega de la cosa por parte del ven 
ded'or, hecha en la forma que determina el a rt. 1.462 del Có 
digo civil, entrega que es cosa distinta de la adjudicación ds 

I remate, según Sentencias del Tribunal Supremo de 23 á  
de Mayo de 1873 y 1.° de Julio de 1900; y además, en la liqui 
dación han de constar partidas de cargo no conocidas hast¡ 
después del otorgamiento, no estando, finalmente, permitid* 
al Registrador examinar los fundamentos de las resolucio 
nes administrativas, ni el orden del procedimiento, segúi 

| Resoluciones de 20 y 22 de Marzo de 1906:

1 Resultando: que el Registrador informó insistiendo en s 
calificación, manifestando: que no hallándose constituida un 
obligación hipotecaria sobreda finca vendida á favor del Pó 
sito, ó no constando en el Registro, no es aplicable la doctri 
na legal establecida para la venta de fincas hipotecadas; qu 
fallecido el deudor á cuyo nombre está inscrito el inmuebl 
sin carga alguna á favor del Pósito, no puede procederse coi 
tra  otra persona en nombre de aquél, á no ser contra la he 
rencia yacente o herederos ya declarados que hayan acepta 
do la herencia, debiendo acreditarse para proceder contr 
éstos el fallecimiento del deudor y la condición legal de h< 
rederos del mismo, extremos estos dos que no constan d 
expediente, ni se acompañaron con la escritura los documei 
tos necesario?, sin que se haya calificado ningún fallo adm: 
nistrativo, limitándose el Registrador á negar la validez d* 
tífculd, fundándose en la falta de inscripción de la hipoteca 
motivos expresados en el núm . 1,° d« la nota; y en cnanto \ 
defecto segundo consignado en ésta, que el art. 102 de la rep* 
tida Instrucción se refiere á los gastó* anteriores al otórgs 
miento, puesto que los demás no son de carga del ejecutad< 
ni deducibles del precio de la venta, aparta de que siempi 
pueden valuarse por la Ley del Timbre y Aranceles; pudier 
do por medio de la liquidación hacerse constar en la escriti 
ra si hubo sobrante y se entregó al interesado, y otros extr< 
mos que deben consignarse en alia, demostrando, finalmei 
te, la necesidad de la previa liquidación, el procedimient 
marcado para hacerla y la concesión del plazo de tres día; 
realizada aquélla, para otorgar la escritura.

Resultando: que el Juez confirmó la nota del Registrado: 
declarando insubsanable el prim er defecto de la misma y sul 
sanable en su caso el segundo, fundándose respecto á aqu 
en que no puede transferirse el dominio de la finca más qi 
por el deudor ó su representante legitimo, y al afirmarse qi 
el Sr. Estrada ha fallecido, se ha extinguido su personal 
dad, sucediéndole sus herederos, y en defecto de éstos, la h< 
rencia yacente, sin que pueda concederse personalidad i 
finado por sí, ní á ninguna Autoridad en su nombre faculta 
para transferir el dominio del inmueble, pues por la mueri 
se extinguen todas las obligaciones del causante si no ha 
bienes con que cubrirlas, ni se hace cargo de ellas el herí 
dero; que las disposiciones de los artículos 657, 661 y 930 d 
Código civil, de índole sustantiva, no presuponen que las pe 
sonas á quienes se refieren puedan ostentar su calidad de h< 
rederos sin llenar los requisitos exigidos por las leyes proce 
sales, haciendo constar Ja muerte del causante y que á ell< 
y no á otros corresponde la herencia; que inscrita la fine 
objeto del recurso á nombre del deudor, no pudiendo enaj< 
narla éste por haber fallecido, ni ser enajenada por la h< 
rencia yacente, sólo los herederos son dueños de ella, una v< 
declarados tales y acreditado en el Registro, á fin de que p< 
sí ó por su representante, caso de rebeldía, pueda transferí] 
se su dominio; que el inmueble de referencia no se halla! 
hipotecado á favor del Pósito, por lo que la acción de éste i  
puede dirigirse contra aquél, no siendo pertinente al caso

Í Resolución de 11 de Agosto de 1900; y respecto al defeci 
segundo, en que la palabra consumada, se empleó en el artíci 
lo 102 de la Instrucción como sinónimo de ultimada, usada c 
el precedente para incurrir en repeticiones, y, por tanto, i 
debe interpretarse en la forma que lo hace el recurrente; qi 
debió praettearse la liquidación ordenada en el art. 102 < 

|  aquélla y acreditarse en el expediente, á fin de que en 
|  escritura conste si hubo sobrante y se entregó al interesad 
|  impidiendo así la anulación de la venta si se diera el caso ( 
|  no expresarlo habiéndolo, y se reclama por aquél la nulidí 
|  por no poderse hacer efectivo el importe en los bienes de 1< 
¡ funcionarios que intervinieron en la distribución del preci 
| disponiendo, por otra parte, el art. 103 de la Instrucción qi 
| la escritura se otorgue á los tres días de ultimada la venta,
| por tanto, debe constar en ella la liquidación de referencia 
i que se ha hecho la citación de los herederos, requisitos qi 
, no* se han llenado en el expediente; fundándose, finalment 
I en cuanto á la calidad de los defectos apreciados, en los a

¡ tículos 65 de la ley Hipotecaria y 57 de su Reglamento. 
Resultando: <pe B* Pedro Gómez interpuso recurso de ap

iación contra el auto del Juez para ante el Presidente de Isl. 
Aud-encia, presentando escrito, en el que, después de dar por 
reproducidos los argumentos aducidos en el anterior citó 
las Sentencias del Tribunal Supremo de 24 de Octubre de 1903 
y 2 de Marzo de 1896; artículos 999, 1.753, 1.755 y Í.9U del 
Código civil, y el principio de derecho que declara el contra
to de hipoteca como accesorio de otro principal, sin que la 
nulidad de aquél, por no estar inscrito/afecte á la validez del 
segundo; cuyas doctrinas considera aplicables al presento 
caso, alegando en pro de esta afirmación análogos razona
mientos á las de su primer escrito, y añadiendo, respecto al 
defecto segundo de la nota, qu^ las palabras corisumada y ulti
mada, empleadas en la Instrucción, encierran conceotos dis
tintos, debiendo guardarse, al in terpretarla  ley, respeto es
crupuloso á la misma cuando su tenor literal es claro* y 
finalmente, que en la liquidación no pueden comprenderse 
Io3 derechos de los Notarios, porque según los Aranceles, 
son ellos los que pueden únicamente fijarlos cuando hayan, 
sido devengados:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia resolvió la  
apelación, declarando que existía solamente como defecto 
subsanable el primero de la nota, fundándose en el art. 20 do 
la Ley Hipotecaria y Resolución de 23 de Noviembre de 1889; 
en que la validez ó nulidad de la escritura dependerá de que 
el procedimiento se haya dirigido contra el «legítimo con
tradictor», y, por tanto, que los herederos sean los que se ci
taren  en el expediente, lo que deberá acreditarse con la opor
tuna declaración, aconsejando la razón y la equidad que no 
se considere insubsanable la falta, porque equivaldría á de
clarar nula una venta, que so ignora si es ó no válida, sino 
sólo subsanable, solución á que se inclina este Centro en Re
solución da 17 de Febrero de 1890; y respecto al defecto se
gundo, en que aunque la liquidación deba practicarse con
forme á la Instrucción y constar en el expediente, no se obli
ga á que se exprese en la escritura, porque el contrato de 
compraventa se halla perfecto desde que existe cosa cierta j  
precio de la venta:

Resultando: que el recurrente se alzó de la resolución que 
precede para ante este Centro por medio de escrito, en el 
que, después dé dar por reproducidos los fundamentos con
signados en los anteriores, expuso otros análogos, y citó 
como pertinente la Resolución de 11 de Agosto de 1900:

Vistos los artículos 20 da la Ley Hipotecaria y 20 de su 
Reglamento, y las Resoluciones de 23 de Noviembre de 1889, 
23 y 28 de M&yo de 1890 y 8 de Agosto de 1893:

Considerando: que es doctrina constante de esta Dirección, 
basada en los artículos 20 de la Ley Hipotecaria y 20 de su 
Reglamento, que en el registro particular de cada finca han 
de constar separadamente todas sus transmisiones, aun en 
los casos en que éstas se verifican á consecuencia de procedi
mientos d^ apremio judiciales ó administrativos, excepto 
cuando éstos se dirijan contra bienes especialmens8 hipote
cados:

Considerando: que estando inscrita á nombre de D. Joa
quín Estrada la fines, vendida, en virtud del procedimiento 
de apremio promovido para hacer efectivo el crédito con
traído por aquél á favor del Pósito de La Rambla, y habién
dose seguido las actuaciones, por su fallecimiento, contra los 
herederos del mismo, y otorgádose á nombre de éstos la es
critu ra  de ventn, es necesario para que ésta pueda inscribir
se que se llene el requisito de la inscripción previa á favor 
de dichos herederos, mediante la presentación de los docu
mentos que justifiquen su derecho, para cumplir los term i
nantes preceptos de los artículos anteriormente citados:

Considerando: que no corresponde, en general, á los Re
gistradores el examen de las cuestiones relativas al orden de 
los procedimientos seguidos ante las Autoridades ó funcio
narios llamados á conocer de los mismos, por ser tales cues
tiones de la competencia exclusiva de dichos funcionarios 
bajo su responsabilidad y con los recursos que establecen las 
Leyes, y, por tanto, es improcedente el extremo que en se
gundo logar se consigna en la nota recurrida;

Esta Dirección genersl ha acordado qufrdebe suspenderse 
la inscripción de la escritura de venta que ha dado lugar al 
presente recurso mientras no se inscriba la finca á que la 
misma se refiere á nombre de los herederos del deudor D. Joa
quín Estrada, y que no exists el segundo defecto consignadc 
en la nota del Registrador para los efectos del Registro, con
firmándose en esta forma la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunicí 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 28 dé Agosto de Í908.=E1 Director gene
ral, Carlos González R othvoss.^Sr. Presidente de la Audien
cia Ha Savilla

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la lleuda, ^ '1  

y Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Centro directivo durante ¡a primera quincena del corriente mes.
Pesetas.

JUBILACIONES ■■■* —

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado del 
Tribunal Supremo. Se le declara con derecho
al haber pasivo anual de 10.000 pesetas  10.000

D. Serafín Frealt y Riquelme, Inspector gene
ral de prim era clase del Cuerpo de Ingenieros,
Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 8.000 pese
tas, cuatro quintos del regulador de 10.000... 8.000

D. Francisco de Paula Yigil y Barrera, Jefe de 
Negociado de primera clase de Hacienda. Se le 
declara con derecho al haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, cuatro quintos del regulador de
6.000......... ! ............     4.800

D. Manuel Aurioles Montero, Juez de primera 
instancia. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 pesetas, dos quintos del
regulador de 4.500..........    1.800

D. Daniel Cursat y Sánchez, Torrero mayor del 
Cuerpo de Faros. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.500 pesetas, tresquin-
tos del regulador de 2.500...............................   • 1.500

D. José Muñoz de la Mata, Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Correos. Se le declara con 

. derecho al haber pasivo anual de 1.200 pese
tas, dos quintos del regulador de 3.00$ . . . . . . .  1.200

D. José Geijo y Tarancón, Oficial de cuarta cla
se de Hacienda pública. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 800 pesetas, 
dos quintos del regulador de 2 .0 0 0 . . . . . . . . . . .  800

Importan las jubilaciones. . ,  * .  ú  ♦ 28.100
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Pesetas.

PENSIONES DEL TESOSO
Doña Fernanda Calderón Mont&lvo, viuda, liuér 

tena da D. Fernando, Presidente que fué del 
Tribunal Supremo. Sa le declara c~n derecho 
á te pensión vita lic ia  de 5.600 pesetas anuales. 5.000

Doña Josefina Sandio  y Sostrada, viuda de D¿n 
M iguel Zabaleta, Inspector general de según* 
da clase del Cuerpo de Ingenieros d8 M hus. Se 
le  declara con derecho á la pensión v ita lic ia  
de 2.187 pesetas 50 céntim os anuales . . .  a  2.187‘50

Importan cas pensiones del Tez-oro...................  7.187 50

PENSIONES DEL TESOSO LE ALMiDÉN
D, Miguel Ccnda y  A vilero, Obrero da las Minas 

de Almadén. Se le declara con derecho á la  
pensión v ita lic ia  de 450 pesetas an u a les .  450

Importan las pensiones de Almadén . . . .  . .  450

PENSIONES DE MONTEPÍO
D oña Bernardina A sunción de la Gorm ilte y Ló

pez, viuda de D. Ramón Segura y  Fernández,
Subdirector de Sección del Quarpo de T e lé ’ 
grados. Se le declara con derecho i  la pensión
anual del Montepío de Correo* d e ,.............  1.150

Doña Catalina y Doña Rosalía Quintero y Baer, 
huérfanas de D. Juan, Oficial quinto de H a
cienda. Se les declara con derecho á la p en 
sión anual del Montepío de Oficinas d e ..............  375

Don* Sabina R evilla y Gómez, viuda de D. S a l- 
v&dtr de la Fuente García, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Hacienda. Se le acidara 
con derecho á la pensión anu¡J del Montepío
de Oftciasas d e .  ............... . . ................ ................... 875

Doña V icenta B&rber Llorea> v iad a  de D. Je sé
A vena Lamer s, Torrero de* Faros de la clase
de segundos. Se: le declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío de Correos d e . . . .  375 j

Doña Mafia Santos González, viuda de D. Javier |
N íiik s  y  R¿j'Tí*'ro, Oficial de prim era clase de 1
Hacienda* S* le declara con derecho á la pen- jj
si ó a visual cH  Montepío de Oftciuss d e   825 f

D:»ñ* V íctor tena Aguada Rodríguez San José, |
v iuda de XV N icolás Buenaventura A r til es y  |
Ortega, Oficial da tercera clase de Hacienda. |
Ss ?o áecÍT-a con derecho á la pensión anual 1
del Montepío de Oficinas d e .      625 ¡

Doña Ramona de Sienes y  Martínez, viuda de 
D- José A guirre Herni, Oficial quinto de Ha
cienda. Se le declara con derecho á 3a pensión
ana*.: del Montepío de Oficinas d e . . . .  e  375

Dona Manue.te Samper y Botella, viuda de Don 
José María Ramírez y V aliente, Oficial de ter
cera clase del Cuerpo de Correos. Se le decla
ra cím derecho á la pensión anual del Monte
pío í.m  Corre-;;s d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750

Doña Montserrat Ruiz Capdepón y Doña Car- ¡
m m  Jim énez Palom ares, viuda y  huérfana, 
respectivam ente, de D . José Jim énez Tom ás,
Ofi «i&I. de prim era clase de Hacienda. Se la  
declara con derecho á la pendón anual del
Montepío de Oficinas d e .  ......................  825

Doña Eugenia Rafia a Pérez Pérez, huérfana da 
D. IIdefamo, A dm inistrador de Correos. Ss 1c 
dudara con dererho á Ja pensión anual del
M^>n?pÍ0 t» Correos de. .......   550

Ooñw Jotefa ISscsrtín y 0¿m>, viuda da D. Ri 
c-.:¡' ño Ccm rairs j  B-isccs, Oficial primero del 
Cu: rpo de Telégrafos. Se le declara con dere* 
cho ó la pensión anual del Montepío de U o-

  __   . ________  950
) íííF  IJum hiida Santam aría y  Gutiérrez, huér- 

f&as, de D. Saturnino, Sobrestante segundo de 
O f e s  públicas. Se le declara con derecho á la  
pans.ióu anua? del Montepío de Correos d e , . •.  550

Doña Dolores Sánchez Oiivera, viuda de D. B e
nito Moro Caballero, Oficial primero de Co
rreos. He Je dectera, con derecho á Ja pensión
anual dM Montepío de Correos de.................  950

)oña Trinidad Fum acal y Franca, huérfana de 
D. Pascual, Sobrestán le  tercero de Obras pú 
bficssK Se 1c declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Correos de  ...........  375

)oñ*. Jtían& Noguera y Díaz, viuda : de D. Bar 
nardo Alonso y Pérez, O.9.Mal de segunda cías® 
de H aciende, Se le d o la r a  con derecho á la 
pendón anual d - l Montepío de Oficinas d e . . .  750

)on-á Feiwa Serrano Igea, huérfana de D. H ila- ¡
rio,, O fiel- "d del Cuerpo de Correos. Se le  deeto- '
ra coa derecho á la pensión anual del Monte* j
pía é.h Correos d e .         550 ;

ten*. Dolores G írela  Luna, viuda de D. José 
Garete K currare, Magistrado de 3a A udiencia de 
Ma-iri i. So le do alar a con derecho a la  pensión  
0JJIK-1 del Montepío de M inisterios d e . . . . . . . . .  2.000

teña Dc'lfitT1 y Daña Eáthur Travado y  R am í
rez huérfanas (te D. Salvador, Oficial primero ¡
d¿ H*r tenate. Se les declara con -derecho á la  1
pensión fiE-iPl d*A VIentapio de Oficinas d e . . , ,  825 I

)oñ*.r R< g-ín» Doña Mari a de la  O Severo y  I
Garete, huérfanas de D . A ntonio, Portero del. |
Concejo do Estado. Se las declara con derecho- t-
á la p m slba anual del Montepío- de M íaiste- ¡
ríos de ,  ,    500 \

>otte Germen Praíg y  Darán, viuda de D. Justo  |
Va as y  Lé-raz, Oficial de cuarta ciase de T e- fí
lé g r a te , S t le «teclraT* con  derecho á la  pen- ¡
si ó n %ñm¿1 d -:l ^loatejpío de Correos d a   5-50 %

teñe CeeUi.3. Aparicio: Rspiriíiión# huérfana de p
D. Nicaláf?, J'¿,,ís  de Negociado de  prim era c ía - |
se de H^eJs-oda.., So lu declara e m  derecho á la  l
pensión a?n)::l del Montepío de Oficinas d e  L250 f

toña DcIíífí's fiara y Po ve dan o, viuda de Don. - f
Franeíseo TJ.^hnno y Serrano* (jfid a l de según* J
da clare A* Carreo??!, Se fe declara con derecho \

 ̂ á ja  peusión del Montepío de Correos dé. 750 ¿
)oña A.uFaid* Rosa Navarro: y  Dobloda, v iu da r

de D. Lfipeña y C&vfih, Oficí&l prim e- f
ro d e A j i y - n z ^ c^ón c iv il. So le declara con P
derecho á la panfión anual del Montepío1 de %
Oficinas     T . . , . .  375 \

)oña Paz y Doña Remedios Bello V Possetté, í
huérfanas de D. Severino, Ingeniero de M i- i
nas. Se les declara con derecho ¿ la  pensión ^
anual del Montepío de Oficinas d e ...................   1.250

Pesetas.

Doña Elvira Russo y E^mno, viuda de D. Car
los Puig é Hidalgo, Oficial de segunda ckss 
de Hsadeztda. Se le declara con derecho á 3a 
pensión anual d*l Montepío de Oficinas d e ,.. .  '— 625

D: ña María del Carmen Sarmiento y Janes, 
huérfana de I). C?nud o, Escr?b:ente m ator de 
Obras públicas, t-n cumpiimiríito do senten
cia del Tribunal Supremo. Se Je (fie;ara con 
derecho á Ja pens'ón muiU del Montepío de 
Carreos de................. ................................. 550

Importan las pensiones del Montepío. . . . . .  19 525

MESADAS DE SÜ PEBV iV EN C ÍA

Doña María Rivero Sihs, viuda da D. Vierjute 
Poncbno Ribe»ra, Portero de la Audiencia pro» 
víncial de Cádiz. S« e declara con derecho á 
drs mesadas de supervivencias al respecto de
1.000 pesetas anuales..............................   166‘66

Doña Antonia Pérez, viuda de D. Antonio López 
y López, Bedel primero de la Universidad de 
Zaragoza. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.250 p®-
satas anuale».  ....................... ............................  .208*32

Doña Francisca Pacheco y García, viuda de Don 
Ignacio Cañón y Babonol, Portero mayor del 
Museo Nacional de Pintura y Escultura. Se le 
de Jara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales. 250

Doña María Antonia Case! Ies Castarié, viuda de 
D. Juan Foí adado Pallarás, Sobreguarda de 
montes del Distrito forestal de Lérida. Se le 
declara con derecho ¿ dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.003 pesetas 75 cénti
mos anuales................................................... 167 c29

Doña Magdalena González Pons, viuda de Don 
Bernardo Síntes Mascaré, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Sa le declara con 
derecho á dos mesadas de-supervivencia al
respecto de 730 pesetas anuales. ...................   121*66

Doña Manuela Gómez Cares, viuda de D, V i
cente Martínez Cobos, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguridad de esta capital.
Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1.125 pesetas
anuales............................................................   187‘50

Doña Julia Alonso y Alonso, viuda de D, R icar
do Gonzalvo Fernández, Ordenanza de la Ad- 
ministración de Hacienda de Guatialaj&ra. 8a 
le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 750 pesetas anuales*.. _ 125

Doña Magdalena Perona García, viuda de Don 
Alejo Buendía Orozco, Sobreguarda de mon
tes del Distrito forestal de Cuenca. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.000 pesetas anu&les.. .  166 66

Doñ& María Menéodez y Menéndez, viada ds Don 
Benito Men éndez y García, Ordenanza de p ri
mera clase da la  Central de Correos, Se le de
clara con derecho á dos m eadas de supervi
vencia ®l respecto de 1.000 pesetas anuales.. • 166*66

Doña-lferia del Pilar Cela y García, viuda de 
D. Juan Msnuel Migues y Fernández,. Oficial 
primero de la Secretaría de la Real Academia 
Espalóla, S:s le declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia al respecto de 1.500 pe • 
setas anuales,*....................................*............... 250

Importan las mesadas de supervivencia, por una sola 
m . , . . .....................................................................  1.809*75

PEN SIO NES E EM U N EBA TO BIA S

Doña Dominica González Fuentes, huérfana de 
D. Joaquín, Médico fallecido del cólera en 
1851. Se le declara con derecho á volver al 
goce de la pensión remuneratoria anual d e . .. 750

Importan las pensiones remuneratorias   750

R E S U M E N
Importan las jubilaciones  ...........................  28.100
Idem las pensiones del Tesoro...............      7.187 50
Idem las id. de Almadén   ...........     450
Idem las id. de Montepío   19.525
Idem las mesadas de supervivencia, por una sola

vez, .........      1.809;75
Idem las pensiones rem uneratorias ...............   750

T o t a . . . . . .___________ — ...........  57,822*25

Madrid 28 de Septiembre de 1908. =E1 Director general, 
3enón dtl Alisal.

Esto Dirección general ha dispuesto que por la, Tesorería 
de la misma, establecida en la ¿alie de Atocha, núm. 15, m 
verifiquen m  la próxima semana,,, y horas designadas al efec
to, Un pagos que á continuación m  expresan,'y que m  entre
guen los valore» siguientes:

B las  5, 6 y  7 de O ctub re .
da crkUteíí de U ltram ar, zvoQ&mMos por Im  MMite- 

fie! la (:íuen-a, Marina y Di.rscción general de la Deuda, y 
SIm m  sj facturas corrientes hasta el mlmu 28.400*

D ía 8*
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el rsúm, 28.400.
Idem d« carpeta» fie m m m ú h n  de titules de la  Bmé& 

c iterior tó i  por 100 m. <ñm% ¿e iguul renta da la Deuda 
interior, em  arreglo é la ley y  Beal decreto da 17 do Maye y 9 
m  Agesto de-1898, respectivamente, ' t o t i  el a tm . 32.354.

Idem de títulos de la Beadtr exterior pzw% h
agregación da am  respectiva» kv¡m  de cupones, mr¿ '^yv^gh: 
i  ia Real orden da 18 de Agoste (fe 1 ^ 8 > hasta el Eúm, 3.045.

Idem de residuo» procedentes á& esm w iáón da Izm 
-.a*, coloniales y ^mortlzable al i  por 100., em. i  h
i«y áe 2fl de Marzo de' 1900, habite efnúm.* 2.286.

Idem de carpetas de conversión ds pasidues de la Dsuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.713.

Idem  de carpeta» provisionales de la Deuda &mcsrti&nb)e 
ü  5 por 100, presentadas para el canje por vos Mtulos áofini- 
íivo», con arreglo á la  - S e a l . orden de 2 de Mayo de M)0, 
í u U  e lnhm . 11,120.

P < go de títulos del 4 por 100 Interior, emisión de 81 a? Julio
de Jh:uh, por canje d.e car-peta» provisionales de Ig ir /anta, 

arreglo á la Resd orden do M de Octubre de 19hfi. /asta 
e 1 Eó.m. 8,671.

Idem de títulos dal-i po'. H C rP - * *e F  de Ju
lio de 1900, por twiversión *' fi Igvtú rea'-.a d:s- las
émísiouea de 1892, 1898 y ^V° V  v  presenfe.- .>.•> a co«

hasta el núxn. 13.171.

D ía 9.
Pago de créditos de Ultramar; . facturas corrienm  aasi» 

el num . 28.400.
D ía 10,

P«igo de créditos de ü ltraE iar - fletara* corrien te $ 
el &úm. 28.400.

Reembolso de m clonm  do obras' pública» y l e
34, 20 y 55 m xdm m  de- reales; presentad&f y co
rrientes.

Pago de intereses de ináíeripeionais 4d  Máesi?* fie fínlio- 
de 1883 y anteriores.

Idem <le carpetas de intereses de ted& clase de De a f e  del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y rem bolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados m  lodos log lac--
tú ras presentadas y corriente?.

Entrega de títulos del 4 par 100.
L?ís facturas existentes en C&ja por conversión (i- i 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 po? 100 
interior y exterior.

Entrega de valores d&posítedos m  arca áe tres I t e - , p?o- 
uedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y e m h s .

Madrid 2 de Octubre de 1908.— E1 Director genev^Q Ca
non del Alisal.

MINISTERIO DE FOMENTO

C a n a l  d e  I s a b e l  I I
C onsejo de A d m in is trae ió n .

Secretaria.
D. Silverio Moreno y Manent, Jefe de Negociado de torcera 

clase y Jefe instructor del expediente mandado in s trd r  al 
ordenanza de las oficinas del Canal de Isabel II D. v fe n ta  
Menarguez, ha acordado por la presente requisitos e se 
cita, llame y emplace á dicho funcionario, depent ■ t del
Ministerio de Fomento y vecino de esta Corte, euv fi-.ual 
paradero se ignora, para que dentro del término <nce 
días, á contar desde la inserción de te presente en Ja fi e ta  
de Madeid, se persone.en estes oficinas con el objet - res
ponder á los cargos que le rem itan del menciona'' expe
diente; bajo apercibimiento que ú  no comparece le p ra el 
perjuicio á que hubiera lugar, según lo que prev e : i pá
rrafo 3 0 del art. 13 de 3a ley de 4 de Junio de 1908

Y en cumplimiento del anterior acuerdo, se anua fia- m el 
periódico oficial como notificación al referido D. Tárente- 
Menarguez.

Madrid 29 de Septiembre de 1908.—E1 Secretarlo i ;/ m e
to?1, Hermenegildo Montes.—Y.0 B.°=E1 Jefe in s tru í  , S il
verio Moreno.

J u n ta  s in d ic a l d e l C o le g io  e  
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.

A dm isión  d e  v a lo res  á la  co tizac ión  oficial.
Esta Junta sindical, en uso de tes atribución^ ie la 

corresponden, según el art. 70 del Código de Cora y el 
31 del Reglamento general de Bolsas, ha resuelto qiu ; ad 
mitan á la contratación púb ira  y se incluyan m  la^ iza- 
ciones oficiales de Bolsas las 71.904 acciones al po t 1 r, y 
completamente liberadas, números 238.141 al 310 o 1, de 
100 pesos nominales, monedg náclorafi argentina, ur; p re 
sentadas por títulos de 5, 10, 50 y 100 acciones, con r : m is
mos derechos que las anterioras, y autorizadas co éstas 
con el sello de la Sociedad y tes firmas del Preside/ Ge
rente general y Secretario de la mtema, emitidas v : ¿stas 
en circulación por el Banco Español del Río de 1& P k k  T con 
domicilio en Buenos Aires (República Argentina), c- •/ par
te de tes 500.000 que han de representar todo el capte racial.

Lo que se anuucia al público para su conocimiento efec
tos oportunos.

Madrid 1.° de Octubre de 1908.=:Y.0 B .°=Ei Síndí r Pre
sidente, Bernardo V ilíam il~ E l Secretario, Joaqu d é l a  
Hoz. X~ 93

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Age n c ia  e j e c u t iv a  d e  la  p r im e r a  z o n a  

de V illa lb a

C édula de n o tificac ión .
En procedimiento de apremio que por descubierv* riel ca- 

non por superficie de minas mv hallo instruyendo cor tra  la 
Compañía Franco Española, se ha dictado con fe**bu 30 de 
Junio último te siguiente:

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesta e d a r
tículo 66 m  1a Instrucción de 26 dé Abril de 1900. aclaro 
incurso en el segando grado de apremio y recargo te l !0 por 
100 sobre el importe total del descubierto, ascendente) an el 
día de te fecha á te cantidad de 1.066 pesetas 4 cén tim a, á 1a 
Compañía Franco-Española, incluida en la anterior ralición.

Notifíquese á te misma por medio de su representan^ Don 
Fernando Labórele esta providencia, á fin de que pueda sa
tisfacer el débito en el plazo de veinticuatro horas; ^ v i r 
tiendo que de no yeric&rlo se precederá inmediatamento y 
en prim er término contra los productos de la* a í  nas, si 
existieren, y en contrario caso, contra los bienes. r<u?-bles é 
inmuebles de la misma, señalando al efecto tes fincas q ue han 
de ser objeto de ejecución,»

Y no habiendo podido llevarse á cabo te notificación «or es
ta r ausente m  el extranjero el representante D. Fer<ra</do La- 
borda y ser desconocido el domicilio social de la ckadí^ Com' 
psñía, se acordó por providencia de 31 de Junio último, y de 
conformidad con lo  dispuesto en el apartado último deí . a r
tículo 142 de te Instrucción, que aquélla tenga if  aro por 
medio del Boletín ojiclal de te provincia y G aceta  m  maübid.

Y eí;n el fin de que así se efectúe extiendo 1a présenla, que 
firmo en V ilklba ó 10 de Agosto de 19G8.=E1 Agente'ejecu
tivo, Manuel Oteno. P —168
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Agencia ejecutiva de Pósitos de la provincia de Córdoba.
D. Julián Pérez y Marín, Agente ejecutivo dsl Pósito de esta villa  de Doña Mencía (Cór

doba)
H nabar: Qu8 en el expediente de apremio seguido contra todos los deudores á este P ó 

sito, • herederos y fiadores, se ha dictado providencia de segundo grado de apiem io, que 
copi* k  á la letra es com o sigue:

« P videncia .—De conform idad con lo dispuesto en el art. 65 de la Instrucción de 26 de 
Abril ■ 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 so
bre *-¿ aporte total del descubierto á loa deudores ó responsables objeto de este expediente 
de a^-a.uio.

Nui.i;'ique*e á los deudores y  responsables esta providencia á fin de que puedan satisfacer 
sus c utos ó responsabilidades durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
de:no v rificarlo se procederá á la traba de todos sus bienes, señalando al efecto las ñne¿s 
que 1. . de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Eegis 
trad>> .le la propiedad del partido para la anotación preventiva de em bargo.»

Y  r nabiendo podido notificarse la providencia preinserta á los deudores y responsables 
que á . mtinuaeión se relacionan, por ser desconocidos é ignorar su actual paradero, se Ies 
noth por medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y 
G aci • > de  M adbid en cum plim iento de lo que dispone el art. 142 de la citada Instrucción 
de 26 A bril de 1900.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

g  Cfc '5 „
B '-*■ i  Débito Recargos TOTAL
% sr.; Concepto  ̂ de 1.° y 2.°
| APELLIDOS Y  NOMBRES del P a ip a i. grad0. débit0'
©  —  —  ----

p. débito. .
§ ; g -3 Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 v AguayoPelayo, José.......................M etálico... 28 28 4 24 32*52
2 10 Amo Garrido, Juan..............................  — 28 28 4*24 32*52
3 i ; Amo Cubsro, José................................. —  28 28 4*24 32 52
4 1. Amo Luna, A n ton io ............................  —  14 20 2 ‘ 13 16*33
5 ) 3 Aceituno Muñoz, Juan  81 20 12 18 93 38
6 Banavente, José G onzalo  —  28*28- 4*24 32 52
7 30 B-milla Tapia, Francisco  —  28*28 4*24 32 52
8 Hi Borrallo A.mo, José..............................  —  28 28 4*24 32 52

•9 3?' Borrallo Monte», D om ingo  —  28 28 4*24 32'52
10 37 Bujalanco Nüñez, R a im u n do.. .  — 28 28 4 24 32 52
11 3>- Bujalauca Merino. Jo*é. . . . . . . .  —  33'85 5 07 38 92
12 3 Bauítez Vargas, M igu el.  -  4.661*24 699*18 5.360'42
13 4-j Beaba Sánchez, F ra n cisco   — 185 96 27 89 213 85
14 6:‘ Caballero Muñoz, -Antonio  —  99*88 14*89 114 17
15 66 Caballero Cabero, F ra n cisco .. .  —  28*28 4 ‘24 32 52
16 7 Cápete Cantero, Juau..........................  —  28 28 4 2 4  32 52
17 72 Cejado Jurado, Bonoso......................  —  28 28 4*24 32*52
18 74 Cabero Arrebola, F ra n cisco ... .  7— 28 28 4*24 32 52
19 1" Cubero Ruiz, Francisco, menor. —  28*28 4*24 32 52
20 80 Cabero Ruiz, M anuel..........................  — 28 28 4*24 32 52
21 Si Cabero Tienda, Juan C r u z . . . . .  —  28 28 4*24 32 52
22 8 > Cantero Córdoba, Manuel  —  351*30 52*69 403*99
23 84 Cubero Arrebola, Francisco . . .  —  85*30 12 79 98 09
24 87 Cabero Roldan, José...  —  85*80 12*79 98 09
25 88 Cubero Pérez, L u is ........................... —  84 83 12 71 97*54
26 91 Fernández Montes, V ice n te . . . .  —  28*28 28*28 32 52
27 92 Flores Jiménez, J osé .. ...................  —  28*28 28 28 32 52
28 93 Flores Flores, Isidro . . . .  —  -81*90 12*28 94 18
29 102 Gómez Borrallo, C ristóba l  — 14 20 2*13 16*33
30 105 Gómez Cejudo, Esteban....................  —  28*28 4*24 32*52
3 i 106 Gómez Gómez, Juan.......................... —  28*28 4*24 32 52
32 107 Gómez Montes, J u a n ........................  —  23 28 4*24 32 52
33 109 Gómpz Priego, José, m en or . . . .  —  28*28 4*24 32*52
34 1U Gómez Aceituno, Juan M.a  —  28*28 4*24 32*52
35 112 Gómez Gómez, L e o n c io ............... —  28*28 4*24 32 52
36 í 13 Gómez Priego, José, m a yor   —  28 28 4*24 32 52
37 1 '4  Gómez Moreno, Diego, m e n o r .. —  26*93 4*03 30 96
38 124 Jiménez Po’ o, A n ton io ....................... *— 194‘03 29*19 223 13
39 123 Jiménez Gómez, Francisco  — x 28 28 4*24 32 52
40 127 Jiménez Jiménez, Francisco . . .  —  28*28 4*24 32 52
41 128 Jiménez López, A n to n io ...........  —  28 28 4 24 32 52
42 129 Jiménez Montes, Francisco . . . .  —  28 28 4*24 32 52
48 130 Jiménez Montas, Is id oro ...........  —  28 28 4*24 32 52
44 13! Jiménez Montas, José........................  —  28*28 4*24 32*52
45 132 Jiménez Ordóñez, José...................... —  28*28 4*24 32 52
46 !33 Jiménez Pabón, F ran cisco .......  —  28 28 4*24 32 52
47 146 Lastre Cantero, Juan.........  — . 28 28 4*24 32*52
48 163 Mesa Baena, José.................. —  28 28 4*24 32 52
49 165 Montes Arévalo, J o sé .  ................... —  28 28 4 24 32*52
50 168 Montes Montes, Manuel..................... —  28 28 4*24 32 52
51 171 Moreno Caballero, D olores  —  28*28 4*24 32 52
52 172 Moreno Cubero, J u liá n ............... 28 28 4 ‘24 32 52
53 173 Moreno Jurado, Rafael......................  —  28*28 4*24 32*52
54 174 Moreno Montiel, J o sé .  ...............  —  28 28 4*24 32*52
55 175 Muñoz Buitrago, B e n ito ..........  —  28 28 4*24 32 52
56 176 Muñoz Caballero, Juan.......  —  28 28 4*24 32 52
57 180 Muñoz Jiménez P e d ro ..  .............. — 28 28 4*24 32*52
58 181 Moreno Caballero, P a scu a l.. . .  o — 170 12 25 51 195 63
59 185 Navas A c e i t u n o , . - 'M a n u e l . . —  28*28 4*24 32 52
60 186 N avis López, V icante.. . . . . . . . .  — 28*28 4 24 32 52
61 187 N&vas V era ,M an uel   —  28*28 4 2 4  32 52
62 -204 Polo Jiménez, Nereo........................... —  28*28 4 24 32*52
63 205 Polo Lama, A n ton io ...................  — 28 28 4*24 32 52
64 206 Polo R oldan, P edro . .......... .  —  28*28 4*24 32 52
65 207 Poyato Cejudo,.Esteban.. . . . . . .  —  28 28 4*24 32 52
68 209 Priego León, F ran cisco.....  —  28 28 4 24 32 52
67 213 Pérez Fernández, A n to n io   —  81*90 1229 94*19
68 218 Ramírez Córdoba, Manuel   —  ‘ 28*28 4*24 32*52
69 219 Recio Am o, A n to n io    —  28 28 4*24 32*52
70 223 Rosa Jiménez, Luis  ............... —  28*28 4*24 32 52
71 224 Ruiz Cantero, F ra n cisco .  —  28 28 - 4*24 32*52
72 227 Ruiz Urbano, Juan .............................  —  28*28 4*24 32 52
73 232 Saavedra Poyato, Vicenta . . . . .  —  28*28 4*24 32*52
74 233 Salamanca Zafra, A n ton io   —  28 28 4 2 4  32*52
75 237 Torra!vo P oja to , Juan......................  —  44 47 6 66 51 13
76 238 Tapia Cubero, F ran cisco .. . . . . .  —  28*28 4*24 32 52
77 242 Tienda Rom ero, F ra n cisca .. . . .  — 28*28 4*24 32 52
78 243 Tienda Urbano, José ..................   — 28 28 4 24 32*52
79 244 T&pia Jiménez, G regorio .  —- 50*89 7 64 58*53
80 245 Tienda Serrano, A n ton io   — 54*32 8*14 62*46
81 246 Tienda Polo, A tanasio   —  109*08 16*36 125*44
82 254 Urbano Jiménez, J o s é .......................  — 28*28 4*24 32 52
83 256 U bada Tarralvo, M aría .... —  14*20 2 13 16*33
84 260 Vargas Monterino, Juan Pedro. —  267 22 40*08 307*30
85 264 Rayo Pablo, M anuel.7 —  5.449*07 817*35 6.266*42
86 18 Aceituno López, Diego . . ..........  G rano......... 1 112*75 16 90 129*65
87 21 Alguacil Cubero, José............... . —  201*25 30*18 231*43
88 23 Aceituno Cantero, C ristóbal. . .  —  130*75 19c6 l 150*36
89 24 Aceituno Becio, M aría    — 83*50 12*52 96*02
90 26 Aceituno Cubero, D oroteo ........  —  621*50 93*22 714*72
91 28 Aceituno Carrillo, María  —  42 6*30 48 30
92 29 Aceituno Muñoz, Josefa  —  109 16*35 125*35
93 34 Aceituno Am o, R afael   — 37*75 5 ‘66 43*41'
91 35 Aceituno Recio, Juan M anuel.. —  37 75 5 66 43 41
95 36 Amo Jiménez, F r a n c i s c o . . • — 37*75 5*65 43 41
96 37 A m o Montes, F ran cisco .. . . . . . .  * ¿  37*75 5*66 43 41

*  «3
B 2 ?  Débito Recargos T O T A L
® s 0 Concepto de 1.° y 2.®
| s §  APELLIDOS y  NOMBRES del principal. gra(lo débito.
o______________________________________________________________________
►j —. fS „  — •g- s*® debito.
p So & Pesetas. Pesetas. Pesetas.

97 59 Baena Blanco, J u a n    Grano  31*50 4 72 36 22
98 73 Barba Gutiérrez, P e d ro .. . . . . . .  —  190*50 28*57 219 07
99 74 Borradlo Jiménez, D om in g o .. . .  —  606 75 91*01 697 76

100 76 Barba Barba, José........... —  37'75 5 66 43 41.
101 77 Barba Bonilla, P edro  ............... — 37*75 5 66 43*41
102i,oo Cubero Jiménez, P a b lo .....................  —
103 Cubero Jiménez, Juan.......................... —  10 20 78 28
104 124¡Cubero Jiménez, P& blo.....................  —  314*25 47*13 361 38
105) (Cubero Arrebola, F r a n c is c o .. . —  28 75 4 27 33*02
l06/l25)M uñoz Capote, Cr-htóbal  —  » » *
107) (Am o Jiménez, P edro....  —  14*50 2*17 16 67
108| i26jCubero Arrebola, F ra n cisco ... .  —  90 13*50 103*^0
109l19JC ru z, María Ign acia    — ( . . . . .
l io i  ¡Cantero R ecio, V ice n te .. . . . . . .  — ¡ 0950  10 42 79 92
11II128¡Cruz Expósito, I g n a c ia . . .   —  71 25 10 68 ai qq
112) /Cantero Córdoba, F ra n cisca ... .  —
113/129)Cantero- Moreno, Manuela. . . . . .  —  104 15 60 1
114) (Tapia Jiménez, G regorio  —
115 130 Cubero Montes, A n d rea ... . . . . .  —- 209 50 31‘42 240*92
116 131 Córdoba Rodríguez, A n to n io .. .  — 59*50 8 92 68 42
117 132 Cubero Priego, Antonia _______ —  114*50 16*17 130*67
iiq  Caballero Muñoz, A n ton io    —  o c -
118 |e¡ m ism o  ................................ —  j 28í> 42"7í> 327 75
119 139 Cubero Jurado, Concepción , . . .  —  118 50 17-77 136*27
120 141 Caballero, Polo, D om ingo  — 86 12*90 98 90
121 143 Cubero Jiménez, Juan Pablo . . .  —  86 12 90 98*90
122 144 Confreras Priego, A ntonia  —  56 8 40 64*60
123 145 Córdoba Rodríguez, A n to n ia ... . — 42 6*30 48 30
124 146 Cubero Caballero, M a m ..  —  493 25 73*98 567*23
125 150 Cabero Vera, J^sé. ..............  —  218 32*70 250*70
126 151 Oftbalbro Baja!anee, A n to n io .. —  3775 5 66 43*44
127 152 Caballero Jiménez, Pedro  —  37*75 5 66 43*41
128 153 Contreras Cejudo, Manuel  — > 3775 5 66 ¿3 41
129 156 Cubero Carrillo, M anuel  — 3775 5 i66 43 41
130-157 Cabero Gómez, Lorenzo   _______ —  37*75 5 ‘66 43-4]
131 1'58 Cubero Pido, Ladero  ......... 37 75 5 66 43^41
132 160 Cubero Antonio, Faiips...................  —  37 75 5 66 43*44
1331,^  Cubsro S e rra r :, Antonio  ............... — OQ 0
131 162 SI m ism o  .................................. _  j 23.0/8*75 3.011*77 20.090 52
135 170 Fernández Cubero, A n to n io .. . .  —  170*75 25‘53 195 78
136 171 Flores Córdoba, J o sé   . — 3775 5 66 43 41
137 172 Floivs Caber;.), b -d o ro .....................   — 37 75 5 66 43 41
138 193 Gómez Pérez V ;c » , Juan     — 41 50 6 22 47*72
139 196 Jan Tien a, Tomás............................. —  156 50 23‘47 179*97
140 [98 Gómez Priego, Juliana...................  —  41 75 6 22 47*97
141 199 Gómez Urbano, Jo¿é L u is   —  17975 26 92 206*67
142 200 Gómez Montea, Fernando  — 29775 44*62 342*37
143 203 Gómez Gómtz, Ja*n ........................... —  37 7  5 5*66 43 41
144 206 G m  MoraLs, A n ton io .......................  — . 3775 5*66 43*41
145 208 Gómez Moreno, D ego . . . . . . . . .  — 3775 5 66 43*41
146 209 Gómez Roldan, J osa . .......................  —  3775 5*66 43*41
147 210 Gómez Aceituno, Juan de Mata. — 73*75 11*02 84*77
14 8L .0( Jiménez Polo, A n ton io    —  ln0lKD
149Í243 « i m l - m o . . . . ........................................ —  17350 2602 199*52
150 236 Jiménez López, José...........................  — 159 23 85 182 85
151 237 Jiménez López, F ioren c 'o   —  71*25 10 68 81 93
152 239 Jiménez Cubero, Francisco, ma

j o r .   ...........................   — 399 59*85 458 85
153 246 Jiménez Caballero, Vicente Blas —  180 25 27*03 207*28
154 247 Jurado Muño?, A n to n io   —  39 25 5 83 45*08
155 249 Jiménez Cubero, Francisco . . . .  41 50 6 22 47*72
156 250 Jiménez Cubero, Francisco Cris

tó'o&l....................................................  —  187 28*05 . '2 1 5  05
.157 251 Jiménez Cubero, V ice n te   — 41*50 6*22 47*72
158 252 Jiménez--Cantero, Miguel..........  —  244 36*60 280 60
159 254 Jiménez Ruiz, Francisca V ic 

to r ia  ...................................... —  8775 1316 100 91
160 255 Jiniéüez Aceituno,-M anuel#.. . .  —  2975 4*46 34*21
161 256 Jiménez Cantero, José .. . . . . . . ,  —  316 47*40 363*40
162 257 Jiménez Córdoba, M an u el... . . .  —  348 52*50 400 50
163 258 Jiménez Jiménez, José.... — 237*50 35*42 272*92
164 260 Jiménez Morales, M aría . ................   —  156 50 23'47 179*97
165 262 Jiménez Polo, Juan, m a yor . . . .  — 175*75 26 36 202 11
166 263 Jiménez Priego, José   —  68175 102 26 784 01

* 167 264 Jimécez Roldan, F ran cisco . . . .  —  179 26*85 205*85
168 265 Jiménez Muñoz, A n d ré s    — 3775 5 66 43*41

- 189 266 Jiménez Rodríguez, M an u el,., .  — 37 75 5 66 43 41
170 261 Jiménez Cubero? F ra n cisco_____  —  828 50 124*27 95277
171 287 Luque Flores, Pedro   —  69 10*35 7935
172 293 López Cantero, A n ton io ............... — 36 5 40 41‘40
173 295 El m ism o ............................................   — 41 50 6 22 47 72
174 297 López Lí3pez, F ran cisco .. . . . . . .  — 673 100*95 773*95
175 299 Lastre Cantero, Antonio  —  579 50 86 77 666 27
176 300 Luna Arrebuja, Cieto......................... —  133 25 19 98 153c23
177 301 Luna Gan, Francisco......... —  104 15*60 119 60
178 303 Luna Sánchez, Eusebio............. —  113*50 17 02 130*52
179 304 López A lguacil, Juan...................... —  96 75 14 51 1U  26
180 305 Luna Zafra, A nton io.........................  —  53 50 8*02 i 61*52
181 306 León Cubsro, L o re n zo .  ................  — . 2575 3*86 29*61
182 307 López Cubero, Juan.,.........................  —  2 5 7  5 3*86 29*61
183 308 López Muñoz, P e d ro ..........................  «— 2575 3*86 29 61
184 334 Montes Jurado, F ra n cis co ... . . .  —  34*50 5 ‘ 17 39‘67
185 341 Merino A lgu acil, J u a n . . . . . . . .  —  74 1P10 85*10
186 0 , 0) Muñoz Córdoba, Ro¿a........................   —  ™ , 1/woc WA,oir
187 343 ^ uiz Gantero, Andrea . . . . . . . . .  —  ^  ^  79 35
188 314 Moreno León, J osé   ................   —  71 <25 10*68 8D93
189 347 Moreno Jlmónez, R a fa e l. . . . . . .  —  231 34*65 265fó5
190 350 Montes Arrebola, V ice n te ... . . .  —  269 75 40*46 310*21
191 352 Moreno Córdoba, F ra n cisco .. . .  — 258 50 38 7  7 297‘27
192 353 Moreno Jiménez, J o s é .......................  — 295*75 44*36 340*11
193 354 Muñoz C a m ilo , Cristóbal............  —  25 3 7  5 28 75
194 315 Martín Gan, M anuel. ............... —  152 50 22 87 176*37
195 358 Moreno Caballero, Pascual  — 25775 38‘86 296‘41
196 359 Muñoz Caballejo, A n ton io   — 83^25 12*48 9573
197 360 Muñoz Serrano, A n ton io .. . . . . .  —  375 5625 431*25
198 361 Muñoz Caballero, Juan   41*50 6 22 47 72
199 362 Muñoz Serrano, José...........................  — 704*75 105*71 810*46
200 364 Merino A lguacil, Juan...................... —  58*25 8 73 66 98
201 366 Morales Urbano, A ntonio M.a. . — 254*50 38 17 292*67
202 367 Moreno Pérez, V icen ta    — 314150 47*17 361*67
203 374 Muñoz Cubero, A n a .........................   —  61 9*15 70 15
204 375 Moreno Cubero, Juan M anuel. . — 406 60 90 466*90
205 378 Montes Cantero, José........................ — 37*75 5*66 43*41
206 379 Moreno Caballero, Juan T o

m ás  ....................................  . —  37 75 5*66 43*41
207 388 Nava? Jiménez, G abriel   114 17*10 131*10
208 389 Navas Jurado, José   —  138 1 20 70 158*70
209 390 Navas Priego, C ristóba l. . . . . . .  — 835^25 125*28 960 53
210 394 Ortega Roldán, J osé . .....................  —  37*75 5*66 43*41
211 412 Pérez Cubero, M anuel. . . . . . . . .  —  [ 877 131*55 1.008 55
2 12Í425 Pq1°  Roidán, Jacinto;   —  i * 4 ^  QQ
2 1 3 ) 1  Aceituno Roldán, María .1 -  1 3450  5 17 | 39 67
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de 1.° y 2.° 

: grado.

i Pesetas.

T O T A L

débito.

Pesetas.

214
215Í426

Pérez Vico Arévalo, Francisca. 
?P«rez Vico Arévalo, V icenta ...

G rano ... .  •'
í 69 10‘34 79*34

216) (Jiménez Roldán, Francisco .. . .  
217 4271 Poyato Amo, Josefa.. . . . . . . . . .

—
71¿25 10*68 81*93

218 430 Polo Roldán, Teresa.................... — 197*50 2962 227 12
219 431 Porras Jiménez, Ju an .................

Priego Borrallo, Pedro............
— 37‘50 562 43*12

220 433 — 41*50 6 22 47‘72
221 434 Poyato Amo, José............. .. i1 — i 41‘75 6 25 48
222 436 Priego Ortega, María Isabel. . . .  ]i — i 90 13*50 103 50
223 439 Priego Navas, Vicente............... j

Pérez Muñoz, Dionisio ..............
r— 279‘75 4-1*88 321*13

224 440 -- 37*75 5*66 43*41
225 442 Polo Jiménez, Nereo................. . ‘— i 37*75 566 43*41
226 443 Polo Ruiz, Juan ......................

Priego Segueira, Antonio....... .
-  I 37 75 5*66 43*41

227 444 37*75 5*66 43 41
228 445 Priego Valera, Antonio........... .. j — i 37*35 5*66 43 41
229 446 Poyato Jurado, Juan Pedro . . . .  

Ramírez Arrebola, Juan Ma
ría ..............................................

Ruiz Borrallo, Francisco ;

— 237*75 35*66 273‘4t
230

231

463

464
— 218

142
32*70
21-30

250'70
16330

232 465 Ramírez Muñoz, A gustina........ — 74*25 11*13 85*38
233 468 Ruiz Barba, Vicente................... — ! 118 50 17-77 136‘27
234 469 Recio Cantero, R ufo.. . . .  ........ — 41*50 6*22 47*72
235 470 Roldán Aceituno, Inés Alt r í a . . . — 86‘50 1297 99*47
236 472 Rueda Gallardo, Üaría F e lipa .. I — 268 25 40*23 308*48
237 474 —* 569‘50 85‘42 654*92

Doña Mencía 12 de Septiembre de 1908.s=El Agente ejecutivo, Julián Pérez.
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Concepto

del
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P e s e ta s

Recargos 
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grado.

P esetas.

T O T A L
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Pesetaa.

238 475 Ruiz Jiménez, Manuel María Grano.. . . . 951 142*65 1.093 65
239 477 Ruiz Tapia, R am ón.............. — 1.472*50 220**86 1. $93*36
240 479 Ruiz Cantero, Manuel................ -— 37*75 5*66 43*41
241 480 Ruiz Moreno, A ntonio......... ■ — 37*75 566 43*41
242 486 Sánchez Jiménez, A ntonio .. . . . — 29 50 4*42 33*92
243 487 Salamanca Baena, José........... — 70*25 10*53 80*78
244 506 Tapia Jiménez, Gregorio........... i ___ 219 32*85 251*85
245 507 Tienda Jiménez, V ictoria. . . . . . — 96*25 14*43 110*68
246 508 Torralvo Poyato, María.............. — 266 39*90 305*90
247 509 Tapia Cubero, Francisco............ ■— ! 37*75 5*66 43*41
248 510 Tienda Polo, Atan asió............. — 37*75 5*66 43*41
249 522 Urbano Vargas, F rancisco .. . —  i 559*75 83*96 643*71
250 523 Urbano Alguacil, M aría.. . . . . . — 369*75 55*46 425*21
251 525 Urbano Camacho, Isidora........... —  ¡ 168 25*20 193*20
252 526 Urbano Moreno, José .................. — 141 21*15 * 162*15
253 527 Urbano Poyato, José................... — 37*75 5 66 43 41
254 530 Vargas Moreno, María S antos.. —  ! 712*75 106 91 819*66
255 531 Vera Gómez, María................... . —  ! 133*25 19 98 153*23
256 532 Contreras Ubeda, Vicente.......... — 33 25 4‘98 38 23
257 533 Cabero Jiménez, Cecilio............ — 245*75 36-86 282*01
258 534 Cantero Cubero, Francisco........ —  . . 74 11*10 85*10
259 535 Córdoba Poyato, Vicente........... — 73*75 1106 84*81
260 536 Navas Tienda, Juan P ab lo ........ — 37 75 '5*66 43*41
261 537 Navas Jiménez, A ndrés.. . . . . . . —  . 37*75 5 66 4341
262 581 Moreno Ruiz, A ntonio.. . . . . . . . 37*75 5 66 4341

P—47

D elegación  especial de H a cie n da  
de Im provincia de V izcaya.

D« José deGoicoachea y Primo de Rivera, Delegado espe
cial de Hacienda de la provincia de Vizcaya.

Par la p resen te  requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Victoriano Astiarraga Mágica, marinero que faé del vapor 
español Bernabé, de la Gompañía Echevarrieta y Larrinaga, 
de Biib&o, para que se presente ante la Junta  adm inistrativa 
de esta Delegación el día 28 de Octubre próximo venidero ¿ 
responder de los cargos que en contra de él resultan en el 
expediente de defraudación núm. 7 de 1908, incoado por 
aprehensión de 17 kilos de azúcar y un kilo 450 gramos de 
perfumería en la estación del ferrocarril de Portugalete, en 
ésta, el día 28 de Febrero último; con la prevención de que 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Dada en Bilbao á 30 de Septiembre de 1908,=José de Goi- 
coechea. P—163

Adm i nistracción de H acienda de la provincia  
de Córdoba.

El Administrador interino de Hacienda de esta provincia. 
Hago saber que en los expedientes de defraudación que se si 

guen en esta Administración contra D. Salomón Cohén (hijo), 
D. José Martínez Sánchez, D» Jacobo Cohén, D. Julián Soto, 
X). Andrés Rodríguez Bugato, D. Mariano Luque Cañete, 
D.. Victo rio Cerezo Vaca, Doña Rosario Román Ariza, Don 
Angel Robles Moreno y D. Gabriel Jáuregui Rosal, por haber 
ejercido industrias en ambulancia en la feria de esta capital, 
celebrada en el mes de Mayo del corriente año, sin estar au
torizados con la debida patente; y resultando de los procedi
mientos que han sido infructuosas las diligencias practica
das para averiguar el domicilio y paradero de los expresados 
sujetos, esta Administración ha acordado, en cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 45 del Reglamerto de 13 de Octubre 
de 1903, sean notificados por medio de la G a c e ta  d e  M adbid  
j  Boletín oficial de’ esta provincia de haberles sido concedida 
audiencia en sus respectivos expedientes, por término de diez 
días, á fin de que dentro de este plazo, contado desde el si
guiente al de la publicación del presente en dichos periódi
cos, puedan hacer las alegaciones y presentar las pruebas 
que estimen á su derecho los referidos sujetos.

Córdoba 29 de Septiembre de 190S.=Ei Administrador in 
terino, Fernando Prevy. P—171

A d m in istración  de H acienda de la provincia  
de León.

C édula  de no tificación ,
Por la presente, y en virtud de no haberse hasta la fecha 

podido notificar á D. Francisco Martínez Noval, vecino de 
Mieres, provincia de Oriedo, la providencia de esta Admi
nistración de 8 de Junio últim o, por la presente, y en ejecu^ 
ción de tal acuerdo, se hace saber que este señor tiene de 
manifiesto el expediente de defraudación y la reclamación 
económico-administrativa que formuló por término de diez 
días, para que en el expresado expediente, que le fue forma
do por la Inspección de Hacienda por dedicarse á la venta 
de jamones al por mayor en el pueblo de Villamarín, Ayun
tamiento de Rodiezmo, en esta provincia, en donde tenia un 
depósito de dicho género, pueda exponer y alegar por medio 
d e  instancia, hecha en papel de peseta, cuanto estime á su 
derecho; con apercibimiento de que una vez transcurrido 
dicho plazo, que comenzará ¿ contarse desde el día siguiente 
a l de la publicación de la presente orden en los Boletines ofi* 
da les  de las provincias de Oviedo y Leán y G a c e ta  d e  M a
d r id ,  se despachará el expediente y se le causarán los per
juicios que en derecho correspondan.

León 24 de Septiembre de 1908,=E1 Adm inistrador de Ha
cienda, Juan Montero y Daza. P—164

Distrito u n iversitario  de V a le n c ia .
T rib u n a l de oposic iones á  E scu e la s  e le m en ta le s  d e  

n iñ o s , d o tadas con 825 p e se ta s , a m u te iad as  en  la  
«G aceta de M adrid» d e  lo s  d ía s  24 d e  E n e ro  y  14 
d e  F e b re ro  de  1807.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Regla- 

m tn to  de 11 de Agosto de 1901, los señores opositores á di
chas plazas se servirán concurrir á las ocho de Ja mañana ! 
del día en que terminen los quince, á contar desde la publi- I 
caciún de este anuncio en la G a c e ta  d e  M adbid , al Paranin- j 
to  de esta Universidad para dar comienzo á las oposiciones, j 

Los señores o p o s i to r  á quienes falte algún documento i

I procederán á completar sus respectivos expedientes antes d e . 
S dar comienzo los ejercicios; advirtiendo que si- alguno deja- 
r  ra de verificarlo será excluido sin ulteriores recursos.
I El cuestionario correspondiente á estas oposiciones estará 
E á disposición de los aspirantes en la Secretaría general de 
í esta Uuiversidad ocho días antes del señalado para empezar 
| los ejercicios.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Valencia 22 de Septiembre de 1908.— El Presidente del T ri
bunal, Saturnino Mil ego. P —169

U n iversid ad literaria de V a le n c ia .

Publicadas en la G aceta  de  Ma d b id  de los días 11 y 12 de 
Agosto últim o las propuestas de los Sres. Maestros y Maes - 
tras aspirantes á las Escuelas públicas vacantes en este dis
trito  universitario que han de ser provistas por concurso de 
ascenso, se resuelven las reclamaciones presentadas en la 

; siguiente forma:
SEÑORES MAESTROS

Escuelas elementales, dotadas con 1.650 pesetas.
D. Nemesio de Vargas Mestre.—Reclama que D. Rafael 

Escolar Roldán sea excluido de la propuesta, ó en otro caso, 
pospuesto al reclamante, por entender que no lleva tres años 
ae servicios en la Escuela desde la que ha solicitado en este 
concurso, y que, caso de llevarlos, na perdido la categoría 
de 1 375 pesetas al pasar á la de Pizarra con 1.190, que des
empeña en la actualidad.

También manifiesta el reclamante que los Sres. Gómez 
Rodríguez y Ariza Pérez, no deben ocupar ios números 9 y 13 
de la misma propuesta.

Resultando que D. Rafael Escolar obtuvo por oposición la 
auxiliaría de una Escuela elemental de Málaga, dotada con 
1.375 pesetas, pasando por perm uta á la Escuela de Pizarra, 
con 1.100, de la que tomó posesión en 6 de Septiembre 
de 1903:

Resultando que D. José Gómez Rodríguez tomó asimismo 
posesión en 15 de Mayo de 1904 de la Escuela de Tabernes de 
Valldigna, que desempeña, dotada con 1.100 pesetas, obteni' 
da por concurso de traslado, y que D. Rafael de Ariza Pérez 
se posesionó de la de Algaba en 1.° de Julio de 1903 en v irtud 

¡ de pym uta:
¡ Considerando que, tanto D. Rafael Escolar como los seño- 
s res Gómez y Ariza, llevan en sus respectivas Escuelas más 
I de los tres años de servicios que exige el art. 48 del Regla- 
¡ mente de 14 de Septiembre de 1902, y que, aun cuando todos 
| ellos desempeñan Escuelas de 1.100 pesetas, lo es en comi

sión, y, por lo tanto, con derecho á concursar á las dotadas 
con 1.650, conforme al citado art. 48: ]

Considerando que la argumentación hipotética del señor 
Vargas no desvirtúa el derecho de los tres citados concur - i 
santes, que han obtenido sus Escuelas por los trám ites regla • j 
mentarlos: por traslado el Sr. Gómez y por permuta autori- j 
zada por el art. 60 del Reglamento D. Rafael Escolar y Don I 
Rafael de Ariza; ■ . j

Este Rectorado desestima la reclamación de D. Nemesio \ 
de Vargas, y se le tiene por recurrido de este acuerdo para 
ante la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública, 
como interesa en su reclamación.

Escuelas elementales, dotadas con 1.100 pesetas.
D. Anastasio Juan Ortega Garandar.—Este señor concur

sante reclama mayor antigüedad que la consignada en la 
propuesta correspondiente á las Escuelas dotadas con 1.100 
pesetas, por haber obtenido en 1888 la de Buitrago, con 760, 
en virtud de oposición.

Teniendo en cuenta que por un error involuntario sólo se le 
consignó al reclamante en la  referida propuesta los servicios 
prestados en la  Escuela donde solicitó en este concurso, ó sea 
en la de Camuñas (Toledo), tres años, tres meses y diez días, 
á contar desde el 15 de Marzo de 1905, fecha en que tomó po
sesión dé la misma, habiéndosele dejado de consignar los co
rrespondientes á las diez restantes Escuelas donde ha presta
do servicios sin salir, del Magisterio público, contando en 
ellas un total de veinte años, cuatro meses y tres días de ser
vicios en propiedad;

Este Rectorado acuerda rectificar la propuesta, incluyen
do al reclamante en el núm. 18 de la misina, que es el lugar 
que le corresponde ocupar.

SEÑORAS MAESTRAS

EscuelaS elementales, dotadas con 2.000 pesetas.
Doña Teresa Roda Poveáa reclama mayor antigüedad en 

el sueldo de 1.650 pesetas que la  consignada en la correspon

diente propuesta, fundando su petición en tener reconocida 
la categoría de 1.650 desde que fué Auxiliar de las Escue
las públicas de Madrid.

Resultando de la hoja de servicios de la interesada que tomó 
posesión de una plaza de Auxiliar de una Escuela elemental 
ae Madrid en 1.° de Octubre de 1883, previo nombramiento 
de la respectiva Junta municipal de 15 de Septiembre ante
rior, cesando en este cargo el 30 de Junio de 1885 por haber
se posesionado al día siguiente de una Auxiliaría superior de 
la Corte, que desempeñó hasta el 20 de Agosto de 1890 
3>or pase á la Escuela de Belvís de la Jara (Toledo), que obtu
vo por oposición, con el sueldo de 825 pesetas, y el de 1.100 
con arreglo al censo de población, pasando, por concurso de 
ascenso, ¿ una Escuela de Lorea, con 1.650 pesetas, y por 
traslado, con el mismo sueldo, a la de Pamplona, que des
empeña en la actualidad:

Resultando que en su hoja de servicios acredita tener cua
tro  oposiciones aprobadas en Madrid en los años 1879, 1888, 
1889 y 1890;

Este Rectorado acuerda reconocer á Doña Teresa Roda Po« 
veda la antigüedad en el suelde de 1.650 pesetas de3de 1.° de 
Julio da 1893, de conformidad con lo establecido en la p r i
mera disposición transitoria del Reglamento de 21 de Abril 
de 1892, y colocarla, por consecuencia, en el núm . 1 de la 
propuesta, y en el núm. 2 á Doña Dorotea Durán, á quien 
también se le cuenta la antigüedad desde dicha fecha.

Escuelas elementales, dotadas con 1.650 pesetas.
Doña Francisca Bienvenida García García reclama se le re 

conózcala categoría de 1.375 pesetas desde que tuvo entrada 
en el Magisterio público, ó sea desde el 28 de Octubre de 1865, 
como así consta en la copia de la orden de 18 de Abril de 1905, 
que se halla unida á su expediente.

Resultando de su hoja de servicies que en 28 de Octubre 
de 1865 tomó posesión de la Escuela de Fuendejalón (Zarago
za), con el sueldo de 240 escudos, en virtud de oposición, y 
cesado en la misma Escuela el 12 de Agosto de 1870, perma
neciendo fuera del Magisterio hasta el 1.° de Abril de 1886, 
que reingresó en él por concurso en Escuelas de 625 pesetas, 
hasta 1.° de Septiembre de 1895, que obtuvo, por concurso de 
ascenso y rehabilitación, la de Colmenar Viejo, que en la ac
tualidad desempeña, con 1.100 pesetas:

Considerando que, reconocida la categoría de 1.375 pesetas 
desde el 28 de Octubre de 1865, tiene un total de servicios 
prestados hasta el término de la convocatoria de veintisiete 
años y nueve días> descontando el tiempo que estuvo fuera 
del Magisterio;

Este Rectorado acuerda adm itir la  reglamación de Doña 
Francisca Bienvenida García y García y colocarla en el n ú 
mero 1 de la propuesta.

Escuelas elementales, con 1.375 pesetas.
| DoñaEulogia Aurea Rodrigo y Pérez-Fajardo.—Reclama 
[ ser colocada en el núm . 1 de la propuesta, por entender que 
i cuenta más antigüedad en la categoría de 1.100 pesetas que 
¿ Doña Petra Rapado, propuesta para la Escuela de Albacete, 
i Considerando que la Real orden de 20 de Enero de 1898 y 
j  la orden de 28 de Julio de 1903 disponen que á todas las 
i Maestras que fueron favorecidas por la ley de 6 de Julio 

de 1883 se les computaran, para los efectos de los concursos,
¡ los servicios en la categoría que entonces adquirieron desde 

1.° de Julio de 1884, y que el Real decreto de 4 de Abril 
de 1903 establece que la primera condición de preferencia en 
el concurso de ascenso es la de «mayor tiempo de servicios 
en propiedad dentro de la categoría inferior á la de la va
cante que se solicite», y la segunda, «mayor tiempo de ser- - 
vicios en la enseñanza como Maestro propietario»: 

Considerando que, tanto á la  reclamante como á la Sra. R a
pado, se les ha tomado en cuenta la antigüedad en la catego
ría de 1.100 pesetas desde 1.° de Julio de 1884, como prim era 
condición de preferencia; y  en cuanto á la segunda condi
ción, la Sra. Rapado ingresó en el Magisterio el 14 de Octu
bre de 1871, y la reclamante el 20 de Octubre de 1872, con
tando aquélla mayor totalidad de servicios en el Magisterio;

Este Rectorado acuerda desestimar la reclamación presen - 
tada por Doña Eulogia Aurea Rodrigo y Pérez Fajardo.

Doña María de la Encarnación Guillén Achirica solicita 
se le reconozca más derecho á la  Escuela de Crevillente que 
á Doña Catalina Moya Martínez, por ocupar ésta el núm . o de 
la propuesta y el 5 la Aclamante,

Teniendo en cuenta que la Escuela de Crevillente fué adi
cionada á este concurso, cuyo anuncio se publicó en la Gack- 
ta  d e  Ma d b id  del día 25 de Mayo últim o, dando un plazo de 
tre in ta  días para solicitarla, y no habiendo sido pedida por 
la reclamante en este período de tiempo, este Rectorado f e -  
estima su reclamación.

Doña Pilar Guijarro Moreno reclama ser propuesta para la 
Escuela de Crevillente por contar con más años dé servicios 
en la categoría superior á 825 pesetas que Doña Catalina 
Moya, propuesta para dicha Escuela,
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Resultando de la hoja de servicios de la reclamante que 
las Es cáelas que ha servido de categoría mayor á 825 pesetas 
h&n sido una sustitución en Málaga con 1.000 y la Escuela ds 
Algarrobo con 1.100:

Considerando que el sueldo de 1.000 pesetas que disfrutó 
la interesada no puede servir de regulador para los efectos 
de esta concurso, por ser intermedio del de 825 y 1.100, y, en 
su virtud, sólo es comput&ble el inmediato inferior, ó sea ©1 
de 825, con arreglo á la Red orden de 10 de Junio de 189o: 

Considerando que Doña Catalina Moya tomó posesión del 
sueldo de 1.100 pesetas en 1.° de Enero de 1888, mientras que 
la reclamante lo fue en 5 de Abril de 1889, és evidente qua i a 
primer* cuenta con más an tig ü e la i en la categoría de 1.100 
pesetas que Ja segunda, y, en su consecuencia, queda deses
timada la reclamación de la Sra. Guijarro.

Lo que se hace público para que los interesados que se 
crean perjudicados en su derecho puedan, en el término de 
cinco días, ejercitar el que les concede ejl a rt. 72 del Regla
mento de 14 de Septiembre de 1902.

Valencia 28 de Septiembre de 1908.=E1 Rector, José María 
Machí, P—167

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n tim le iito  eonstitueionaS de Linares.

D. Angel Rodríguez Muñoz, acccidentalmente Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber qua el Ayuntamiento que me honro en presi
dir ha acordado, en virtud  de las diligencias instruidas á 
petición de Pedro Gil Company y Martín Valveráe García, 
mozas del reemplazo próximo, que existen motivos suficien
tes para suponer la ausencia en ignorado paradero por más 
de aiez años de los padres de dichos mozos, llamados Joaquín 
Gil Soriano y Juan Val verde Montoro, cuyas señas se expre
san al final, y conforme á lo determinado en el art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo, se 
hace público por el presente, que se rem itirá al limo. t r .  Go 
bernador civil de esta provincia á los efectos del referido 
articule, para que llegue á conocimiento de las Autoridades 
y  procedan éstas á practicar las pesquisas en averiguación 
del punto donde dichos individuos se encuentren, y que les 
ruego me comuniquen.

Linares 26 de Septiembre de 1908.=Angel Rodríguez.= 
Por su mandado, S. Alfredo Robles.

Señas de Joaquín Gil Soriano.
Natural de Alhabia (Almería), edad cincuenta y cinco 

años, estatura regular, ojos azules, nariz larga, color sano, 
pelo rubio, cejas pobladas, señas particulares ninguna.

Señas de Juan Valverde Montero*
N atural de Ugíjar (Granada), edad cuarenta y cuatro años, 

estatura regular, ojos melados, nariz gruesa, color moreno, 
pelo castaño, cejas al pelo, señas particulares ninguna.

M—172

A yun tam ien to constitucional 
de Vlfllarramleb

No habiendo comparecido al acto del juicio de exenciones 
ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta provincia de 
Palencia, que tuvo lugar el día 13 de Abril último, ni dentro 
del plazo que se le concedió para su presentación el mozo 
número 13 del sorteo del corriente año, Jesús García Saha- 
gún, hijo de Julián y de Juana, á quien alcanzaba la obliga
ción de concurrir personalmente, este Ayuntamiento, previo 
expediéa^8 tram itado de conformidad con los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de Reemplazos, le ha declarado 
profago, con indemnización de gastos. v

Por lo cual se le cita, llama y emplaza por el presenta 
anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d s  Ma d b id , para que comparezca ante mi A utori
dad á fin de ser puesto á disposición de la Comisión mixta; 
rogando á la vez á todas las Autoridades la busca y captura 
del expresado mozo y  su remisión á esta Alcaldía ó Comisión 
mixta.

Villarramiel 27 de Julio dé 1908.=E1 Alcalde, Matías Gar
cía García. M—173

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales. ' ^ 3

BARCELONA
En el Juzgado de prim era instancia é instrucción de Tor- 

tosa se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la Penitenciaría, que ha de pro
veerse por concurso, conforme á lo dispuesto en el art. 8.° 
del Re&l decreto de 26 d8 Diciembre de 1889.

Lo que, por disposición del Excmo. Sr. Presidente, se haca 
público á fin de que los aspirantes qua reúnan los requisitos 
prevenidos en dicho art. 8 0 del expresado Real decreto pre
senten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado 
de Tortosa dentro del término de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia de Tarragona.

Barcelona 26 de Septiembre de 1908.=E1 Secretario de go
bierno, Manuel Sierra. JO—2040

Juzgado» 3e: primera fnríancia.
BADAJOZ

D. José López Pelegrín y  Tavira, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente hago saber que el día 30 del próximo mes 
de Octubre, á la hora de las once, tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado la venta en subasta pública de la 
siguiente finca: una fábrica de harinas al sitio de San Judas, 
de la ciudad de Almendralejo, compuesta de diferentes da - 
pendencias y  circundada de grandes corrales, emplazada 
frente á la carretera que de Almendralejo conduce á Badajoz, 
sin número de gobierno, que contiene dependencias para la 
maquinaria y  caldera, taller de montador, oficinas y dormi
torios, depósitos de granos, departamento de cinco hornos, 
un pequeño taller de herrería, cuadra, gallinero y cinco d e
pósitos agua, ocupando todo ello una extensión superficial 
de 5.866 metros cuadrados, y lindando por su derecha con

pajar de Domingo Moreno, izquierda con terreno, hoy pajar 
de Francisco Blanco Paredes y espalda con el ejido público

Tiene los siguientes artefactos: una máquina de vapor de 8( 
caballos de fuerza, con condensador; una caldera con dos her 
vidores de La Suciedad M m tirna Terrestre; una declinador» 
modelo grande, sistema Davésio; una columna despuntador! 
vertical de dicho sistema; otra ídem id. horizontal del mis 
mo sistema; ocho parejas de cilindros dobles, cuatro sistema 
Davesio y cuatro de sistema Buhler; tres planchistes, sistems 
Davesio; dos tornos cernidor de segundad, sistema Davesio 
dos cedazos centrífugos dobles de Igual sistema; tres raso- 
res, dos sistema Davesio y uno Buhler; un ventilador de los 
cilindros, sistema Dayesio; dos tornos de salvado del mLmc 
sistema; dos traibej^neros con ventilador, de dicho sistema: 
una caneca de igual sistema; un dowei ó burro para inyectar 
agua en la caldera; un desagregado r de mercancías; un aspi- 
rador de los cilindros; un rociador automático; dos aparatos 
magnéticos; una tarara con ventilador, sistema Buhler; dos 
trituradores de cuatro cilindros, sistema Davesio; otro t r i 
turador de cuatro cilindros, sistema Buhler; dos comprenso 
res de tres cilindros de dicho ¡sistema; un comprensor de cua
tro  cilindros del mismo sistema; dos cedazos usuales de ha
rina; uña amasadora de Averiy; una pareja de cilindros para 
la masa; un aspirador, con sus tubos y poleas; ocho elevado
res dobles y siete sencillos, completos, con sus correas de cá
ñamo, vasos y tornillos; tres depósitos de trigo limpio y tres 
de harina; veinte empasadores y tubos de empaque, y oche 
tolvas sobre los cilindros. Ha sido tasada por la cantidad de 
79.850 pesetas, por las que sale á subasta.

Se advierte que los títulos de propiedad de la finca embar
gada se hallan de manifiesto en la Escribanía del infrascrito 
actuario para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose además que los licitado res 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; que para tomar parte en la subasia deberán 
los ljcít&dores presentar su cédula personal, y  consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; y, por ú l 
timo, que no se admitirán proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes dé la tasación.

Pues así lo tengo mandado en providencia de este día, dic
tada en el juicio ejecutivo promovido en este Juzgado á ins
tancia del Procurador D. José D&c&l Pérez, en nombre de 
D. Matías Crespo Muñoz, contra D. Joaquín Madronero y 
López de At ala.

Dado en Badajoz á 17 de Septiembre de 1908— José López 
Pelegrín y Tavira.=Ei Escribano, Manuel Maqueda.

X—284
CHELYA

D. Antonio Moles Castellá, Jues de instrucción de esta 
villa de Ohelva y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José 
Egido, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
así como su paradero actual, Recaudador que f ué varios años 
del impuesto de consumos del pueblo de Castielfabib, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que tenga efecto la inserción del presente edicto en la 
Ga c eta  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado para oirk 
y á la vez reconozca las firmas de los recibos por él expedi 
dos del indicado impuesto que obran unidos al sumario que 
se instruye por el delito de falsedad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugai 
en derecho.

Dado, en Ohelva á 31 de Agosto de 1908.=Antonio Moles.= 
El Escribano, Enrique Javaloy&s, JO—1119

CHIVA
El Sr. Juez de primera instancia de esta villa de Chiva y 

¡u partido, en providencia dictada ante mí en el día de ayer 
m autos incidente sobre declaración de pobreza de Andrés 
itedondo Tecrín, ha acordado se emplace al demandado Luis 
Redondo Tecrín, cuyo paradero se ignora, para que en el 
érmino de nueve días, desdé el siguiente á la inserción d é la  
)resente en la G a ceta  d e  Ma d b id , comparezca en dichos au- 
¡os y conteste la demanda personándose en forma; pxies de 
lo hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Chiva 29 de Septiembre de 1908.=Ei Escribano, Francisco 
lervera. JC—79

ECIJA
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta 

jiudád y su partido, hombrado especial para conocer de las 
¿ausás contra el bandolerismo.

Por virtud del presente hago saber que en sumario núme
ro 9 de 1907 de dicho Juzgado especial, por revelación dese- 
sretos, robos y  otros delitos contra Francisco Palos Badmar, 
he acordado por providencia de esta fecha llamar á los due
ños ó poseedores legítimos de los semovientes que'se reseñan 
í continuación con al fin de que dentro de veinte días, á par
tir desde la inserción de este edicto en la G a ceta  d e  Ma d b id , 
somparezcan ante este Juzgado de instrucción á rendir de - 
ilaración ó á manifestar sus domicilios para que lo hagan 
sor medio de exhortes; con el apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dichos semovientes fueron intervenidos al vecino de la 
rílla de Puente Genil Francisco Palos Bedmar en el mes de 
Jetubre de 1906.

Dado en Ecija á 28 de Agosto de 1908.=Juan Moreno.=El 
Escribano, José Ferrándiz,

Reseña.
Una yegua mosqueada, posa cola, cicatriz en el costillar 

lerecho, de seis años, hierro M.
Otra negra, de cuatro años, rayana á la marca, pequeñas 

cicatrices por toda la capa, hierro M anca derecha.
Muleto pelo de rata oscuro, de doa años, sin hierro.
Yegua castaña encendida, con la msrea, peles blancos en 

la frente, cuatro años, con hierro.
Muleta negra, rayada, de'treinta meses, con hierro.
Muleta negra, ligeramente entrepelada, de tres meses de 

edad, con hierro.
Muía negra, más de marca, cinco años, con hierro, el n ú 

mero 1 en la  espalda izquierda.
Muleto tordillo muy oscuro, lunares entrepelados en la 

espalda izquierda y ancas, de treinta meses, con hierro.
Mulo rojo rayado, de seis años, la marca y sin hierro.
Caballo alazán, entero, lucero, más de marca, de tres años, 

hierro J P.
Otro castaño, entero, lucero, corrido, calzado de las pos

teriores y derecha, tres años, la marca, hierro F P.
Potro entero, castaño encendido, semiealzado de la izquier

da, menos do marca, dos artos, hierro F. P.
Otro tordo claro, menos de marca, tres años, hierro F P.
Otro tordo vinoso, de un año, sin hierro.
Muleto negro, de un año, sin hierro.

Yegua castaña, cerrada, m is de marca, matada del lomo, 
con hierro anca derecha.

Muía castaña, rayana á la marca, seis años, con hierro 
anca izquierda.

Yegua castaña oscura, cerrada, armiñada del izquierdo, 
hierro P F anca derecha.

Cerdos.
Doce pechones pequeños, de ellos siete machos nebros y 

cuatro hembras negras y uno rubio. JO—1120

GIJON—ORIENTE
D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción del dis

trito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y coma comprendido en el núm. l.°  

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama ŷ  emplaza al procesado Francisco Rodela Alvarez, 
de veinticinco años de edad, soltero, estatura regular, co
lor moreno, afeitado, ojos negros; viste elegante, es n a tu 
ral de Ambás, Concejo de Carreño, en este partido, fué sir
viente de D. Vicente Jo ve en esta población hasta 1.® de Ju 
nio último, en que se dice marchó para América, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a ceta  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de constituirse en prisión y recibirle 
indagatoria en causa que se le sigue por estafa de dinero; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes da la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado, en la prisión de esta villa.

Gijón 31 de Agosto de 1908.=Manuel M urías—Marcelino 
Carbayeda. JO—1121

D. Manuel Murías Méndez, Juez de instrucción del d istri
to de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendida en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina], se cita, 
llama y emplaza á la procesada Cesárea Rodríguez, de diez y 
nueve años de edad, viuda, poca estatura, tipo fino, algo ru 
bia, viste falda negra y blusa blanca, es natural de Inflaste, 
fue sirvienta,'hasta mitad de Julio último, de los señores de 
Carbayón, Santa Susana, 14, en Oviedo, de donde marchó 
para esta villa, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d b id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do con el fin de constituirse en prisión y recibirla indagato
ria en causa que en este Juzgado se la sigue por hurto da 25 
pesetas y otras cosas el 27 de dicho mes de Julio; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicha proce
sada, y  caso de ssr habida la pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 31 de Agosto de 1908.=Manuel Murias.=Marcelino 
Carbayeda. JQ—1122

GRANADA—C AMPILLO
D. Francisco Cobos Mazas, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los d8 igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la 'Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgad* se instruye 
sumario por delito de hurto contra José Baños Molina, hijo 
de Manuel y Rosario, de treinta y tres años, natural y vecino 
de Granada, habitante calle de Palacios, núm. 13, casado, 
electricista, cuyo actual paradero se ignora; en dicho suma
rio he acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á m idisposic ón, en la cárcel de esta capital, 
por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 29 de Agosto de 1908.=Francisco Co- 
bos.=Por su mandado, Félix Rodríguez, JO—107L

GRANADA-SAGRARIO
En el Juzgado de instrucción del distrito del Sagrario de 

esta ciudad y por la Escribanía de mi cargo se sigue causa 
criminal da oficio sobre lesiones, en la cual se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, se cite por medio de la pre
sente al banderillero apodado Platerito, vecino de Madrid, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante dicho Juzgado, sito en la Plaza Nueva, 
número 20, á prestar declaración y ser reconocido por los 
forenses; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Granada 31 de Agosto de 1908.=E1 actuario, Ensebio León.
JO—1072

HERVAS
D. Frutos Recio González, Juez de instrucción da esté par

tido. r  “
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el pá

rrafo-3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de ésta en 
la G a ceta  db Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado a responder de los cargos que le resul
tan en sumario que se le sigue por delito electoral, bajo aper
cibimiento de ser decorado rebelde y pararle los perjuicios 
que hubiere lugar con arreglo á ley, al procesado, cuyo para
dero actual se desconoce, Ramón Marsín y Martín, vecino 
que fué del Cabezo.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y  m ilitares y agentes de l a  
policía judicial, para que procedan ¿ la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Haryás á 31 de Agosto de 1908.=Frutos Recio. =  
El Escribano, Emiliano Campo. JO—1073

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza a Cayetano López 

Santos, hijo de Francisco y Mercedes, de veintiséis años de
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soltero, jornalero, natural de Cádiz y  vecino de esta ca
Dita'i, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de dl-s dí-v?, contados desde su publicación en la Gaobtj 
db Mahsío, comparezca ante este Juzgado, sito en Ja calle 
Cast-Ja? núm. 13, á responderá los cargos que le resultan en 
la cíuk& qi-e se le sigue por el delito de liurto; bajo aper
cibimiento ds que no verificándolo le parará el perjuicio é 
qutí ha ja  ¡ugar en derecho.

A  lo ver, rW.go y  encargo á toda? las Autoridades é indi?i • 
* dúoví de 1.a policía judiUai. procedan á la busca y captura di 

dicho nr eesvdo. poniéndolo en esta cárcel pública & dispo* 
si-dó*» da v -t° Juzgado,

Hue»v:i 29 de Agosto da 1908.=Eduardo Galvár.=E1 ac« 
tnartv. Jo-Vv.-i - JO— 1074

HUEROAL OYERA

D. Adalberto Tabeada Alaban, Juez de instrucción de este 
partido.

Por ia presante sa cita, llama y  emplaza al procesado Fran- 
cisco Jiméoez García, da trsvuim y cinco añas de ed&d, ^liijo 
de M’giO'l y  Rosalía, Peatón do correos interino y propieta
rio, vecino do Zurgena, de estatura baja, pelo negro, cejáis al 
pelo, b*rb* pob eda, y vi«t? como la gente labradora da esta 
reg ’óa, el cari no faé bailado ea su domicilio por encontrar - 
se en California. para que en e! término de diez días, á con
tar d-^sie el siguiente en que tanga lugar esta requisitoria 
en -a Gaübts. bis Madrid* y Boletín oficial de la provincia de 
A lm e -ía . comparezca -m este Juzgado para constituirse en 
prisión po? haberío así &C ' ‘ d:v1o cu causa que contra el mis 
mo instruyo por hurto de 2b paseras; apercibiéndole que de 
no verificado sará declarado rebsida y le p&r&rá el perjuicio 
á qi?- hubiere .:ugar.

a !  uro pío Gempo ruego y  encargo i  todas las Autoridades, 
así r ;viles como militares y demás individúes de la policía 
juUeGL, p?vceii?n á la busca y captura da dicho procesado, 
ponE i solo, «¿so de ser habido, en la cárcel de este partido á 
mi d ñiposiAón,

Dad a en Iluércal Overa á 29 de Agosto de 1908 = : Adalber
to T^bondar^dhH’ su M e la d o , Licenciado Luis Bqt^ IL

JO--1052
HUETE

I). Juan Antonio Oíante Fernández, Juez regente de ins - 
truco ion a-a esto ciudad y su partido,

K u s a b e r  que en es*e Juzgado se instruye sumario sobre 
sus insta sustitución de h s  cabal ie?ia$ siguientes:

CU a o A ra  -am mu t?rnh-h de ocho años de edad, pslo ru 
cio, alzada Fajo l» marea y sin hierro.

Obra de seis años, rucia, atada regular, sin hierro ni ras» 
tra v sin ninguna señal particular.

0».?~ tr-*rr*, cerrada, rucia y de ¡atada regular.
Y  i n buche do unos diez meses, pelo rucio y alzada re

gí????-.
ÍU por e-unsíguienta. llamo, cito y emplazo al que se crea 

dueño de di-'.h*s caballerías para que se presente en este Juz 
gado en término da diez días, siguientes al eñ que aparezca 
inserto ente edicto en la Gaoeta dk Madbid, á usar dé su de 
reeho. instruyéndole desde luego del contenido del arfc. 109 
de i*  ley de Enjuicia miento crimina!.

Dado"en Huete á 27 de Agosto de 1908.=Juan Antonio 
01artu.-"=Por su mandado, Licenciado J. José Gómez.

JO—1053
1ZNALLOZ

D. José Martín Lopes, Juez municipal de esta v illa  é inte
rino de instrucción de este partido por uso de licencia del 
propietario.

Por virtud, del presante edicto ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y dependientes de 
la pódela judicial , procedan por cmmtos medios estén á su 
ale a. n ce la busca y  ocupación de la caballería cuyas señas al 
final se expresan,"Ja cual :>e extravió en la madrugada del 
día 18 del actual dai sitio denominado Ganada de Ja Cruz de 
Cerrión, término municipal do Oolomera, propiedad aquélla 
de J¡:au Val verde Camarero, ve?Jno ds dicho pueblo, la que, 
caso a a >j*s* habida, pondrán á disposición de este Juzgado 
con i a persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no 
aereó ría su legítima adquisición.

Da i * en iznalloz á 27 de Agosto de 1908.=J, Martín Ló 
pez.—Licenciado José Ortiz.

Seflie de la burra .
Una burra rucia clara, cerrada, de marca regular y con 

verrugas en las orejas. JO—1054
JAEN

D. Antonio Rodríguez Martin, Juez de instrucción de esta
capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa para que dentro del tér
mino de quince diaa, sentados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente anta er*ta Juzgado al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que instruyo contra el mismo 
b ajo el núm. 253 del corriente año sobra estafa á D. Manuel 
Mesa; apercibido que de no comparecer será declarado re 
belde y k  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A  Iti Ys-,% en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I  (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go á-lvs Gres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto ei- 
viles ccmo máILs?e3 y demás agentes de la policía judicial, 
mandan proceder y  precedan á la busca y  captura-da dicho 
sujeto, poniéndolo ¿ m i disposición, en clase de preso en la 
cárcel ds esta capital; pues en d io  está interesada la recta 
administración de juséicia- 

Dada en Jaén á 27 de Agosto de 1908.=Antonio Rodríguez. 
Por su mandado, Julián fíorr&dor.

Pro cesado.
Elias Jiménez Gonzákz; cuy&s demi.3 circunstancias yac- 

tuai paradero se ignora. y " JO—1Ó75

JEREZ DE L A  F R O N T IN A —SAN MIGUEL

D. Antonio ae Lar* y Derqui, Juez de instrucción del dis-
tiíhc do San Miguel de tsia ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días cUo, 
llamo y ei¿?ptao á Francisco Roja Lé-pez, de veintiséis adió» 
de edad, hijo de Franotao y  de Ana, ¿ataral de Jerez, vec i
no de ídem, de estado soltero, de proíe.sión panadero, igu ó- 
rándC'Sfcsu actual paradero. p-oce^ado causa que se sigue 
en este Juzgado por el d -r'to de harto, paTa que en el expre
sado término seApresente snte el mismo A fin de llevar á ■ 
efecto diligfne?^ er? la indicada causa; quedando aper-
eib¿ jo d ¿ que sí no compadece será áeclarau o rebelde y le 
pavana vn parju'eío qu-n en derecho hubiere Jug.vr*

A l propio tiempo ruego .7 encargo á las Autcrfdacies orde- 
neri á sus &g«nfes procedan á la busca y captura del expre
sado Francisco Roja López, cuya prisión está decretada, en 
viándolo eq su caso, por tránsito de justicia, á la eaV:el de 

población y  á disposición de oste Juzgado.
U-»da en Jerez de la Frontera á 26 de Agosto de 1908.=^A&- 

ícsío de Lsra y Derqui. JO— 107(1

L A L ÍN

D. N íca lo  Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción ¿e L&lín.

Cita á Manuol y Emilio González Failde, vecinos de Fa- 
fián, en el Municipio de Rodeíro, de este partido, y en ia ac- 
tuaikiad ausente en ignorado paradero, para que dentro dai 
término de diez días comparezetm en la shla de audiencia dí 
este Ju-sgado á manifestar s! quieren ó no mostrarse parle an 
el sumario que ss instru-j'c m  avarlguaciéa de las d»usss de 
i a muorta d#5 su padre'Angel González Freirá y si renuncian 
ó 110 á 1¿¿ iudemuiz&ciózi• civil que por tal hecho pueda corras 
ponáerles; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiera lugar m  derecho.

a s í lo a coreó el Sr. D. Vicente Leopoldo Naranjo y Barque
ro, Juez de instrucción de este partido, por providencia d€ 
esta fecha.

Lalm  27 de Julio de 1908.=Nicasio Blanco. JO—1000

L A  PALM A

D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción de 
este partido.

P op el presente se ruega y  encarga á las Autoridades de la 
Nación y á los agentes de la policía judicial que se proceda á 
la busca de las caballerías que al final se expresarán, v que 
fueron hurtadas entre una y dos de la madrugada del 22 del 
corriente del sitio denominado Carrasca, del término de V i-  
Jlarrasa, en donde las tenía amarradas al pie de una choza su 
dueño Vicente Suárez García, y á la detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición, poniéndolas, cas o do ser habidas, á disposición 
de esta Juzgado; pues así lo he acordado en el sumario que 
instruyo por hurto de dichas caballerías.

Dado en La Palma á 27 de Agosto de 1908.==Risardo .Sanz. 
El actuario, Licenciado Juan Ortega.

Señas de ¡as caballerías.
Un burro mediano, cerrado, de pelo entrecano, con las ore

jas caídas, y q u e  no  ve con el ojo derecho; y
Una burra de tres años, de pelo negro castaño, mediana y 

con una matadura atrás en el lomo. JO— 1077

L A  RAM BLA

D. Gregorio Farnández Merayo, Juez de instrucción de este 
partido ae La Rambla.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Cos
me Fajardo Molina, d8 veintitrés años, hijo de Antonio y da 
Enriqueta, soltero, jornalero, natural de Yólez Málaga, veci
no de Lucena, sin instrucción ni antecedentes penales, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta esta requisitoria en la G ack  ia  dh  M a d b id , comparez
ca ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de p r i
sión provisional dictado por la Audiencia provincial de Cór
doba en el sumario seguido contra el referido en este Juzga - 
do por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no ve* 
riñcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
deis  Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se proceda á la busca y  captura de dicho pro 
cesado Cosme Fajardo Molina, y caso de ser habido lo rem i
tan, con las seguridades convenientes, á‘ la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dad*; en La Rambla á 31 de Agosto de 1908.=Gregorio 
Fernández,=EI actuario, Antonio López del Moral.

JO -1078
L A  UNION

D. Vicente Díaz Arróafz, interino Juez de instrucción de 
este partido.

A  íos de igual clase y mimicipvúes, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civ il y  d e m ú s^ g e n ie s  de  p o lio m  judicial de la Na
ción hngo skh?r que en este Juzgado y por la actuación del 
infrascrito m  Instruyó sumario por erdelito de hurto, contra 
José R».món Madrid,, alias Gavilán, hijo de Juan j  María, de 

, cuarenta y un anos, casado con 'Beatriz Máiquez, natural y 
vecino de Pacheco, en la ermita de los Dolores, Ignorándose 
su actual paradero; y en virtud de carta orden superior, he 
acordado expedir la presenta requisitoria, por la qus, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I  (Q. D. G ), ruego.y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda.á 
la busca del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de la Audiencia pro
vincial de Murcia, en las cárceles de aquella capital/

 ̂Y  para qus se persone en el mismo á i a celebración del ju i
cio oral de dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de L  presente en el B o k tín  oficial 
do esta provincia y G aceta  d e  M a d b id ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á qus hubiere lugar con 
arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 31 de Agosto ds 1908.=Vicente Díaz. 
El actuario, P. D., Federico M. Rico. JO— 1079

D, Vicente Díaz Arróniz, accidentalmente Juez de instruc
ción de este partido.

A  los de igual c-ase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia c iv il y  demás agentes de policía judicial da la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruyó sumario por d  delito.de hurto ecn- 
tra Bibiano Ruiz Goncsa, cuyas demás circunstancias y  ac
tual paradsro se ignoran] y á virtud de orden de la Superio
ridad he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I  (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y  para que se persone en el mismo á fin de notificarle el 
auto de prisión dictado en dicha causa se le conceda el té r 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presenta 
en el B oletín oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  Ma d r id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 31 de Agosto da i908.=ViéeritG Díaz. 
Ei actuario, P. D., Andrés Segura. JO—1123

LIN AR E S

D, Julio D>az Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presenta se encarga á todas las Autoridades y d*3- 

Dtcü.dienten de 3a pUicí?, judicial procedan á la busos, captu- 
y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á mí disposición, 

leí procesado por este Juzgado en causa por h'urco Ángel 
hsloan&res López, de unos once años, h 'jo de'José y Mniur-la, 

y vecino ds esta ciudad, y s a le  haeo saber qua si 
[entro del término de diez días, á contax* desde la inserción 
’e ésta en. los periódicos ©ficiales, no Gompapece á responder

de los cargos que le resultan en el sumario ser* .¡.-U^ado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere iu *

Dada en Linares á L °  dé 8aptienibra de 1808 =  T i.¡; Díaz 
¡S&la.=Por su mandado, Antonio Mir. . O -: ? 24

LOGROÑO

Do Carmelo Barrón Sáenz, Juez municipal, «,nr dal
de instrucción da esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ge cita, llama ' - ^ '<-*& á
Agustín L&fuente Herraros, do cuarenta ? cu * > de
edad, hijo do Pedro Antcnio y Victoria, cásalo 1 jr ía
Calvo, natural de Fite> o, y de ignorado parad? r que
en el término de diez días, á contar desde ia i->r . L  la
presente en la Gac e ta  de Ma d r id , comparezca ft  . Juz
gado á la práctica de una diligencia judicial en I que
se le sigua sobre desacato; apercibido que cíe nr „ 4r io
será declarado rebelde, parándole ei perjaiciocc*  ̂ rite.

Á l mismo tiempo ruego y encargo á las Aub * v, así
civiles como militares y agentes de le policía jud , iro» 
cedan á la busca y captura de dicho procesa/o, idole
á mi disposición, y con las seguridades debidas, r ' .pcel 
da este partido.

Dada m  Logroño á 29 de Agosto de 1908.=O*‘ t ; Ba- 
rrón .=Por su mandado, Zacarías Brezmes. J( ’ 55

M AD R ID -C E N TR O

D. Angel de la Guardia y Pulido, Juez interino de trím era 
instancia y do instrucción del distrito del Centra"de-sata 
Corte.

Por el presente cito, 11 Amo y emplazo á Antonia :í alias 
él Morros, cuya demás filiación, actual paradero y Aaraiciilo 
m  desconoce," para que en el término de diez d í¿  , ox/ados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se írmete «n la 
G a ce ta  d e  M adrid , comparezca en m i sala audúx$<vi&. rákvm 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaño.?. el 
objeto de responder á los cargos que le resultan ea ;r ; - por 
hurto y ser reducido á. prisión;* apercibido que de ^ j i l 
earlo será declarado rebelde y le parará el periuiiú x a e hu
biere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A iU n ckdes, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, pra : -v̂ . á IA
busca del expresado procésalo, cuyas lefias p-í:—-.-Uas se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á u  , II í josI-  
ción en este Juzgado.

Madrid 18 de Agosto de 1908.=Acgel de la Gvx . El 
Escribano, Joaquín Ferrer. j (  -w.io80

En virtud de providencia del Sr, Juez de priman■$ instan
cia é instrucción del distrito del Centre cíe esta Ce **• dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye * ' * marte 
de Doña Magdalena Gisbertj súbdha francesa, "de irtuienta 
y dos años, viuda, pensionista, domiciliada en Corte, 
calle de la Cruz, 16. fonda, donde falleció el día 13 < f» tual, 
se cita á Jos parientes da dicha señora para que amparez
can en su sala audiencia, sita en el Palacio de lo.v- h-fiados, 
calle dal General Castaños, dentro dal término de días, 
contados desde el siguiente »1 en que esia edicto j o v e in 
serto en .los periódicos oficiales, con objeto de r/rvsUr de
claración en dicha sumario é instruirles del art.. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo a p e r c i b í o t o  *:L$ ser 
declarados .incursos en la multa de 25 pesetas con v uv re les 
conmina, sin perjuicio da adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 24 de Agosto de 1908.==V.° B.°=E1 3r. Juez Interi
na, Guardia.=E l Escribano, Joaquín Ferrer. JO— 1.981

D. Ángel de la Guardia Pulido, Juez de primer* ins'kncia 
y da instrucción del disfcí ito del Centro de esta porte, in teri
namente.

Pop el presente elfo, llamo y  emplazo á Elena Fernández, 
de unos veintidós años de edad", soltera, proistituta... nata ral 
de la Oomña, que tuvo su domicilio eu la calle dv -a Madera, 
número 11. y cayo actual paradero se desconoce, a >ue en 
el término de diez días, contados desde el seguiente ai en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e ta  de Ma d r id  com
parezca en m isáis audiencia, sita en el Palacio de lis  Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que la resultan en causa por estafa y ser reduci- 
daá prisión; apercibida que de.no verificarlo será declarada 
rebelde y  la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, gruesa, morena, pelo rizado y largo, y viste 
blusa da color rosa y ‘falda color barquillo, y en o? eiso de 
ser habida la pongan A mi disposición en este Juzgado.

Madrid 31 de Agosto de 1908.=Angel de la Gnardía =E1 
Escribano, Joaquín Ferrer. JO—1032

En virtud de providencia del Sr. Jaez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro da esta Corte, dic-  ̂
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye par es» 
tafa de una máquina minerva, se cita al denunciado D Joa
quín López Arró v&ve, dueño que faé de la im p r m íz  estable
cida en la calle de Pizarro, 15, y que so dice lub i ó en Ja 
calle de Santa Isabel, 28, cuyo actual paradero se desconoce, 
para que. comparezca en su Bala audiencia, sita en el Pida cío 
de los Juzgodoí?, calle del General Oastaños, dentro dvi té r
mino de cíneo días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fiurs inserto en los periódicos oficiales, ecn ob
jeto de prestar declaración sin juramento en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de  adoptar
se otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.
. Madrid 1.° de Septiembre de 1908.=V.° B.°=E1 Sr. Jaez, 

Felipe Torres.=E l Escribano, Joaquín Ferrer. JO— 1083

M ADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito dd  Congreso de esta Corte, d ic
tada en 10 de Junio último en el sumario que se instruye 
por robo á Donato Sanz Arias, se cita á Dorotea Lucas C&u- 
ser, de cuarenta años, viuda, y Francisco Núñez, de veinte 
años, soltero, que vivieron en el tejar nuevo de Sixto, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el-Palacio de 
Los Juzgados, calle del Geueral Castaños, dentro del término 
da cinco días, contados desde el siguiente al en que este edie* 
te fuero inserto en los periódicos oficiales, con objeto do de- 
sl&rar, bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la 
multa do 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
Kbytom : otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia,

Madrid 27 de Agosto de 1908.=V.° B ,°= R . Oores.=El Es- 
sribano, P. D., Antonio Mota* -JO—1084
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B- Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins*
trueeií-r*. ?kl distrito del Congreso de esta Corte.

Por 6í presente cito, llam o y emplazo á Francisco Julián I 
Mokrc- S íA rino, natural de Madrid, h ijo  de Francisco y de I 
•Concepv^on, de vein tiocho años, soltero, fum ista, y c a jo  ac- I 
tual dom icilio  y paradero se ignora, para que en el térm ino ! 
de diez días. contados desde el sigu iente al en que esta re - 
■quk íiork  se inserte en la Caceta de Madbid, comparezca en 
m i s lí. sm lkacia , sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General* Cántanos, con el objeto de cum plim entar una orden 
de k  ^ ' v  ioridad en causa que &e ie sigue por atentado; 
a p 3 r í : b ? que de no verificarlo será declarado rebelde y le  
parará íú perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mi&mo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y o r im o  i  ios agéntes de la policía judicial, procedan á la 
busos. expresado procesado, cuyas señas personales son: 
•estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, I 
color dal rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan | 
á mi dU-p*.*;?eión en este Juzgado ó en la cárcel celular. I 

Madrid 29 de Agosto de 1908 =Ramiro Cores.—El Eseri- ¡ 
han í, Rafael Valdivieso. JO—1085 j

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- i 
cia é Instrucción del distrito del Congíeso de esta Corte, dic
tad, ai V día hoy en el sumario que se instruye por false
dad aaft inscripción de defunción, se cita á Doña Isabel i 
de ígkd* Gchaleen, natural de Madrid, de treinta y un años, 
soltéra, oí-Iícada á sus labores, que habitó en la plaza del An
gel, números 13 y 14, y cuyo actual paradero se ignora, para 
qu¿ mparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de oc ho i ks, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere la a to en los periódicos oficiales, con objeto de pres
tar díícb.r f̂dón acordada en dicha causa; bajo apercibimiento 
de sea declarada incuria en la multa de 25 pesetas con que se i 
la oo;mka, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á -la d* obligaría á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 31 de Agosto de 1908. = V .“ B.°—El Sr. Juez, R. Co- 
res.^11 Escribano, Rafael Valdivieso. JO—1086

D< k a a o  Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
del O ^  ,o de esta Corte.

Pi„/‘ e ¡r. viente cito, llamo y emplazo á María Gallego Ro
driga- ¿ v joeída por Amalia, natural ds Arévalo, provincia 
do A a ! ‘ ja de Sebastián y de Vena acia, de veinte años de 
edai, í^í v. 4 , sirvienta, que habitó en la calle de Embajado
res, 4 . i ii :*ría, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en e< V"' ■. Lo  de diez días, contados desd8 el siguiente al en 
que^'v - {uisitoria se inserte en la Gaceta de Madbid, 
com:''<rc^v.. en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzga' 1 Alie dd General Castaños, con el objeto de cumplir 
la pka- a e a ha sido impuesta en causa por hurto; aperci
bid* mA * no verificarlo será declarada rebelde y la parará 
el p* ;  ̂ i  que hubiere lugar.

Ai a a i.» tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y or  ̂ a: - As agentes de la policía judicial, procedan á. la 
baso* ¿xpreiada procesada, cuyas señas personales son: 
eslal :.i i < . liar, pelo negro, ojos ídem, nariz pequeña, color 
del . ueno, y vista de artesana, y en el caso de ser ha* 
bida G vjaan á mi disposición en este Juzgado ó en la 
cárcrb

M?y> 3 Q de Septiembre de 1908.=Ramiro Cores.=El Es
criban : ' fael Valdivieso. JO—1087

MADRID—PALACIO

D. r\:Ar :> Annenteros de Ovando, Juez de primera instan
cia é a r ic ión del distrito de Palacio de esta Corte.

Por a presente cito, llamo y emplazo á Manuel Quesada 
Ríos, A'-ks.*] de Sevilla, hro de Eduardo y de María, solte
ro, a E : , de diez y nueve años de edad, y que dijo vivir en 
calle Uí l i - boiía Grande, 14, principal, para que en el tér
mino U dk-z días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisita A se inserte en la Gaceta de Madbid, comparezca 
en mí s&h audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del Gaa-b Castaños, con el objeto de practicar una diligen* 
cía; »a, a: que de no verificarlo será declarado rebelde
y le o A td perjuicio á que hubiere lugar.

Al ;i ■ o tiempo rasgo y encargo á todas las Autoridades, 
y ordaa : . os agentes de la policía judicial, procedan á la 
buso* da expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatua a;a, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, mo
reno y o jo , y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis- 
pesieia: «sste Juzgado.

Mu * i: 1 .* de Septiembre de 1908.=Padro Armentelos de 
Ovando--LE; Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado.

JO-1089

En vkr:<d de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é -x itadóü del distrito de Palacio de esta Corte, dicta* 
da en a a de hoy en el sumario que se instruye por káio- j 
nes caras-les de Nicanor» García fiel Val, se cita á la expre
sada N E a w a  García del Val, natural de Taríanedo (Guada- ; 
lajarsó.ík? sesenta años de edad, cacada, sus labores, y que 
dijo xa domicilio en la carretera de Extremadura, nú
mero I P> principal, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que caía p arezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Ju xk 1xs, calle del General Castaños, dentro'del término 
de eme úxs, contados desde el siguiente alen que este elie* 
to fue a ; *  ̂ to en los periódicos oficiales, con objato de re
cibirla d-aUraeión en el expresado sumario; b&jo apercibi- 
miera * a declarada incursa en la multa de 25 pesetas 
con qaa ,.a conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de- 
termxa vi l a«s á fin de obligarla á efectuar dicha compare 
cañete.

Ma»v \ 0 de Septiembre de 1908.=V.0 B.°—El br. Juez, 
Pedro a oeuteros de Gvando.=El Escribano, ?. S,> Luis de 
la Tor ' y Aguado. JO—1083

MALAGA-ALAMEDA

D. Ga'o Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la aIxue *a de esta ciudad.

Por í pregante requisitoria se cita, llama y emplaza al 
proceaíhi Fa^ncisco García López, de veintidós anos de 
edad, nstuvai de Cártuma, vecino de Málaga, hxjo de Anto» 
nio é Lab al, de oficio cochero, y h&bita calle San Nicolás, 
número 12, y ha sido soldado de la cuarta compañía del ter
cer batallón del regimiento Infa?.itería de Mdi?la, núm. 59, 
Cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez lías, que empezarán á contarse desde la inserción de 
la presniitfí m  el Boletín oficial y Gaceta de Mabeid, compa
rezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á *&s 
resultas de la causa que contra el mismo se instruya con el 
número 614 de 1906 sobre violación; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | ;
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y \
captara de dicho procesado, poniéndole, si fuere habido, ! 
á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital. I

Dada en Málaga á 26 de Agosto dé 190S.=GaIo Ponte.~E1 \ 
Secretario, Salvador Fuentes. JO—1002

D. Galo Ponte y Eseartín, Juez de instrucción del distrito ;
de la Alameda de esta ciudad.  ̂ i

Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á los i
procesados Francisco Expósito Robles, de veintidós años de <
edad, de estado soltero, jornalero, sin domicilio conocido, <
natural de Benamocarra, hijo de Agustín y Maris; Antonio <
González Padial, alias Carabinero, de veintidós tmos, ¿altero, i
jornalero, habitante calle de Pinillos, núm. 2, natural de 1
fístepona, hijo de Cecilio y María, y José Ramírez Torres, 1
alias Barba, de veintidós años, soltero, jornalero, calle de <
Rodríguez, núm. 7, natural de esta capital, hijo de Joié y t
Ana, cuyos actuaks paraderos se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán i  contarse desde la ]
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 1
y Gaceta  de  Ma d b id , comparezcan en la cárcel de esta ciu I
dad, donde quedarán sujaíos á las resultas de la causa que <
contra los mismos se instruye con el núm. 249 de 1907 so
bre hurto; apercibiéndoles que de no comparecer serán de- 1
clarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedap á la busca y cap; 
tura de dichos procesados, poniéndolos, si fueren habidos, á 
disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital. 1

Dada en Málaga á 26 de Agosto de 1908.=Galo Ponte.^El 
Secretario, Salvador Fuentes. JO—1003 ]

((

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito ■
de la Alameda de esta ciudad. ]

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al {
procesado Antonio Sánchez Reinaldo, de veintiocho años de 3
edad, vecino que fué de La Línea de la Concepción, cuyo ac* (
tu&l paradero se ignora, para que dentro del término de ^
diez días, contados desde la inserción de la misma en el Bole- \
tín oficial de esta provincia y G aceta db Ma d b id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la planta baja del edificio d* San ]
Agustín, en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de contrabando de tabaco; apercibido que de no V8riñ 
cario le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se 
le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas ks Autorida- j
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de ,
este Juzgado, del expresado procesado. 3

Dada en Málaga á 28 de Agosto de 1908.=Galo Ponte.—El 
Escribano, Juan de los Ríos. Ju—1004 .

MÁLAGA—MERCED
D. José Porcel y Soler, Jaez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta ciudad.
Por virtud del presente 'edicto requisitoria sa requiere á 

todas las Autoridades de la Nación, así civiles comoa milita
res, Guardia civil é individuos de la policía judicial, para 
que procedan con el mayor celo y actividad á la busca y res
cate de las dos caballerías menores, cuyas señas se indican á 
continuación, de la propiedad de Bernardo Leal Salguero, 
que en la madrugada del día 23 de Juliô  de 1905 le fueron 
sustraídas del ventorrillo de Mangas, hacienda de Ban José, 
en la carretera de Colmenar, y habidas que sean las pondrán 
á disposición de este Juzgado, juntamente con, la persona ó 
personas en cuto poder se encuentran, si no justifican su le
gítima procedencia.

Dado en Málaga á 26 de Agosto de 1908,=:José Porcel.=* 
Licenciado Antonio Gil.

Señas de las caballerías•
Wn burro castaño, capón, tenía siete años, regular da al

zada, y sin señas particulares.
Otro burro perdigón, ela?o, con una seña particular, con

sistente en un lobanillo entrelargo en el hombro izquierdo, 
de once años, alzada regular. y  JO—1005

B. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Ramírez Torres, alias Barba, hijo de José y 
do Ana, de veintidós años de edad, de estado soltero, natural 
de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que 
fué da la misma, calle Rodríguez, 7, de ocupación jornalero, j 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta db Ma d b id , com
parezca en este Juzgado á responder da los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará'el 
peri alelo que hubiere lugar en derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía ju ücíál procedan á la busca, cap 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 da Agosto de 1908.=José 
Poreel.=El actuario, Licenciado Leopoldo López. JO—1003

MONTOSO

B. Luis Rodríguez Cabám, Juez de instrucción detesta 
ciudad y su partido.

Por el presenté, que se insertará e*n la G aceta de Madbid 
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo h todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás indi* 
v id u o s  déla policía judicial da la Nación, se proceda á la 
busca de l»s aves que después se dirán, de 1& propiedad de 
D. Pedro Luís de la Cámara y Pozo, vecino de Villanueva'de 
Córdoba, que fueron hurtadas la noche del 7 al 8 del ?iatual | 
del gallinero que existe en la finca del término da Adamuz I 
nombrada la Pizarra, propiedad de dicho señor, procediendo J 
también á la busca y captura del autor ó autores dei heciio, f 
y caso de ser habidos los pondrán á disposición de esta Jaz- | 
gado, éstos en la prisión preventiva de este partido y xas aves j 
con las personas en cuyo poder se encuentren, ¡d no acrodi- !

¡ tan m  legísima adquisición; pues así lo tengo acordado en la 
í causa qu$ por tal motivo se sigue en este Juigado y .aacriba- 
! nía de D* José Banítez Lara. . r ¡
| Dada en Montero á 28 de Agosto de 1908.=r Luis Rodríguez. ¡ 
! El actuarlo, Juan Fernández.
| Aves hurtadas.
* Cuatro gallos, dos tribadoe, uno cerneo y otro colorado,

y veinticinco gallinas de diferentes plumas y colores, entra 
ellas una negra trabada en blanco. JO— 10C8

M URCIA—SAN JUAN

D. Manuel Costr* y Fariñas, Juez de instrucción interino 
del distrito cu. San Juan de esta capital p r i ice i> cía del pro
pietario.

Por la prest nie requisitoria, y conforme á los números 1.a 
y 3 0 del arfc. 835, en relación coa. el 512 y siguiente de ís, ley 
de Enjuicia miento criminal, .?e cita, llama y tmp az* á Lau
reano Salcedo Gómez, de veintiocho wños, vedho dt> Y i lla- 
dolid, calle Nueva cié i Carmen, para que dentro e> termino 
de diez días, á contar desde la inserción de In pre«e<¿ta en la 
Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado á fia d* respender á los cargos que 
le resultan en el sumario que contra ol mismo s« sigue so
bre estafa; bajo apercibimiento que de no ve fifi cari o se le 
declarará rebelde'y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita-* 
res y agentes de po icía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caxo de ser habMo lo cocdviz-.an á es
tas cárceles, á disposición dtí está Juzgado, al que darán 
cuenta.

Bada en Murcia á 29 de Agosto de 1908.=M&nuo! Cos‘a y 
Fariñas.=E i Escribano, Bartolomé Cosía. JO—1007

NAVAHERM OSA

** D. Diego dé la Concha Hidalgo. Juez de instrucc ión de esta 
v illa  de Navaherixmsa y su partido.

Por el presente, que se im**.r%nrn el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madbid, se ex », llama y «n  .>h¿zu á la 
denunciada Felisa García, de ignorado pa^ad* v , p^ra que 
dentro del térmi'nd de diez á \ ^ é  contar desde la publica
ción del presente en dichos penó neos, comparezca ant* eate 
Juzgado para rendir declaración en la ea;;sa q jeaute A  mis
mo se instruye por robo de efectos y metálico, ile^ajo á cabo 
en el esknco de Ventas con Peña Aguilera, é virm d de de
nuncia de Leandro Bautista Gallardo recluso en el penu de 
Cartagena; bsjo apercibimiento de que ú  no comparece den
tro del términu fijado la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en N^vahermosa á 28 de Agosto 'de 19G8.=DL\go de 
la Concha.=Por su mandado, Licenciado Antonio GL ó.

JO—1009
N A V A C A L N E R O

D. Francisco Fernández Bernal y Urisz&r Aldacs, Juez de 
instrucción de esta v i l1 a de Nav^csumero y su. partido,

Por la presente requisitoria, y como comprindidos en el 
número 1 0 del art. 835 de la ley de Enjuick.miento cam i
nal, sa cita, llama y emplaza á les procesador, gitanos, Ráfaal 
Losada, de veintiún años de edsdr carnes regulares, estatura 
alta, bigote rabio, le falta un diento de la pavte superior, 
nariz aguileña, y viste achulado, y Casimiro Losaría, al’ as 
Chato, hermano del anterior. deig‘ulo, estatura regalar algo 
jorobado, bigote rubio b&^&nte graude, ojos azules? r:xra an
cha, y v is a c h u la d o  como so hermaiua, y ambo • s^.vLn re~ 
sidir en Talnvera ds la Reina, barrio Je dúo. Juan, cuyas d?.- 
más circunstancia y actual paradero se ignorag, p» x;a q-ia 
dentro del término de di-.z días, contador desde A  sigaíensa 
al de su inserción ?n la G ,h teta  :db M ao b id  y B o le tín  o fic ia l de 
esta provincia y de la de Toledo, ; r-zcau < n este Juz
gado á fin cié m r indagados en el sumado que ellos y
otros instruyo por muerte violenta de Aot .nio ITo.-náüdez 
Miranda y lesiones á Félix Hcrsdia Hernández con di a p ros 
de arma de fuego y ocupación de caballerías de 
sospechosa; bajo apercibimiento qae de no verificarlo se les 
declarará en rebeldía, parándolas el perjuicio á qae haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos, da la policía judicó&í proce
dan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser 
habidos los pangan, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición, en la cárcel de este partido.

Dada en Navalcarnero ¿ 23 de Agosto de 1908.=Francisco 
Fernández Bernal.=Por mandado de S. S., Licenciadn Ra
món Puertas. JO— 1010

O RENSE

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria H8 cita, llama y emplaza al 
procesado Arturo Montero Húm ida, soltero, camaiero, da 
veintinueve ¿ños, hijo de Antonio y da María, natural de 
Buenos Aíres y vecino da Y igo , hoy alisante ea ignorado pa
radero, y de Jss señas que á contmuación se expresan, á fin 
de que dentro del término de veinte días, á contar desdo la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M ad b id  y B o le tín  
oficial da esta provincia, comparezca en este Juzgado p*ra 
constituirse en prisión provisional, acordada por U Superio
ridad en la causa qua se le sigue por hurto, al objeto di po
der celebrar con él mismo el juicio oral de dicha causa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, con lo 
demás á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades procedan» i*  bu ca y captura del c íta lo  p roe a-.do, 
poniéndole, caso de ser habido, ám.i disposición, en la cárcel 
de oste partido.

Dada en Orense á 26 de Agosto de 1908.=0. González.=E1 
actuario, P. S., José Gómez.

Señas del procesado.
Estatura regalar, color morauo, ojos negros, b igq^ , cejas 

y pela castaños; viste al estilo de caballero y’ no se le obser
van cicatrices ni sañas especiales. JO—1011

OVIEDO
D. Sancho Arias do Veksco, Juez rtccidental de instruc

ción de esta ciudad y su perillo .
Ea virtud de. la presante que se expido en méritos da la 

cansa criminal sobra disparo y es onas contra José Péres 
G&rcia, de vdntitrés: años, hilo do José v Manuela, soltero, 
natural y vecino -le Trasona partido de Avilés.. y cuyo actual 
paraiívo S3 ignora, se eka, dama y emplaza al fin

| do que dentro del t e r m í d e  diez dias, á contar desde -a.m- 
í serción de esta requisito*ia er¿ la Gaceta de M adbid, ĉ.uücl- 
f parezca este Juzgado para la práctica de una aiiígeiL 
í. cía de justicia: apnr úbido de qus si deja de* verificarlo será 

declarado rebelde, parándola el perjuicio ¿ que haya lugar 
con arreglo á derecho. _

A l propio tiempo, en nombre ua b. M. el R^y D. .Alton- 
so X I I I  (Q D. G j, ruego y encargo á ks Autoridades, fuer 
za nública y agestes d<s la policía judicial procedan á la bus
ca,"captura y c o n d u c e !a n te  este Juzgado del referido pro* 
ces&dk José Pérez García ^

D^da en Ov «do á 28 de Agosto de 1908.=Saaelio A^ias 
de Velesco^Por su mandadarü*yeíanQ JO—1056
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SAN SEBASTIAN
En. v irtud  de providencia, dictada con esta feclia por el 

S r. Jaez de prim era instancia de este partido en los autos 
ejecutivos que penden en este Juzgado, promovidos por el 
Procurador D, Valentín Iriarte , en nombre y representación 
de D. A rthur Cave, habitante en Brouk Road (Inglaterra), 
contra D P. Lardy Chapuís, ausente en ignorado paradero, 
en reclamación de 3.161 pesetas, intereses y costas, en cuyos 
autos, y con fecha 22 del mes actual, se causó reembargo en 
bienes del deudor, se ha mandado expedir la presente cédula 
por la que se requiere al deudor al pago de dicha cantidad y 
al mismo tiempo se le cita de remate, concediéndole el té r 
mino de nueve días para que se persone en los autos y se 
oponga á la ejecución si le conviniere.

San Sebastián 25 de Septiembre de 1908.=E1 actuario, 
P. H , T. Artemio Balmaseda. X—294

VIVERO
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de primera instancia de este 

partido de Vivero.
Por el presente edicto hace público hallarse sustanciando 

expediente para declaración de herederos abintestato de 
Francisca Díaz Rouco, natural de Orol, en este partido, que 
usaba también como segundo apellido el de González, que 
figura en la certificación de su defunción, ocurrida en Madrid 
el día 23 de Mayo de 1908, y cuya declaración interesa su 
herm ana de doble vínculo Antonia á su favor y á la de los 
otros igualmente hermanos José Bernardino, Francisca, 
María Antonia y Vicenta Ramona.

En dichos autos se acordó llamar, como por el presente se 
llama, á los que se crean con igual ó mejor derecho que los 
referidos hermanos de la fallecida Francisca á la herencia de 
ella para que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del término de treinta días.

Dado en Vivero á 25 de Septiembre de 1908.=Pedro Pardo 
Lastra. =  Ante mí, Agapito Soto. X—292

J u r is d ic c ió n  d e  G u errji.
ORENSE

D. José Dato Muruais, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Cid Pereira, hijo de Manuel y de Concepción, natural de 
Santa Marta, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Pereiro 
de Aguiar, Concejo de ídem, provincia de Orense, avecinda • 
do en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Orense, 
provincia de ídem, Capitanía general de la octava región, de 
oficio labrador, edad veintisiete años, para qus en el término 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta^requi
sitoria, se presente en este Jazgado de instrucción á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento da ser de
clarado rebalda si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Re? (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes,, á mi disposición,; pues asi 3c tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tanga lm debida p u b li
c id a d ,  s e  inserta en l a  G a o j s t a  b u  M a b e ib  y  B i le f w  o jid o l  de" 
la provincia de Orense.

Dada en Orense á 30 de Julio d e  1908,=®I Juez instructor, 
José D ato .=?cr s u  mandato, ©1 Secretario, Francisco Re- 
gúlez. JG —10

D. José Dato Muruais, Comandanta, Juez instructor del 
regimiento Infantería d® Ceriñola, nárn* 42.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
drés Alanis González, hijo de Francisco y de Francisca, na-' 
tur&l de billa,seca, parroquia de ídem., Ayuntamiento de Cea, • 
Concejo d© ídem, provincia de Orense, avecindado en Villa- 
seca, Juzgado de primera instancia, de Garballino, provincia 
de Orense, Capitanía general de la octava región, de oficio 
labrador, edad veinticinco años, sus señales éstas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz pequeña, barba nada, 
boca regular, color trigueño, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de 
instrucción á fin de que sean oidos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo,, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
teügo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, se inserta en la G aceta d b  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Dada en Orense á 30 de Julio de 1908.=E1 Juez instructor, 
José D ato.=Por su mandato, el Secretario, Francisco Re- 
gúlez. JO—6

D. Martín Iturricz de Aulestia, Juez instructor del regi- 
glmiento Infantería de Ceriñoln, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ Apoli
nar Cueua Palacios, hijo de Francisco y de Rufina, natural 
de Collado, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Con
cejo de San Lorenzo, provincia de Madrid, avecindado en 
ídem, Juzgado de primera instancia de la Latina, provincia 
de Madrid, Gspitanía general do Castilla la Nueva, de oficio 
jornalero, edad veintiocho años, sus señas personales se ig 
noran, para que en el término de trein ta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Jazgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombra'de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los «gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en bu.-.ca de referido procesado, v en cano 
de ser habido lo rem itirán tn  calidad de pres», con k*  *egu 
-ridedeg convenientes, á mi disposiciónf pues así Jo tengo 
acordado en previ denuda de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la áébid& publi 
endai, te inserta en «I Boletín oficial de la provincia dé Madrid.

Dada an Orense á 31 de Julio da 1908 ~Eí Jaez í n s t e l o r ,  ; 
M artp It$ rrioz.=Por :,u mandato, el Secretario Eus-va¿uL; * 
r>imiB*aez, . jQ -~ r,4  j

D. Ricardo Benedicto Meillán, primer Teniente, Juez ins
tru c to r del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42;

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
riano Fredulla Osorio, hijo de Marcos y de Francisca, natu
ral de Rivas, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Mon 
zón, Juzgado de primera instancia de Rivas, provincia de 
Palencia, Capitanía general de la séptima región, de oficio 
jornalero, edad veintinueve años, sus señales éstas: pelo ñe

ro, cejas al pelo, ojos claros, nariz gruesa, barba regular,
oca ídem, color bueno, para que en el término de trein ta 

días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las se- 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, se inserta en la G á c b t a  d b  Ma d b i d  y  Boletines oficiales 
de las provincias de Palencia y Orense.

Dada en Orense á 3 de Agosto de 1908.=E1 Juez in stru c
tor, Ricardo Benedicto. =  Por su mandato, el Secretario, 
Francisco Regúlez. JG—13

D. Luis Soto Rodríguez, Capitán del regimiento Infantería 
de Carinóla, núm. 42, Juez instructor del expediente que se 
instruye al recluta destinado á esta Cuerpo Antonio Alvarez 
Vázquez por haber faltado á la incorporación á fila?.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al sóida-, 
do Antonio Alvarez Vázquez, hijo de Vicente y de E ncarna
ción, natural de Villarino de San Ginés, Ayuntamiento de 
Lobera, partido judicial de Bande, provincia de Orense, ave
cindado en Villarino, Ayuntamiento de Lobera, Juzgado de 
primera instancia de Bande, estatura un metro 540 m ilím e
tros, para que en el preciso término de tre in ta  días, conta - 
dos desde la publicación de ésta requisitoria en 6 de Agosto 
de 1908, comparezca en el cuartel de San Francisco, de esta 
ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le reíulten en el procedimiento que de orden superior instru 
yo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que si no compa 
rece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del soldado en cuestión, y en*caso de ser habido lo re
mitan en cla’e de preso, con las seguridades necesarias, al 
cuartel de San Francisco y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 6 de Agosto de 1908.=Luis Soto.
JG —16

D. Luis Boto Rodríguez, Capitán del regimiento Infante 
ría de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expediente 
que.se instruye al recluta destinado ¿ este Cuerpo Jovita 
Va reí a González por haber faltado á la concentración á filas.

For la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Jovita Varela González, hijo de Angel y de Benita, na
tu ral de V illar de OrteLle, Ayuntamiento de Pantón, partido 
judicial de Monforte, provincia de Lugo, avecindado en Vi
llar, Ayuntamiento de Pantón, Juzgado de prim era instan
cia de Monforte, estatura un metro 620 milímetros, para que 
en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en 6 de Agosto de 1908, com
parezca en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el procedimiento que de orden superior instruyo á dicho 
recluta; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro 
del plazo seríalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que h a ja  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po 
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remi 
tan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al 
cuartel de San Francisco y á mi disposición: pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 6 de Agosto de 1908.= Luis Soto.
JG—17

OVIEDO
D. Adolfo Flóraz Valles, primer Teniente del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al soldado 
de reserva activa Agustín Castro Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Agustín Castre Díaz, hijo de Francisco y de Josefa, na
tural de Molinaseca provincia de León, de veintisiete años 
de edad, oficio labrador, de un metro 570 milímetros de esta
tura, y quinto del reemplazo de 1901, para que en el término 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta requ i
sitoria en la G a c e l a , d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provln 
cía, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Ciara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del P rín
cipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo flj ¿do será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar.

A su v?z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo rem itan en ciase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 12 de Julio de I908.=Adolfo Fiórez.
JG—18

D. José Pérez Martínez, prim er Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
den te  que por falta de concentración se instruye al recluta 
Manuel Cabr&nes Carb&josa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al r e 
cluta arriba mencionado, hijo de Manuel y dé Ramona, na- 
tura! de Muñas provincia de Oviedo, de veintiún años de 
eind, oficio jornalero, da un metro 606 milímetros de esta 
tura, y quinto del reamplaz:* de 1907, para que en el térm i- 
r.CMhí trd n .a  días, contados desde la publicación de esta re 
qulsit^ria en le G aceta db M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en eleuar- 
i:*] de San t i  Clara, que ocupa la fuerza del regimiento In 
s t a r í a  del Príncipe, á responde* i  lm  sargo* que 1c resul

tan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no com
parece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, p a 
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo rem itan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de esté día.

Dada en Oviedo á 29 de Julio de 1908.=José Pérez.
JG—3

D. Emilio Recio Andreu, prim er Teniente del regimiento 
Infantería del Príneipa, núm. 3, y Juez instructor nombrado 
para la causa por deserción que se sigue al soldado pertene
ciente al Depósito de transeúntes de esta plaza, y destinado 
al regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, Manuel Bra- 
ña Iglesias.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Braña Iglesias, hijo de Julián y de Teresa, natural de 
Los Prados, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Oviedo, 
provincia de ídem, avecindado en San Julián de los Prados, 
juzgado de primera instancia de Oviedo, nació en 28 de Abril 
de 1886, oficio albañil, estado soltero, de un metro 673 m ilí
metros de estatura; para que en el térmirio de trein ta dias, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gace
t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
el cuartel que ocupa este regimiento, y á mi disposición, 
para responderá los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido desertor, y en caso de ser habido Jo rem itan á mi dis
posición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 9 de Agosto de 1908.=Emilio Recio.
JG—14

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In 
fantería del Príncipe, núm, 3, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración se instruye al recluta 
Juan Prida Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reelu’r 
ta  Juan Prida Pérez, hijo de Alberto y de Luisa, natural de 
Celada, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, ofi
cio labrador, de un metro 665 milímetros de estatura, y 
quinto del reemplazo de 1907, para que en el'térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de ¡a provincia de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, núm. 3, á responder de los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si.no com
parece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey(Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la pslicía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura de dicho r e 
cluta, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ovisdo á 19 de Agosto de 1908.=Rafael Albert.
JG—19

D. Benito Francisco Falla, prim er Teniente, con destino 
en el regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez in s
tructor del expediente que por falta de deserción se instruye 
al recluta Francisco Cueria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta Francisco Cueria, hijo de Margarita, natural de Aban- 
tro, provincia de Oviedo, de veintiún años de edad, oficio la 
brador, de un metro 620 milímetros de estatura y quinto del 
reemplazo de 1907, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
a responder á los cargos que lé resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 2 de Septiembre de 1908.=Benito F ran 
cisco Falla. JG—23

PALENCIA
D. Luis Salas Caballero, prim er Teniente del regimiento 

Cazadorez de Talavera, 15.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente contra el soldado en situación de reserva Ma
nuel Dacal Blanco por haber cambiado de residencia sin a u 
torización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
ferido soldado Manuel Dacal Blanco, natural de Vales, donde 
tuvo su últim a residencia, provincia de Orense, hijo de M ar
celino y Martina, de veintiséis años de edad, de oficio jo rna
lero, estatura un mstro 65L milímetros, pelo castaño, ojos y 
cejas ídem, nariz regular, barba poca, boca regular y color 
bueno, cuyo domicilio actual se ignora, para que en el té r
mino de trein ta días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de dicha provincia de Orense y 
G a c e t a  db  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor 
a responder de los cargos que contra él resultan en el men
cionado expediente; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole re 
belde.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y Agentes de la 
policía judicial procedan en todo tiempo á la busca y captu
ra del mencionado soldado, y caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición, con las seguridades debidas.

Dada en Palencia á 19 de Agosto de 1908.=Luis Salas.=E l 
Secretario, Manuel Bragado. JG—:26

PALMA DE MALLORCA
D. Francisco Castelló Molina, prim er Teniente de la Co

mandancia de A rtillería  de Mallorca y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta de la expresada Coman
dancia Andrés Martí Vicené por la falta de incorporación á
f ijU .S .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe-
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rido recluta Andrés, hijo de Andrés y de Antonia, natural 
de Benisalem, de veintiún años de edad, soltero, de oflcio 
dependiente, del reemplazo de 1907. y cupo de Benis^Iem, 
para que en el pí'eeiso término de sesenta días, contados des 
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma- 1 
d b i d , comparezca á este Juzgado militar, cuartel de San Pe- ¡ 
dro, á responder ¿ los cargos que le resulten en el expediente i 
que por falta de incorporación á ates le instruye; b*jo 1 
apercibimiento que de ¿o presentarse'en ú .'tériniño qúeTse le I 
cita será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya | 
lugar. ' * I

A mi vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y \ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civile s corno m ilita- | 
res, para que practiquen activas dilJgepctes m  la busca y ] 
captura del referido procesado Andrés Marti Yieens, rem i- . 
tiéndolo á mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo así 1 
acordado en diligencia de esfe día, ¡

Dada en Palma de Mallorca á 20 de Agosto de 1908. = E 1  
primer Teniente,, Juez instructor, Francisco C&stelló.

J G -3 0
■ REUS :■

D. Fernando García Hernando, Capitán del regimiento Ca
ballería de Tetuán, núm. 17, y Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración me hrJlo instruyendo con
tra  el soldado del mismo Cuerpo José BUlester Solá.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Murte”, provincia do Alicante, 
soltero, hijo de Pascual y de Antonia, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, de un metro 669 milímetros de es
tatu ra, no acreditando las demás señas personales por igno
rarlas en este Juzgado, para que en el pltizo de treinta días, 
contados desde 1» publicación de la presente requisitoria en 
«1 Boletín oficial de ¿a provincia de Alicante f se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que en su día le resulten 
del expedienta que se le instruye, sito en el cuartel que ocu
pa el regimiento Caballería de Tetuán en este cantón; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas tes Autoridades,' tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
encartado, y caso de ser habido se le conduzca á este cantón, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Reus á 5 de Agosto de 1908,=Fernando García.
JG — 8

D. Aurelio Bruguetas y Álvarez Reyero, primer Teniente 
del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta falto á 
concentración, destinado á este Cuerpo, Salvador Asaorós 
Perelló.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mea- 
cionado soldado, natural de Sagra (Alicante), avecindado en 
su puebla, hijo de Francisco y de Maris Rosa, [soltero, de 
veintidós años de edad, su estatura un-mstro 645 milímetros, 
de oficio labrador, su producción se le súpose, y suyas señas 
personales se ignoran, para qus en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicarán de esta requisi
toria, inserta en la Gaceta  de Ma d r id , se presente á este Juz 
gado, sito en el cuartel de Caballería que ocupa este regi 
miento, en esta plaza, á responder á los cargos que le rasul 
tan en el expedienta que le-instruyo por la falta de concen
tración á filas; bajo apercibimiento do que si no comparece 
en el plazo indicado será declarado rebelde, siguiéndole los 
perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para qm 
practiquen activan diligencias en la busca y captura fie. 
encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta pteza 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, éonfor 
me lo he acordado en diligencia de este 'día.

Dada en Reus á 11 de Agosto de 1908.— Aurelio Bruquetas
JG—11

D. Alejandro Moliné Rodríguez, primer Teniente del re
gimiento Cazadores da Tetuán, 17,° de Caballería, y Jue: 
instructor del expediente seguido contra el recluta Ramói 
Jiménez Guerrero per falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cilo y  emplazo &! men 
cionado recluta Ramón Jiménez Guerrero, hijo^de Pedro  ̂
de Juana, natural de Aguilas, provincia de Murcia, dé V8in 
tidós años de edad, de estado soltero, de estatura un metn  
670 milímetros, sabe leer y escribir, señas particulares sí 
ignoran, para que en el término de-treinta, días, Aconta] 
desde la publicación de 1a presente requisitoria en la G ace 
t a  de Madrid, se presente en este Juzgado de instrucción i 
responder á los cargos que le resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto, y de mi parte pido á todas las Autoridades, así civi 
les como militares y á los agentes de la policía judicial, pro 
cedan á te busca y captura del mendonsdo individuo, y cas 
de ser habido lo conduzcan á este Juzgado de instrucción 
sito en el cuartel de Caballería de esta ciudad, en calidad d 
preso, á mi disposición; pues así lo he acordada en diligenei 
de este día.

Dada en Reuste 25 de Agosto de 1908.=Alejandro Moliné
JG—55

RONDA

D. Francisco Conejo Muñoz* primer Teniente del batalló: 
Cazadores de Ohiclána, núm. 17, y Juez instructor del expe 
diente seguido por falta de incorporación al soldado do est 
batallón Juan García Solís. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dich 
Juan García Solís, Mijo de Manuel y de Rosa, natural dé Ver 
(Almería), aveci ndado en La Línea (Cádiz), de veintidós año 
de edad, da oficie? jornalero, estado soltero, estatura un me 
tro 631 m ilím etros, cuyas señas particulares se ignoran, par 
que en el término de un mes, á contar desde su public&eiór 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel d8 Milicias, d 
esta ciudad, á fin de sus descargos; bajo apercibimient 
de ser deslavado robe Me si no comparece en el referido plazc 
siguiéndole los p erju rio s  que haya lugar.

A la vez, en nombre S. M. el Rey (Q. D. G.), exhori 
y  requiero á todas tes A «torídad?s; tanto civiles como mili 
tares, para que practique u cuantas diligencias sean necesa 
rtes para la busca del retejido procesado, y c*so de ser habi 
do lo remítan ¿ este Juzgado* en calidad de preso y á mi dis 
posición; pues así lo tango aced ad o  en diligenei» de este día 

Y para que Ta presente requisitoria tenga la debida publi 
cidkd, insértese eú te Gac e ta  Ma d r id .

. Ryncñ 9. de Agostp de 1908,^Fi^Eetecc,OQp.yo. _ JQ— iO

1 . . . ...................................   IIIIHII l i l i lí— B W »

D. Fernando Fernández Loays^. y Ruinoso, primer Tenien- 1
0 del b&talón Cazadores de Chiekna, núm. 17, Juez ins- i 
ruotor de la causa que por el delvto dé abandono de servicio 1
deserción se sigue al soldado dei mismo Antonio Tirado ¡ 

tenítez.  ̂ I
Por la presente requisitoria llamo, cito y emptezo al men- j 

ionado Antonio Tirado Bm ítez, hijo de Francisco y de Ma- 3 
ía, natural de Maníiva, provincia'de-Mátega, de veintidós 1 
;ños de edad, soltero, albañil, avecindado en Algaeiras, pro | 
'india de Cádiz p*ra qué en él plazo dé treinta días, á con- g 
:ar de?de la publicación de 1a presente requisitoria en ios B e f 
¿tiñes oficiales á t  tes provincias de Cádiz f  Málaga y G a c e t a  | 
)E Ma d r id , comparezca en éste Juzgado de in s t r u c c ió n , que j 
léne su ' residencia ¡en eáta plaza, en el coarte ' de Milicias; * 
)ajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- j 
ê an 'el referido, plazo, siguiéndole el perjuicio que h aja  ¡ 

iugar. ’ \
Á. la vez, en nombre de S./M. el Rey (Q. D, G ), exhorio'y j 

requiero á todas las Autoridades para q u e practiquen cuan- | 
iás'diligencias'sean: necesaria^■•■'para la busca y captura del j 
referido procesado,'y caso de sor habido lo remítan en cali- | 
fod de preso á este Juzgado y a mi disposición; pues así lo | 
íerigo acordado en diligencia de este dia'.

y piifa que la présente requisitoria tenga te debida publi- j  
eldad, insértese en G a c e t a  d e  Ma d r id .

Ronda 22 de Agosto de 1 9 0 8 .= El primer Teniente, Juez 
instructor, Fernando F . Loaysa. JG —14

D. Rafael Gómez de las Cortinas y Atienza, primer Te 
n-iente-del batallón Cazadores de Ghictena, núm. 17, y Juez 
instructor del expedienté que por falta de incorporación se 
sigue al soldado del mismo Domingo Boeanegra Oar&us.

Por te "presente requisitoria-cito, llamo y emplazo á dicho 
Domingo -Boeanegra C&ra-us, hijo de Luis y de Ana, natural 
de Olvera (Cádiz), .dé veintidós años de edad, avecindado en 
su pueblo, profesión del campo, y estatura un metro 602 mi 
límetrtte, cuyas ssñas persona]as se ignoran, y recluta dal 
reemplazo dé 1907, para que en el término de*treinta días, 
contados desde te publicación de la presente requisitoria en 
Ja. G a c e t a - d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel-de Milicias, fia 
esta ciudad, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparece en el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 3 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re?, para que practiquen y ordenen cuantas diligencias sean 
necesarias para la busea y captura del procesado, y caso de 
ser habido lo remiten á este Juzgado en calidad de preso; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que te presente tenga ia debida publicidad, insér
tese en 1a G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia 
de Cádiz

Ronda 30'de Agosto ds 1908.= E 1 primer Teniente, Juez 
instructor, Rafael Gómez de las Cortinas. JG—17

D. Manuel Sánchez Segura, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Chic1 ana, núm. 17, y Juez-instructor del expe
diente que por falta de incorporación se sigue al soldado del 
mismt  ̂Francisco Benítez Andrades.

Por te presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Francisco Benítez Alterados, hijo de Francisco y Francisca, 
natural de Zubrique (Málaga), y avecindado ea Lu Línea (Cá
diz), de oficio jornalero, do veintidós años de edad y estatura 
un metro 747 milímetros, cavas s8ñás p3rsonales se ignoran, 
recluta del reemplazo de 1907, para que en el término de 
treinta días, contados desde te publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  j-B oletin es oficiales (le 
■Málaga y Cádiz, se presenté en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Milicias, de esta ciudad, á fin d ecir sus descargos; bajo 
apéreíbihiiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el réten te jplazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre ds S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requtero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
Yes, que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para te búsca'y captura del procesado, y caso de ser habido 
Ío remiten en calidad de preso á este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y  psr& que 1a presente requisitoria tenga te debida publi
cidad en la  G a c s t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Málaga 
y Cádiz, expido la presente én Ronda á 31 de Agosto de 1908. 
Manuel Sánchez. . JG—16

Jurisdicción de Marina.
ALICANTE

D. Jm é Par lo y P¿seual, Capitán de Infantería de Marina 
y Juez instructor de te causa instruida contra varios indivi» 

¡ dúos por ehdelito’de pescar «on explosivo..
! Por esta mi primera requisitoria cito, llamo y emplazo poi
1 término d:.s treinta dtes, contados desde la publicación de ls 
i'presente en te G a c e t a  c e  Ma d r id , para que se presente es 
I este Juzgado 0] individuo .Manuel Quiles Andreu, altes Mo- 
í renet, hijo de Leonardo y de Mariana, n atu ral de Altea, d< 
i diez y nueve años de edad, y de oflcio jornalero; en la inteli
¡ gencia que de no efectuar su pressntaeión incurrirá en h  
l responsabilidad que marca la ley.
\ SI dfl Jnnm rlft 1908.=:José Pfirdo. JM—26

ANUNCIOS OFICIALES
.js.>vwí*«W3KfitCkftM i»

¡Saneo IgrieoKa dei l^ev«aite d «  Caftaflts.-
Nós, el limo. Sr. Doctor D. Salvador Ramón Cucarella, 

Presbítero, Gobernador general del Banco Agrícola del L e
vante da Canarias, á propuestáfde la presidencia del Sindi
cato emisor residente en París, y en virtud de las facultades 
que se nos conceden por 1a escritura de fundación, E statu 
tos y Reglamentos, venimos en convocar y convocamos á 
junta general extraordinaria d8 accionistos ;n  la ciudad de 
Barcelona p*ra el. día 24 del actual, á las diez de la mañana, 
y en el domicilio de esta Gobernación, Claris, 39, primero, 
segunda, para tra tar y resolver los asuntos siguientes:

Prim ero. Constitución, acciones suscritas, capital, ga
rantía, dimisiones, personal, sueldos, nombramientos y de
más de las sucursales de Alicante, Cartagena-M urcia, Bil
bao, Cataluña, Canarias, Albacete, Málaga, Andalucía y Ñor- 
té d o A M e a .

Segundo. Trasláde de la Central y Gerencia á Madrid ó 
Barcelona, así como k  renovación total ó parcial del Conse
jo de Administración.

Tercero. Nombramiento da un Subgobernador general 
son las atribuciones asta Gobernación v c^u la fa vult .̂d 
le sustituir al Gobernador en casos de enfermedad ó au 
sencia.

Cuarto. Pedir una fuerte indemnización á 1a Csss Swan, 
Hunt3r et Wighsm Richardson Limited, Neweastle on Tvuo 
(laglaterra), por incumplimiento del. contrato sobre cons
trucción íie ocho vapores para este Bj/acG,.. segúu escritura  
otorga:!^ en . Bircelona el 8 de Abril del corrié:at*¿ añonante 
el No'te rio D octor D. Antonio Gsliardo y'Martme.z, ? estu
diar si procsae entablar demanda ante los Ti-ibuxiálL ordi
narios de éste pira la inmediata devolución á la C:¿ja del 
Banco fie h- -an'ddai recibida por valor de 8.448.000

Quinto.  ̂ Nombramiento de una Comisión con facultades 
para Lqu¿dar el cobro de letras á pagar é im:7ng/idas de los 
acuionistes i i o »*í sos, así como de los Consejeros y ex Conse
jeros de k-s Cornejos provinciales de las sucursales qae h a
yan firmado tes actas da constitución y no estén al corriente 
en el pago de sus acciones.

Sexto. Aprobación de balances, inventarios y ed alo  ge
neral de cuentas havta el día de la fecha de esta convoca
toria.

Séptimo. “Destitución, dimisiones y nombramientos del 
alto personal.

Octavo. Reforma de Estatutos, escritura y modificación 
del ReglaoieíAt-ü general, así como 1a supresión total del ca 
pital accionista liberado.

Noveno. Resolver acerca de la inmediata implantación 
de dos iíoens regulares entre Cartagena y Orén y entre Má
laga y el Norte de Afri 3a.

Décimo. Creación de una sección especial p&ra el seguro, 
con residencia en Madrid, bajo te vigilancia de un Comité 
directivo.

Undécimo. Campaña de 1a prensa, nropaganda y asuntos 
interiores del Banco.
_ Según lo dispuesto en los Estatutos y Reglamentos, los se
ñores accionistas que deseen acudir á la misma deberán de
positar sus acciones ó los resguardos de Jas Sociedades da 
crédito que i&s representen, en poder de est& Gobernación 
con ocho días de anticipación al señalado en la presenta con- 
vocat&ria, á excepción de los de Canarias, que lo podrán ve
rificar veteticuatro horas antes de te celebración de te Jun
ta, á cuyo fin, de diez á doce de 1a m añtna, de esta fecha al 
16 de Octubre, en la Secretaría de la misma (Claris, 39, pri
mero tegunda, Bircelona) se recibirán las acciones ó res
guardos indicados, entregándose el correspondiente recibo 
y t̂e tarjeta personal de asistencia á la junta citada.

Madrid 2 de Octubre de 1908.=B1 Gobernador general, 
Salvador Ramón y Cucarella. X —295

san co  H i p o t e c a r l o  de E s p a ñ a *

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Septiembre de 1908.

31 Agosto VJ08. 30 Septiembre 1908.

Pesetas. Pesetas.
A0TIV0 : -

I Accionistas............................  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de E sp añ a ... 3.957.207*29 1.807.037-49
Cartera.........................................   i.500.407f35 I.516.0U  19
Valores....................................  20.208.970490 23.203.886^97
Préstamos hipotecarios.. .  115.937.590 44 116.661.769‘27
ídem á corto plazo  632.000 632.000
ídem á Corporaciones.. . . .  609.869‘33 607.946‘90
Mobiliario y m aterial'. . . .  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación../. 2.479,69U52 2.479.69U52
S e m e s tre s  á cobrar de 

anualidades de présta
m os....................................... 1.850.014*07 1.643.472*16

Préstamos sobre valorqs y
dobles...................................  7.463.975 8.192 150

Créditos sobre valores.. . .  1.678.331*11 1.774.328*95
Fincas del Banco proce

dentes de Secuestros.. V. 1.094.738*26 1.094.738*26
Idem id. vendidas á plazós 398.502*27 381.524*42
Varios....................................... 1.010.944*25 1.084.883*15
Intereses detengados y no 

vencidos de los présta
mos ............... .......................  1.064.957 55 1 574.655 71

Cuentas corrientes  503.412*16 1.053.985*13
Pagarés de Bienes Nacio

nales.      4.563*18 4.163*18
Gastos generales   293.935*26 329.583*19
Valores nominales en de

pósito .....................   ' 244.794.620*15 245.311.756*45

435.493.730*09 439.369.184
mmmmwaBKmmm—mmmmmMmJUrnmB mmwammmmmB—

PASIVO
Capital social................. .. 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria. .........  3.966.447*67 3.966.447*67

i Idem especial......................... 1.121.144*92 1.121.144*92
1 Cédulas hipotecarias  113.238.282*22 116.661.282*22

V arios  1.485.060*34 • 1.462.317*33^
Cuentas corrientes  11.868.687*93 11.215.290*76
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. 558*68 720*95
Idem corridos y no venci

dos de las cédulas hipo
tecarias.    1.896.733*33 2.344.540

Idem y amortización por
pagar  747.076‘75 741.149*51

Efectos á p a g a r ..................  9.730*54 6.941*80
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios   3.443.202!58 3.407.179*89
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años an
teriores  1.175.981*64 1.175.981*64

Ejercicio de 1908  1.746.203*34 1.954.430l86
| Acreedores por valores no

minales en d e p ó s i to .. .  244.194.620*] 5 245.311.756*45

435.493.730*09 439.369.184

j  S. E. ú Oí =  Madrid 30 de Septiembre de 1908. =  El Jefe de
i la Contabilidad general, F . Valle. =  V.° B .° =  El Goberna-
I dor, J . d8 Laiglesia. X —291 ¿g
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del d ía  2 de Octubre de 1908 , 

com parada  con la  d e l d ía  an ter io r ,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  — --------------------"
D ia  L  |  D ía  2 .

í s s í b  p r p s f B s  a i & %  m t if i s r *  \
S e r ia  1, d e  5 0 .0 0 0  p ía s . K SX iiF áiía , • . .  • 8 3  7 0 -6 5  y  70  8 3 ,7 0  
m m  &  d e 3 5 .0 0 0  ide<& i d . . . ; , « . . « . . ,  8 3 ,8 0 -8 5  y  70  8 8 .7 5  y  SO 
Id e m  0 . de £9 .500  ídes?. i d . . 83, 95 ‘ 8 4 %  y  8 3 ,9 5
I d e m  Cf, d e §.000  ídeis* i d . . . . . . .............  8 5 .6 0 -5 0  y  40  85  55  y  60
Id ssa  B, de< 31.500 id ess  í d , , . . . . . . . . ; . .  8 5 .9 0 -5 0  y  40  8 5 .5 5 -7 0  y  7 5
Id e m  A , d e 500  i d e a  i d . . . . . . . . . . . .  8 5 ,9 0 -4 5  y  40 8 5 .6 0 -7 0  y  7 5
id e m  G y  de 100 y  flí*§ ld>3sa I d . . . . .  85 5 0  f 8 5 ,8 0
I r  d iferen tes  ser ies  r . , . , : . . 85 ,50  |  8 5 ,7 0  y  60

Saidn al i  %  anw liiafelf. j  
Serta /» de $0.683 «fas, noMl&atas. . . . .  I » f 101.30
Idem £ .  de 36.009 ídem id . . . . . . . . . . .  .1101,40 101 35
Id e m  $ ;  de 1 2 .500  íd e m  i d  . . , . l i 0 l , 4 0  1 101 .33
M m  C, d e  5 .0 0 0  id e a t t á .  1 0 1 4 0  ,4 101 45  y  40
I d e m j g ,  d e  i . §00 ídeias i d » . 101, 40 1101 ,40
1 d e *  A , d e  £>0Q idos». i d . . . . . . . « e « . .  101.60 y  50  * 1 0 1 ,5 0 -4 0  y  45
l a  d iferen tes  s e r i e s . , , « » . . . .  o > - - . 1 * * 1 0 1 ,5 0 -4 5  y  3 5  1 0 1 ,4 5 -4 0  y  35

Ssa@e8 y
l e n e #  d e  E s p a ñ a , • e d e n e s  * 4 e s «* o e » 8» 4 51%  4 5 1 %  y  4 5 2 %
$ » » P ; a A rren d a ta r ia  de T ab asos*  ideas. 400%  ,4 0 0 %
l a n c e  L ip o te e a r io  de H s^aSa* íd em * -  * l *
i d o *  id . ,  s é d a la s  &1 4 %  § 0 0 p í a s , " , * *  100,45  s /c  ¡1 0 0 ,8 0
adosa id . ,  íd em  al 4 %  100 i d a m , «a c . * »
B a n c o  d e C a stilla , ¡ s e s i o n e s . , . . . . . . . . .  » »
Banco H isp a n o  A & a rta a n o , í d e m . . , . ,  »  * »
i l a a s $  áogpañol da id o ss  ( 09S!I  »  v

ü e s a s a s  i w a r s i  ti* p g s i f s o  s & i i i f ó b s
l e u d a  p erp e tu a  a l A p e r  1©3 in ter k » . * 5 ¿ v ■>, .  584  100
I d e m  í í  * f  § p e?  I ®8  a m o r t U & k l s . ; *, -  * 387  000
¡ f e s s s  H í p o t a s a r i e .^ á d u l a j  i  1%$.. ? . r ■ 7 4 .5 0 0
J U s ie n e s  d el B sm sc  d e  S s y a E S . . . . . . . . .  o » s ~ ; . * e 2 4 .5 0 0
i d a »  d e l B añ e©  H ipotecar!©  d s  ¿ sep an a , * a c , 3 , 0 ,0 0 0
Ida» del lañe© j*i*psu&$ ia/ssansa&s. . . . . . . . . .  , »a s ĉ, 0.000
| d e »  á.« k  í^eisapEfiis A r r e n d a ta r k  d i  S k á s s w u  « . » . , >• « » • «  8 .0 0 0

mtite® bM§Wm  i§ ir#  pimm aRlfasfarga |
f t r f e t d U ? ! « ! ? » * . . .  .*> 111 5 7 5  f ^® adr& se á ^  v ' i a k , , - - . -  2 8 ,0 0

O B S E R V A TO R IO  DE MADRID

l l i s e r v a d o n e s  m c t e o r o l ó g l e c i  leí d i »  1  d e  O c t u b r e  de I t O S i

L.

H@RAf£
ALTURA 

C«1 barómslfs
I r i B H ó s n s s I n i U i

ScasfisC
eslRtivs,

DlRSUQlOn 
9 alais Cal viente.

B B IA B 9  
del Mete*

ísduclda fi 0° j 
ia  aülfaetfei Cace» noafCealie.

Cal
VI9U M fitll.

:3  &8 Is SCCllS» . . » e . • , . e » • » 708 98 17.6 14.8 11.1 75 ; , B . • •» .. . Brisa ligera,. Despejad#.

S é s ln m c ic a a .. . . . . . . . . . 709.52 13.1 12.6 10.5 95 E .......... Idem. • • • • • • Idea^f

§ Ce la¡ma2iaas«. . . . . . . . . . 710.00 19.3 15 6 11.3 68 S E . . . . . . .  • Brisa Idem.

J  Ósl dss. 709.03 25.1 17.8 11.4 48 E SE. .......... Idem .»........ Ideas»
I de 2a 707.77 27.4 18 3 11.0 41 SE. .. . . . 1 A»im IfMrfi

S de la larde 707.85 22.2 14 8 8.7 44 S J ¡ , , , ..........

lUvM U{CL8 .

Idem. Ideas.

^.dala a c a b e . . . ... 708.37 18 6 14 2 9.9 61 E .................. Id eas .,........ Idevii

Taraporatur* m á s lm  de a lrs i  la  ssnfera..® '^  27.6
I 4 s e  m ín im a. • . « 1  • • • «1  • • •»«««»• •.  • • ««1 1  • • o. 9 g 1 2 . 6

D iferensia   ............     15.0
Tamperainra m ásim a al mq!9 á áos m alras ¿« la

t i c r n u . i i .   ...........   34 .6
Idem id ., dentro de nna esfera de er ista l   55 ,5

Diferencia, •si«. ii. i*>i««»»*i>.iit.«* 20 «0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junte 

á la tierra TCgetal ó laborable»;, •• • e 35.7
Idem miBlmaidem>.....«r i. ••«. . .  «i* ••!••••• 10.5

Dlfereneia.   ....... 25,2

T eleéidad  del Tiento en las ú ltim as Teimticuatre
lloras (k ilóm etros)...............................................   280

Ise ila e ió n  barom étrica idem  (m ilím etros)» . . . .  2 ,2
A ltura ídem  con respecto á la  m edla anual, 4 las

nu eve horas de la  nóehe*.....................................     1 .4
L luvia  en las ú ltim as vein ticuatro  horas (m ili-  

m etros). e . . 1  e . . .  * ■ t • . . « •■ .«  a
Rol com pletam ente despejado«. . .  • . . . . . . .  1 . . ,  • 10 h  00 m
l e í  en treveía lo  por nubes ó v a p o res.. 1 • • • • • •  •« 0 h  20 m

Total de Insolación duranté e l d i t i . . . . «. 10 h  20  m

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b a e rv a o lo n e a  m e t e o r o l ó f io a a  de» E s p a ñ a  j  d e l  E x t r a n j e r o .— V ie r n e s  2  d a  O c tu b r e  d a  1 8 0 8 .

£  í 2— £  a ¡
aa VIBRIO

t s í
Ha 1 VIENTO Bu las 14 horace

nTA U ionna:
B S f
«2 .5 Tempe

5
| ? ? B STA D O ■ B T2AÍD O

f i Tenp.■lil» ■STAOIOKU
B S g* Tempe

B•
| í ? B fllA D O ■BTADO

mp Tin'.1 # !*
: | ! ratura. * DlreocISn. o*1 de) deles Aoi:*at. i s : & l ratura. : Dlreoolfo. Bel oiele. «ti mar. * 1•  m
1 * ? : * • Mis. Uln. . • i r ' : P» l •> Mftx. Ubi.

fatleniU í JSfe i 761.2 16.1 82 SSE.......... 3 Cubierto,. •. Picada., • , , ,  •. 3.3 18.3 15 6 Málaga h . . . . . . . P b  ) 764.8 23 5 73 SE ............ 2 oasi cubierto M arejada ,,.* . 26 21
s§.il£ <0941. •» .. m } 766.7 17 8 86 Calm a.. < • e Brumoso.... valma, • 24 16 Melülk •!•••!* ,« m } 763.9 25 0 93 N N E . . . . ; 3 o. despejad# Idem» ,,•«••*• 25 21
3£]fiiMathen. ., ÍTfe ) 764.9 16.2 91 Ei i i m i i 2 0. despejado Bisada 25 15 P h ) 764.5 23 8 74 SSE......... 1 Despejado.,, 28 13>¡3la Ja A ÍT Í7> I 765.3 16 0 96 S E . . . , , . . 3 Despejado.», idem. 29 16 I r  añada,. . . . . . . ¡ 9fe ) 766.0 19 4 24 N E ........ . i Idem........... ¿ftv£A* <BC iWL 1 ft ; > 1 * •
ba rrita .

’ \ * > 
, (7h ) 765.3 17 2 80 S E ........... 2 Idem ........... I d e m . , , 26 16 Almería ¡ SM j 764 6 24.6 52 E ........

A
g Idem. . . . . . . Llana. ............

<o
30

AU
20

r m i ñ i s  . . . . . . . Í 7fe ) 767.1 18.0 97 S E ............ 2 ^abierto ... 23 5 16 1
V 9Mv99

^ .u rd a ......... o ¡ ) 766.3 23.0 80 SW 1 Idem. 28 17
feafce Si«i4......... i l k  ) 769.0 17 4 84 E .............. 2 Brumoso.. . . Marejada, •»• • 25 15 A l i c a n t e , | 9h 1 767.7 27 6 68 SE ............ 0 Idem ............ valm a. 29 17

(7h ) 767.7 15.5 83 C alm a.,. . 0 u. despejado Llana «««  ̂0, .  , 22 14 Valencia........... P h  ) 766.3 23.0 76 N E ........... 0 despejad# 26 18
i i e r w o n t . , . , (7h ) 767.5 10 3 98 W W . . . . 0 Despejado.,. 27.0 7.8 A lb ace te ,,,,,e . (9h ) 764.8 19.0 65 E SE ......... 3 Despejado. • • 27 13
fe%7ÍS .............. í7k  *1 767.0 11.2 99 v#alma..». 0 Idem .. . . . . . 26 4 10.9 ciudad B ea l«*«, (9h l 755.5 20 6 69 E . . , . .» , . . i Idem. •••« .. 29 1Q9 9A.A1»
So» K«l)u(|íl , , , (9h ) 764 4 24 6 58 ÍTW.......... 0 Idem. ••»*•• walma,, • . . . . . 22 16 C u e n c a . ¡ 9h ) 766 3 21 4 63 S E............

ii Idem ,» , , , , . 26.7
Am
IDCISsl wUWUiUCJi e * •

SUTiafl ̂ Í9k ) 764.1 22 8 56 SE........... 4 1 ̂ lem , ,* ,* , , Idem. • • . .  *. • 8 24 15 M adrid., 0 • 9h ) 764.3 18 3 70 NE
1
2 Idem. ••••# , 25*q

IV
Ift ít

M s tio d n .. . . . . . (Sh 1 763.3 16.0 79 E ............ . 2 Niebla........* Bisada........... Bl Bscorial.. . ,  •» i9h j 767.1 17.7 72 SE............ ¡ Idem. •««*., 26*
AO U
13

I r ie d # ..» • • b «>» (9h | 783.0 20 6 61 S W .......... 1 \j. despejado 30 16 BCgOYÍSí, • • • , . ,« ,  | 9h ) 765.4 28 0 53 N E.......... o Idem ... 28 Id
Iv i lé s . . . . . . . . . . fih 1 762,2 NR 0 Despejad?,.. Llana 9h ) ¿770.2 16 0 64 SSE. 3 C. despejado 25

A/C
15

¡ V a r e s ..
i®— /
Í5i¿ í 763.6 18.6 80 SE .-.. . . . 2 Idem............ Marejada,, <.. Guadáiajara.. .  •. I9h ) 765.6 18.4 66 NW o Despejado,;.* 27

lu
13

9 tn ñ i ,* < . . . . . . í7h { Soria..» ........... j9h ) 76o. 8 17.8 69 N E . . , . , . . o Idem ••••••• * / 
26 10

ntriifarTfi.. . . . . . t m ¿765.4 19.0 83 Calma*.. * 0 I d e m . , . Idem............. • H u e s c a | 9h ) 766.7 20 0 75 ENE i cubierto. . . . 27 1 14 R
l« t ia y o  *. t , . . . . m  ) 761.9 21.4 66 SVI , 0 C. despejado Z a r a g o x a . .1 9b ) 766.7 20.0 81 ESE

A
1 Nuboso > • , * •

C t . I
25

Att.O
14

?áBteTgdn . . . , , Í9h \ 762.3 17.2 88 1 Despejado.,* 22 12 T erue l» ...'..'., 9h ) ¿765.1 19.0 57 E •• •>. o Despejado. • 30 Id9 ffc*« < vw* m« •'% « a *
Vlge. . . . . . . . . . m  y T ortos*-.--........ | bh 766.9 18.6 95 E N E .! . . . 0 Nuboso., 25

A/6
17

^5#ase. , . . e * * * e - í9h ) 761.6 18.2 85 SSE, 0 Idem ............ 26 34 5 13 0 B a rce lo n a ....... {ib  ) 767.9 22 0 82 E ............ / 1 Idem ............ Marejada • 26 1617ó té i
S urges...............

(9b ) 765.4 15.0 73 E . . .......... 0 Id e m ... . . . . 25 8 M ahóa*............ | 9h ) 766.4 23.0 44 E . . . . . . . 2 Despejado. • • 241®** i
(9h ) 764.9 15 7 75 N E........... 0 Idem 26 10 P a l m a . l 9k ) 766 0 22.8 82 N. 1 Idem. • » , , . . Calma, < < < • •» 27

l i
17

^«lladolid . . . . . a Í9h V 765.0 18.0 66 N E ..* ,* ,, 0 Idem ........... 28 13 O r á n . . . .............. th  ) 764.0 20 0 N N W ... 1 Idem ., . , , , ,
galamansa., (9h ) 764.0 20 8 64 B. . . . ; .  •» 1 Idem .. . . . . . 28 13 Argel. j7h ) 764.5 21.2 NB........... 1 »dem, •»•«••
laM era ............... m } ¿767.4 18.9 49 N E ......... 1 Idem ............ 30 13 Tunes.'................ Il k  ) 765.2 19.0 E .............. 1 G. despejad#
In e rte («h 761.8 20.6 76 SE 2 C, despejado Mar g ruesa ,. . 22 14 Sfaks . . .* • » . .o .• | 7h ) 765.9 18.4 N .............. 2 Nuboso., ,  • •
j|w # a« « .. . .  m i » (Sh ) 761.8 20 5 68 N E ........... 2 Nuboso 1 • • •, Gruesa., •, *. • 26 19 Liorna....... .. | 7fe ) 766.3 15.6 59 SSE 1 u |  despajad# : ;
I n g é s . . , .......... .. m  i 767.7 22.8 74 SE........... 4 o* despejad#! Idem. •*« ,.» ,. 27 19 Boma •« .«»» ..., i;7h j 766.0 13.2 47 N. t . t l . l ! 3 Despejado •*
Vanchal «••••••> ( i b ) 760.0 23.0 69 S............. 3 C ubierto..., M are jad a .,.,. 2 24 17 Cagliar!...............i 7h ) 764.4 16 0 89 N W .......... 4 I d e m .. . . . . .
l a i t »  Delcada. • (73 > 756.9 17.2 63 NV? ,, 1 Ca despejado Mar gruesa. *. 4 21 15 Palería#.............. 7h | 764.5 19 4 49 N N E ....» 4 ... dAiñiitda■ wssee
I n g r a . , . .

V "  /,
(8fe f 756.5 16 4 79 N. 5 Idem. I d e m , , , , , , , , . 4 21 14 B o d o . (t h ) 763.2 5 4

xv xv Ai ese##
W N W .... 5

Mi UV#|lAy|tlVlV
Casi cubierto

■ ( f t i , .............. * fSh ) 758.6 17.0 70 NW I Nuboso - ..  •. Bisada, •• ,*,* 2 21 15 ^riiüansund • • • • |th 767.7 8 2 ■ 1 xfblniM o TlAQnpiAHnmfim« •••••• • 11 1
lag u n a ............... (Oh } 762.8 19.2 89 N . . . . 1 Despejado . 26 14 Riga.*........ . , . . . ! th  (| 754.8 14! 6

vAllUtft i * * •
N N W ... . 3

i/cspcjauv. . *
L lu v ia .. . . . .

■t. fhrn* 1 763.3 23.3 65 ESE g at, aboso, , ,  *» oalm a.. . . . . . . 25 18 Moscou. •••••••• | th  !i 775.2 10.1 NNW i fin hipftft
BCeereSa Í9h ) 763.8 20.8 72 E .......... 3 Despejado •« 29 16 Nicolaievr........... th  i 762 8 9.6

-L̂ JLV TT . . . .
N

AQ
VUmIvI IU • • # •

Sadaics.. . . . . . .a Í9h ) 762.5 24.6 62 N N E ....... 0 Idem............ 31 15 íeldkirch ............ 7h i 769.7 8 9
■Lv.
Calm a.. •

w
n

l/GBpcJ4UUi •
rlnhnnn A r®” j f l  1 e • * • f *

Uérdoba.t««»eo« (9h ) 763.7 23.8 68 E . . . . C . 2 Idem ,......... 33 17 Orenorvits 7h i 768.0 ‘ 11.4 n w  ; * *
V
3

11 UUvBlli #)##
Cubierto.. . .
a va#iviaÍoHa _Í9h 1 762.8 25.6 53 ESE 3 Idem ., ,  *««« 34 16 wracovia............. th 769.7 7.7 WGVÜ i............... ..

n  sel v I q, h 49m i
l”  /
(9b ) 763.3 24.8 61 N E........... l Idem. .*•«•• 31 18 Pola 11 iTh 767.6 15 6

V» O VV • • . •
E

A
3

x/espey muv •## 
T Hptyi

|gn « ansa ndee«« ffb ) 762.2 2 2 6 65 E .............. 7 ídem Picada 24 19 Viena | Th I 770.4 8.2
« ...  . .  . . . .  
CftiM... , . 0

lUClll* ••••••
Idem . .

Rlalkc te««lte*C m ) 763.2
:

22 4 >
‘ i

E .............. 6 0 . despejado M are jada .,... C liafarinai^^.  ̂ | !
Las tem peraturas m áxim es son de la  víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á> doce de \ 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta fse hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Santos Cándido, Dionisio y compañeros mártm/Jt

ESPECTACULOS

PRICE.—A  las 9 .—La africana.

APOIiO.—A las 7 .—El húsar do lf¿ guardia.—El-m al de  
am oves.—La m uñeca ideal,—L as bribonas.

E SL A Y A .—A  las 7 .—La carne ñaca.—La copa encantada. 
La alegre trom petería .—La república del amor.


